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PA RT E OFICIAL.
' PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su  importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.
Ilmo. S r.:  S. M. la Reina Q. G. G. se  h a se rv i

do conceder á D. Patr ic io  A zeara íe  y otros vecinos 
de la p ro v in c ia  de  L eón . la au to r izac ión  q u e  h a n  
solicitado p a ra  verif icar tos estud ios de u na  línea de 
fe r ro -ca r r i l  q u e  c ruce  d ich a  p ro v inc ia  de L evante  
á P on ien te ,  a t r av e sa n d o  la p a r lo  cen tra l  de* la m is 
m a y p a r t ien d o  del f e r ro -c a r r i l  del N o rte :  en la in 
te ligencia de  q u e  esta  au tor ización  se concede por 
el té rm in o  de  u n  ano , con a rreg lo .a l  a r t .  45 de la 
ley general de  f e r ro -c a r r i le s ,  y sin  derecho á la 
concesión n i  á indem nización  de n in g u n a  clase. Y 
al m ism o tiem po , S. M. se ha se rv ido  de se s t im a r  la 
petición q u e  hace n  dichos in te resad os ,  de ing en ie 
ros del G ob ierno ,  p a ra  verif ica r  estos estudios.

De Real o rden  lo digo á Y. 1. p a ra  su  in te l ig e n 
cia y efectos correspond ien tes .  Dios g u a rd e  ¡i V. I. 
muchos años. Madrid 26 de  A bril  de 1850. Ksco- 
sura .— S r.  D irec tor gen e ra l  de O bras  públicas .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo S r . : E n te ra d a  la Reina (Q. D .G . ) de! ex 
pediente  in s t ru id o  á consecuencia  de h ab ? r  o c u r r i 

do en u n a  a d u an a  del Reino el caso do q u e ,  después 
do ex ig i r  los derechos co rrespondien tes  á -cuatro 
juegos  de mazos y teclados p a ra  pianos, declarados 
en el concepto de artefactos de m ad era  la b r a d a ,  se 
p re sen ta ro n  al despacho po r  el m ism o in teresado  (‘1 
d ia  s igu ien te  dos cub ie r ta s  ó cajas con sus encor
d a d u ra s  p a ra  los citados in s t ru m e n to s  á fin de se r  
ad eud adas  por  la p a r t id a  890 del arance l . re la tiva 
á m ueb les  , ó sea la m ism a q ue  la de los objetos a n 
ter iores: y teniendo en cu en ta ;

|.° Que esta no se refiere á los in s tru m en to s  m ú 
sicos: en cuya  clase deben considerarse  co m prend i
das las referidas ca ja s :

Y 2.° Que es preciso pon er  a lgún  correctivo , 
v isto el modo con q ue  se lia in ten tado  e lu d ir  el pago 
de los derechos m arcados  en las p a r t id a s  709 y 710 
á los p ianos completos, per jud icándose  así los in te 
reses de la Hacienda y de los in t roduc to res  de b u e 
n a  fe. S. M. ha  tenido á bien m a n d a r ,  de conformi
d ad  con lo p ropues to  por esa Ju n ta  C onsult iva ,  que  
las (*ajas con sus en co rd ad u ra s  de q ue  se tra ta ,  a d e u 
den los derechos q ue  el arancel señala á los pianos 
completos según  su  respectivo valor.

Di' Real o rden lo digo á V. I. pa ra  los efectos 
correspondien tes .  Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos años. 
Madrid 25 de  A bril  de 1850. —  S a n ta  Cruz.— Señor 
V icepres iden te  de la J u n ta  Consultiva de  Aranceles.

Ilmo. S r . : A fin de que  se observe  la deb ida  
un ifo rm idad  en todas las A d u a n a s  del Reino en el 
despacho de los som breros  de hoja de palm a, no 
com prend idos  ex p re sa m en te  en el A rance l:  S. \L la 
Reina Q. D. G.) ha tenido á b ien  m a n d a r  q ue  ad e u 
d en  con arreg lo  á la p a r t id a  L i n  del mismo, según  
propone esa Jun ta  Consultiva, el 50 por 100 en b a n 
dera naciona l,  y 56 p o r  100 en b an dera  e x t r a n je r a  
sobre  avalúo.

De Real o rden  lo digo á Y. L p a ra  los efectos 
correspondien tes .  Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos años. 
M adrid  25 de A b ri l  de 1856.— San ta  Cruz.— Señor 
Vicepresidente  do la J u n ta  Consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
Según participa á esto Ministerio el Representante de S. M. en V iena, el Gobierno austríaco, por decreto de 20 de 

Marzo próximo pasado, ha introducido algunas modificaciones en el Arancel de aduanas del im perio, rebajando los 
derechos señalados para la importación de los artículos que á continuación se expresan:

R ela ción  d e las m od ificacion es in trod u cid a s en e l  a ra n cel p o r  e l  d ecre to  im p e r ia l  d e  
l í )  d e M a r z o  de  1 8 5 6 .
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Cacao molido, manioca de cacao y masa de cacao......................
Café y sustancias supletorias..............................................................
Café tostado ............... ...........................................................................
Especias comunes, como la badiana, cardam omo, cubeba, ga

langa, gongibre, pim ienta en polvo, pimienta colorada de
España y pim ienta blanca;, el pimiento ó guindilla...............

Especias finas , como la canela legitima, casia de canela (casia 
1 ignea;, flor de canela , clavo de especia ó clavitfo, rdavo en 
rabillos ó uñas de clavo, pedúnculos de las lloros del: cario- 
phillus arom aticus, flor do nuez moscada, miez: hstbscáda,
vainilla y azafran.............................................................................

Azúcar refinado, esto es , en pilones ó en polvo ;en terrones;, 
de consiguiente también melaza , azúcares mascabados ó te r
ciados v azúcar cande ó p ied ra ....................................................

Azúcar negra y azúcar de leche........................................................
Azúcar negro para uso de los refinadores, con arreglo ó las

eondiciones vigentes........................................................................
Jarabe de azúcar , esto es, jarabe de desperdicios de los esta

blecimientos de retinar y jarabe no cristalizado.....................
Pescados de cualquiera clase, secos, ahumados, escabechados 

y salados, alm ejas, mariscos, como ostras, langostas, a ra 
ñas de m ar y to rtugas.....................................................................

Aceites comunes en botellas ó en jarros.......................................
Aceite de oliva en barriles y bo tas..........................................
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1. Aceite dé oliva , de Dalmacia, en barriles á su introduc
ción por Fium e, V enecia, Chioggia y Uavanolla di Po, con
arreglo á las condiciones vigentes................................................

Vinos (inclusos la cidra y el mosto de la uva y do la fruta' en
botellas ó ja r ro s .................................................................................

Vinos (inclusos la cidra y  el mosto de la uva y de la fruta en
barriles y b o la s . .................................................................... ..

Comestibles finos , esto es :
1.° Chocolate, sustancias supletorias y fabricadas, racahout 
de los á rab es , dulces en a lm íb a r, secos, tortas y bizcochos 
(excepto la galletá al uso de la gente de mar. 

i.* Todas las fru tas, especias, legumbres y demas comesti
bles como setas , trufas, aves , pescados, &c. adobados , es
cabechados y también salpresados ó conservados en almíbar, 
miel o  aceite en botellas ó cajas.

3.° Pasteles, pastillas de caídos, gelatinas, salsas y cual
quiera especio de manjares ya condim entados.,..................

Plomo en b ru to  tam bién ceniza de plomo , plomo viejo en pe- 
díttos y  deshechos det mismo, plomo duro, plomo para fun
dición de caracteres y lita rg irio ..................................... ............

N o ta .
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A su introducción por m ar y por las fronteras con destino á
los Estados italianos ex tran jeros..............................................

Plomo fundido (como cuencos, tubos , planchas, balas, perdi
gones), lám inas de plomo arrolladas ó estiradas, caracteres
de im prenta , .planchas- de estereo tipos......................................

H torroahiiado esto es, forjado y estirado en barras, no labra
do ó en b ru to .........................................  .........................................
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A su introducción por m ar y por las fronteras con destino á 
tos Estados italianos extranjeros , exceptuándose la importa-' 
cton por las fronteras de los territorios Transapeninos de

y Sfócfená y P a rm a ...................... .......................................................
Hilo tirado de acero pulido y cuerdas m etálicas..........................
Hierro fundido , en b ru to , esto es, todos los objetos de fundi

ción de hierro no torneados, lim ados, cortados, taladrados, 
afilados , pu lidos, barnizados n i conbinados con otras m a
terias* ......................................... ........................................ .................

Hilados de algodón (sin mezcla é^con mezcla de hilo y lana en 
^b ru jo , e$tó és, sin blanquear o teñir ni torcer en tres ó mas

¿Íí*frds-. • * ........... .. ............. .. • jj*................. ¿ • * t* •• j* *.*! v,* .
kjijps lie lino testó és, d e jm o  , cáñaiuq y m;rterjás ve-' 

5, Ó p ílé s  coiLO^lusiop dérálgodon blanqueados (ó sólafúente 
y líbrvidos eli leg ían  teñidos ¿pero sin t o r c e r . ; , . . . . . .  .
Hitódós de, la n a > s tó  cí; h ü á1deja iia ;óyde .0h to ^ q q ^  

ííuvl en bruto , esto es,*siú teñir y sin torcer .dft freS'ó más 
hitos.,, ó . . . . . . . . . . . . . . . .  7.;. . U . . 7 . . . .  . . .  '.V. .5 . . . . . .

Hilados dé linó t órcul o^/ : . . . . .  • - •yv- • a• • • • ■
ira  conocimtonto del comercio; advirtiendo q u e , según el decreto 
jos cutid los números t y 7 inolusive^se ha l!^ehm\íectiya desd 
mas paia  1.° xie Julio próximo venidero. r
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SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S . .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

S A N ID A D  MI L IT AR .

16 Abril 1856. Al Director general de Sanidad m i- 
hOir— Destinando al hospital m ilitar de Isabel II en las 
Islas (Jiaiarm ns al segundo ayudante médico del batallón 
cazadores Viva de Tormos 1). Mamad Sola y Fonviadona.

Id.—Concediendo la perm uta que desean de sus res
pectivos destinos, á los médicos m ayores, jefes locales de 
los hospitales militares de Valencia D. José Calvo v Arau- 
j°< V de la (toruna I).-Manuel Ibañez y Monfort.

id.—Concediendo dos meses de próroga á la Real li
cencia (fue por entéralo se halla disfrutando al segundo 
ayudante médico 1). Antonio Ramón Almodóvar.

Id.—Destinando á la prim era brigada montada-de arti
llería al prim er ayudante médico D. Pedro Pujóla y Fagés.

Id.—Destinando al regimiento de infantería de Cuen
ca al prim er ayudante médico 1). Pablo Naldo y Molina 
(fue, procedente del ejército de Filipinas, se encuentra en 
Cádiz en ospectacion de colocación.

Id.—Concediendo el empleo de prim er médico, con 
destino al hospital m ilitar de Muñón , al prim er ayudante 
medico I). Salvador Sola y Tamias.

h | —Resolviendo que el prim er ayudante médico Don 
Tomás Arguello y Martínez no tiene derecho al abono 
de sueldos que reclama, mas que desde Diciembre último.

V IC A RIAT O .

14 Abril 1856. Al Patriarca Vicario general castren 
se.—Concediendo reíief y abono de sueldos al capellán 
D. Martin Monreal y Mateo.

Id.—Concediendo cuatro mese.-, de Real licencia para 
la ciudad de Estella al presbítero 1). Cirilo Alcocer, ca
pellán del regimiento de infantería de Isabel 11.

RE T IR A D O S .

12 Abril 1856. Al Director general de Infantería.—* 
Concediendo retiro  con 180 rs. al Teniente de Provincia
les D. Matías García y Pablo.

Id.—Concediendo retiro con uso de uniforme al Te
niente de Provinciales D. Pedro Diaz y Diaz.

Id.—Id. id. con 1,080 rs. al prim er Comandante do 
Provinciales I). Miguel Cantero y Lara.

Al de Artillería.— Id. licencia absoluta al Subteniente 
graduado, sargento prim ero de artillería,!). Tomás Rubio 
y Cuesta.

Al de EE. MM.—Id. retiro con 1,330 rs. al Teniente 
Coronel excedente de E. M. de Plazas I). Sancho Pardo v 
Balladar.

Id.—Id. retiro con 1,350 rs. al Teniente Coronel de in
fantería D. Luis Gómez Roldan.

Id.—Concediendo retiro con 1,260 rs. al Coronel exce
dente del Cuerpo de E. M. de Plazas I). Narciso Fous De
bióla y Huguet.

Al Capitán General de Valencia.—Id. id. con 405 rea
les al Ayudante retirado D. Ramón Pe reira y de Irles.

14 id .de id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Remitiendo 
la instancia del segundo Comandante D. Luis García 
Orozco en solicitud de 3,940 rs. que se le adeudan por 
atrasos.

Id.—Concediendo abono de dos tercios de su haber en 
los meses de Diciembre de 1851 á Octubre de 1852 al sol 
dado Joaquín Iribarren.

Id.— Resolviendo que espere la liquidación, general, 
para conocer los saldos ó alcances de los cuerpos y de 
sus acreedores, D. Manuel Diaz Moreno.

Id.—Concediendo aliono de pagas de los meses de No
viem bre y Diciembre de 1854 al Subteniente D. Ricardo 
Montesinos y Tirado.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. re tiro  con 
60 rs. al soldado Manuel García Caballero.

Al Capitán General de Andalucía.—Concediendo vuel
ta al goce del retiro de 120 rs. al Teniente D. Joaquín (Fe 
la Torre y Martínez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Id. ju 
bilación al prim er médico de Sanidad militar Subinspec
tor graduado de segunda clase D. Gerónimo Marietu y 
Yallejo.

15 id. de id. Al Capitán General de Valencia.—Negan
do el. m ínimum de sueldo al Comisario de Guerra jubila- . 
do D. Valentín Perez Batiste.

Id.—Concediendo rehabilitación para volver al goce 
de la pensión de 10 rs. vn. mensuales al soldado Balhino 
San y Suriano.

Al de Andalucía.—Negando vuelta al servicio al Ca
pitán I). Cárlos Girona.

Al do Galicia.—Concediendo rehabilitación para e n 
tra r en el goce de la pensión de 10 rs. mensuales al sol
dado Antonio Ferreiro y Fernandez.

Al de Granada.—Concediendo relief para volv er al 
goce de un escudo de 10 rs. mensuales al soldado Rafael 
Peral Jiménez.

16 Abril 1856. Al Director general de Artillería.—Con
cediendo retiro  con 810 rs. al mes al segundo Coman
dante de infantería Capitán de artillería D. Miguel Ro
ldes y Jiménez.

A¡ Capitán General de Aragón.—Id. mejora de retiro 
con 810 rs. al mes al Capitán de infantería retirado Don 
Juan Ferrer y Giner.

Al Capitán General de Valencia.— Id. traslación de re
tiro para Barcelona al sargento segundo de artillería Juan 
Gutiérrez y Albaladejo.

Al de Castilla la Nueva.— Negando el empleo de se
gundo Comandante y vuelta al servicio y concediendo 
grado de Comandante al Capitán de infantería retirado 
I). Romualdo Broguer y Gil.

Id.—Concediendo relief para volver a i goce de un  es
cudo de 10 rs. al mes al soldado licenciado Benito Mor
íaos.

Al de Cataluña.— El grado de Coronel al Capitán de 
infantería D. Manuel Tórreos.

AI de Castilla la Vieja.— Concediendo la vuelta al go
ce de la pensión de 10 rs. al mes al carabinero licencia- 
do Francisco Arroyo.

Al de Navarra.'— Negando abono de anos de servicio 
al Teniente de caballería retirado 1). Juan Antonio Gi
ménez.

Al de Andalucía.—Id. el uso de uniforme de Capitán 
al Subteniente- de infantería 1). José M ana Suriano.

Al de Extrem adura.— Disponiendo que aguarde á que 
se verifique el ajuste del cuerpo de Coraceros de la Guar
dia Real á favor de Juan L lanos, el cual solicita abono 
de alcances.

Ai de Galicia.—Negando ingreso en el ejército ai sol
dado Prudencio Ortega. '

17 id. de id. Al Sr. Ministro de Hacienda —Concedien
do relief para cobrar sus atrasos al soldado licenciadlo 
Calixto Guerrero.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. mejora de 
retiro con 60 rs.'m ensuales al carabinero licenciado Juan 
Paz y Cabanas.

A los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes.— N e- ¡ 
gando el gobierno militar de Tuy y abono de sueldos al 
Coronel de infantería D. José Ignacio Fiscal*. .

Al .Presidente de la Junta de Ciases pasivas.—Mandan
do se le continúen abonando desde la fecha-en .que; ̂  ¡ 
omitió .la cantidad de 8 mrs. diarios al Capitán graduado ' 
de; infinitería^ sqjdiulo de dicha arma , 1)... Ramón Garin 

„ y Ttasoi» ?-. * . * . . . ... . * . *
A •i^  Ciqj«|im0eHeí‘aL de Y alea íc ijC ^C (^ced ien d q > r^  ; 
lacion de retiro para Palma de Mallorca al segundo Co
m andante de infantería-D. Jorje Mana Barceló y Gómela.

Al de Burgos.—Negando empleo cíe Oficial prim ero de 
. Admúdsú'acion . m ilitar a lT e jú en íe  de infantería D; Mi- 
gueL fejcl y Faudo, . x . i s

Al de Cataluña.— Id. una pensión de 8 rs. diarios al 
.§u|>kmjent&gne fue del batallón de.Cazadores de Arágon 
I). Blas Áinsa.

m arina .

B oletín  de líen les ó rd en es .  

L° Abril. Desestimando una instancia de D. Fernando 
de Cuadros y Jiménez, Teniente Coronel de infantería, en 
solicitud tic que se le conceda la cruz de la Mal ina. ;

Id. id. Determinando por quien han de sor refrenda
dos los roles de los buques que'carguen en el puerto de 
Limpias.

Id. id. Disponiendo se arm e en el arsenal de Ferrol 
la fragata Bailen con el objeto de que forme pa rteó le  la 
estación de buques de guerra que ha de establecerse en 
el Pacífico, y  que la corbeta Villa de Bilbao  se habilite 
en Cádiz para dirigirse, al Rio de la P la ta .1

Id. id. Id. que lino de los bergantines Álsedo ó Pehujo 
regrese de la Habana á la Península, á fin do que acom
pañe á la fragata Bailen en la comisión que queda in d i
cada. ;

2 id. Concediendo el retiro del serv ¡ció con el haber 
de 9,600 rs. vn. (pie le corresponde al Oficial prim ero 
del cuerpo administrativo de la Armada D. José Perruea.

3 id. Id. dos meses de Real licencia al Alférez de na
vio D. Francisco Javier de Salas.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
al que lo es graduado D. José María Olóztfga.

4 id. Id. al propio empleo al Alférez de navio I). Ig
nacio Gómez Quijano.

Id. id. Confiriendo los mandos de los vapores VUfi- 
lante  y L ep a n to  á los Tenientes de navio D. Ramón En
late y í). Manuel Fernandez Elorez.

Id. id. Nombrando Mayor general del departam ento 
do Cartagena al Capital! de navio D. Fernando Bustillo y 
Barreda.

5 id. Comunicando Real decreto, fecha 4 del corriente, 
estableciendo varias reglas que (hiñeran observarse en lo 
sucesivo para la concesión (le licencias á los Jefes y Ofi
ciales de los distintos cuerpos de la Armada.

7 id. Resolviendo continúe prestando sus servicios en 
el apostadero-de la Habana el Oficial prim ero del cuerpo 
administrativo- de la Armada con honores de Comisario de 
guerra de Marina I). José Leste é Iglesias.

Id. id. Concediendo plaza de aspirante de núm ero del 
cuerpo adm inistrativo á 1). Manuel Osorio y Bernardo, 
asignándolo al departam ento de Cartagena.

íd. id. Id. á Francisca (le Paula Diaz, huérfana del 
inválido de la fábrica de jarcias del arsenal de Cartagena 
Ignacio Diaz, la pensión mensual de 48 rs. vn. que por 
reglamento le corresponde.

Id. id. Disponiendo se den las gracias en nom bre de 
S. M. al Ayudante de la Comandancia del tercio de Cádiz 
Capitán de infantería de Marina I). Antonio de la Rosa 
y á los demas individuos que contribuyeron al salvam en
to de la tripulación del buque portugués Camorns se- 
q undo.

Id. id. Id. que María Dolores Suarez y Lamas vuelva 
al goce de la pensión de 56 rs. mensuales que disfrutó 
por m uerte de su m adre María Manuela L am as, viuda 
de José Suarez, sargento segundo que fue de artillería de 
Marina.

Id. id. Desestimando instancia del Oficial segundo con

honores de primero del cuerpo adm inistráis o de la Ar
mada D. Francisco Veloz Calderón en solicitud de que se 
le conceda mejora de antigüedad.

Id. id. Id. otra instancia de José de Castro y Babaza, 
solicitando se le nom ine habilitado de la m aestranza del 
arsenal de la Carraca.

8 id. Concediendo á Ana Molina, madre de Bartolomé 
Cánovas, peón do albañil que fue del arsenal do Carta
gena, Ja pensión de 30 rs. \n . mensuales por haber falle
cido aquel en faena del sen  icio.

9 id. Id. á Benita Sueyras, viuda de José Fernandez, 
carpintero de ribera que fue del arsenal de F erro l, la 
pensión mensual de 51 rs. vn. por haber m uerto aquel 
en faena del servicio.

Id. id. Nombrando para el destino de Ordenador dé
la tercera división de guarda-costas al Oficial prim ero del 
cuerpo adm inistrativo de la Armada D. Francisco'Monte
ro y Subióla.

id. id. Promoviendo al. empleo de Oficiales prim eros 
del cuerpo adm inistrativo de la Armada á los segundos 
D. Ramón Risalta y Roca, prim ero honorario, y D. José 
Duelo y Llanos: al empleo de Oficiales segundos , á los 
terceros D. Honorio Madariaga y D. Félix Ramo y Bordo; 
al de torceros, á los cuartos D. Diego Gómez y D. W en
ceslao José C ros, y al de cuartos, á los m eritorios Don 
José Franco y 1). Hermenegildo Calía reos, ascendiendo á 
esta clase ios aspirantes de núm ero I). José Banmonde 
y D. Ricardo García, y nom brando para ocupar las va
cantes de estos á los opcionistas D. Ramón Leis y Gil Ta- 
Loada. y D. José Amado.

Id. id. Nombrando segundo médicodel cuerpo de Sa
nidad de la Armada al ayudante de medicina D. Rafael 
Llamas, v  d isponiendo éntre en numero en esta última 
clase el supernum erario D. Juan González Yifialba.

10 id. C om idiendo dos m e s e s  de Real licencia al Al
férez de navio I). Diego Benjumea.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
de ingenieros de la Armada á Jos Alféreces de navio -del 
propio cuerpo I). Miguel Pardiñas, I). Hilario Nava Ca
recía, D. José Maños y 1). Juan Gamonal.

13 id. Disponiendo que la corlada VÜla de Bübao con
tinúe destinada hasta nueva orden en las costas do Ca
taluña.

14 id. Nombrando para ocupar el destino de tenien
te cura de la parroquia del departam ento de Ferrol al 
capellán de segunda clase de la Armada D. Francisco Pi
róla y  Rubio.

15 id. Disponiendo que el dia 10 del próximo Mayo dé 
la vela en Cádiz el bergantín Se i pión con destino á F i
lipinas.

Id. id. Concediendo el retiro  del servicio , con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 1). José Echa- 
varría  y Orozco, prim er médico del cuerpo de Sanidad 
de la Alunada.

Id. id. Accediendo á la perm uta de» destinos solicitada 
por los prim eros médicos del cuerpo citado de Sanidad 
de la Armada I). Francisco Luis Lostra y D. José Gonzá
lez Riera, encargado el prim ero de la sala de medicina 
del hospital m ilitar de la plaza de la Habana , v em bar
cado el segundo en el vapor Francisco de Asís.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E sta d o  demostrativo de los títulos del 5  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 1 ¡ de Julio 
de 18do que se han entrerjado hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas por 
el Tesoro.

. ENTREGADO Á PARTICULARES.N umero
Series. de títulos. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A.................
B..................
C..................
E..................

1 33,337.................... ............................................... ....................  1,000
1 15,547................................................. .....................................  3,000
2 18,119 v 18,120.. ..................................................................... 12.000
8 66,741 al 66,748.......................... ............................................. 384,000

400,000
KO* -

Madrid 29 de Abril de 1856.— M. M. de Uhagon.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu
cional por el Prom otor fiscal! D. Félix María La Iglesia 
el periódico titulado El León Español, correspondiente al 
dia 21 del actual, por contener en su prim er artículo al
gunos párrafos incitadores á la desobediencia, y especial
mente el que empieza: «Ensalzan la libertad oprimiéndo
la»,  y concluye: «la justicia y el orden desnaturalizándo
los», se procedió al sorteo de los Jueces de hecho para 
el Jurado de acusación, y tocó á los Síes. D. José 'Vicente 
G urido, D. Manuel de Villachica, 1). Joaquín Cadenas, 
1). Manuel C arpió, D. José Obispo, D. Manuel de Y¡lindas, 
I). Manuel Gil S an tihañez, D. José Pola y I). Celestino 
Vizcaíno, quienes declararon haber lugar á la formación 
de causa por seis votos contra tres.

Madrid 29 de Abril de 1856.==  ̂Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

S. M. la Reina O. D. G.j ha visto con la m ayor satis
facción los patrióticos sentimientos expresados en las ex
posiciones que á continuación se insertan , y que le han 
sido dirigidas por conducto ckd Presidente del Consejó de 
Ministros —El Ministro de la G obernación, Escosura.

Señora: El A yuntamiento constitucional de la fidelí
sima y ejem plar ciudad de Tarragona m ira como un  Lie- 
be t de conciencia, y creería faltar á su misión, si no ele
vara su débil voz hasta los pies del Trono de V. M., eon- 
den an d o y rep ro b a  i mío altam ente los sucesos acaecidos- en 
Valencia el dia ú  del actual bajo el pretexto de quintas.

Un puñado de ilu so s , seducidos sin duda por culpa— 
bles m aneaos, han osado, n o  solo resistir, sí (pie pasar á 
vías d $  hecho para  im pedir el eum phm iento de una ley 
votada por las Górtes O m stituyentes y sancionada por 
V. M. Delito injustificable en el dh iq»*  rigen la m orali
dad y la justicia en el p a is , y  qoC fufioiboím con toda la 
extensión y latitud que consigna» mientras leves los p o 
deres constituidos.

, Pero ai paso que deplora seintfjanto extravio, se con
gratula sobrem anera este Ayuntamiento constitucional ;d 
observar que la sedición no encontró eco, y  que la gran 
muy ©lía del pueblo valenciano* fiel á sus deberes, v el 
resto de la Península, han condenado y condenan tan in 
justificab ley  punible desium* ,

Séale pues lícito al Ayuntamiento constUueúmsl que 
suscribe* ex|>rqsar su. profundo- seiiliuttontfi» .pqg. 
sucesos; Ada t i u q u e  su ,satisfacción.em ipienodiay»»,te- 
n ¿ lo  í^ « lM o s  que hubiese» .sklo fatales,qwra ebf*éH-‘Y 

A V. • Gobierno, 4310-
(fue la^Viqtoria-, toda su cooperacknr^^ra» sostener ' el 
orden y el a ^ u a i  sisteRia deseosas .que?r(Ncúnq.fB#to 
£¡osa rey<du(£Qibde Jfcflio. , V ; « * *» ;

Tarragona 19 de*;Abril de T856.^^ñora.===A T/óR* P. 
de \ . M ^F ianciscí), Corhelku.?==■.Wnttovxpr-.--Antonio 
Sei,ra.^jQ sé¿}’cu n ^ i==Josó. Jtosseo. .^"Manuel

v ks Mo|ig*ttó<^José M urí^Rat-
¿J^egrí.-=»AntoBk> A feado , secretario. *

Ayuntamiento constitucional de la fidelísima y  ejemplar 
ciudad do Tarragona.=Excm o. Sr.: Los desmanes ocurridos 
recientem ente en la capital de Valencia, cometidos por un 
puñado de incautos, vendidos, á no d u d ar, á los que 
traidoram ente tratan  de sum ir de nuevo á nuestra que
rida patria en los horrores que presenció durante funes
tas dominaciones, han impulsado á esto A yuntamiento 
constitucional á elevar á S. M. la adjunta manifestación 
que espera se dignará Y. E. darle el correspondiente 
curso.

Con este motivo tiene este Municipio la alta honra de 
ofrecer á Y. E. toda su cooperación en defensa del Trono 
Constitucional de Doña Isabel II, del orden público, do 
nuestras libertades patrias, reconquistadas á costa de 
tanta sangre , v de la persona de Y. E . , hijo del pueblo, 
ilustre pacificador de E spaña, ínclito . modesto y probo 
ciudadano, en quien so reasume todo lo grande, todo lo 
bueno que ha producido y producirá nuestra gloriosa re 
volución.

Dios guarde á Y\ E. muchos años. Tarragona 19 do 
Abril de 1856 —Excum  S r.^ F J  Alcalde prim ero Consti
tucional, P residente. Francisco C©rbelta.~P. A. D. E. A. C.„ 
El Secretario, Aniomo - Aguado.—Excmo. Sr. Duque de la 
Victoria , Presidente del Consejo de Ministros.

Alcaidía constitucional de Zarza Junto Alang<v=Ex- 
eetenfisimo Sr. : El Ayuntamiento constitucional de Zar
za Junto Aiange en la provincia de Extrem adura , p a rtí- 
(lo judicial de Mérida , (pie tengo el honor de presidir, ha 
visto con el m ayor desagrado los escandalosos sucesos 
ocurridos en Valencia , hijos sin duda de los enemigos de 
la actual situación, y no pueden menos de atoar tan re 
proba conducta , y ofrecen á V. E. su débil cooperario».

Dios guarde á V. E. muchos anos. Zarza Junto Alang* 
y Abril 22 de 1856 —Pedro M e r in o .— Agapito Ftorez, 
Secretario.

Exorno. Si . Duque de la Victoria.— El A yuntíuim ^lo 
constitocional (to esta Villa de Fuente del M ap ire , en  la 
provincia de líu to joz , V. K. rendklmttaTte expone: quu 
ha  sabido con profundo seníim iepto los desagradables 
•íueesos ocurridos en Valencia, sin duda promovidos por 
los enemigos de la situación creada en Julio de 1854. La 
rorporacion que expone y su Presidente, como Comandan
te prim ero del batallo» de  Milicia Nacional de esta villa, 
se hallan resueltos á p restar al Gobierno, que tohxmeule 
preside, todo el apoyo para el sostenimiento del ói^den p ú - 
Mico, la Constitución del Estado y el Trono de nuestra 
adorada Reina hasta perder su existofida.

Redba pues Y. E. esta sinciNfa y leal manifestación 
como pruelia de am or y  caiúMi á su persoua. Casas Con
sistoriales ele Fuente del Maestre 29 de Abril de 1856.==» 
Exemo. -S r^ A n d re s  ^torgado.^Francisco A ntonio Mora- 

Juan R. Aceña. = Antonio Roiz.—Bonihuíio Rubio.^» 
Jwaa Alvarez Lopez.^Diego Merecían Labado.—FeruMido 
Alvarez Barbosa. - Harto lome Baiaio. Alonso Fernán— 
dez. ?== Autonio Mai 4iii do Luna: Alonso Hernández —

rAlonso Romero. • ? v ? t > ^ ■*
 ̂ *' -  " .V * **é : ,  1

Esciitot t e p e  l^  Yiotoi ia Ayuntaintotóo 
constiéficioftiil efe la ^ d t o le  i F r e g e ^ , cabezaLde s o  jMir- 

ttiduy en la pi*©vimáa. €le ^ L ^ o ¿  •, á E: con la mayor 
sumisión expone : q»(‘ si M ea han sido en  exti ento des- 
agihtdabtos á tos habitantes de p u ^ d ó  v alemas del 
partido las últítoassoeui ^ u c ia s íq ú e  han toniáto lug^r"en 
la ciudad de Valencia del Li«b, en» motivo9 d(* la celebra- 
cton del soleteo para xeef»ff)lazo (tel e jérc ito , tantos mas



m othm  tiene para espeyái* ¿tel patriotíámo do V. E. y de 
sos señores del Consejo de Ministros, de que es digno Pre- 
iiden fe , que haciendo respetar las leyes y Autoridades 
constituidas con el condigno castigo de los cu lpab les , no 
se repitan en adelante tamaños desórdenes, que tantos 
males causan á la libertad y á las instituciones que feliz
m ente nos rigen .

Dígnese Y. E. aceptar la cooperación que este partido 
le ofrece para llevar a efecto sus determinaciones que 
no pueden menos de ser beneficiosas al pais. ’

Cuente E. en todos casos v circunstancias con la 
lealtad de sus m oradores, que asi so lo hacen presente por 
su municipalidad. F
\ i  v íÍ(íS ^ “ luchos años. Frogenal á 20 do
i p n T  C11?0, k r;= M an u c l B arrancas.=Juan  de 
la Ciuz Grouzalez.====Antonio L. de A yala.=Saníiago G ar
cía. —Rafael Martinez U rru tia .= ,luan  A dam e.=M anuel Al- 
varez.==\Ícente Perez.= José Agudo Borrochero.«^Anto
nio de la Cruz Domínguez, Secretario.

Programa de la fu nción cívica y religios con que se ha 
de celebrar en este año 4856 la mthíorik dé íos prim é- 
ros héroes de la independencia esp0iolH del,2  dé Mayo 
de 4808 en la Real iglesia Je Sbn h id fú  y Cctmpú de fé 
Lealtad , donde exista d  nféMmérHo que encierra tdft 
preciosos restos. y, - .

4.° Se anunciará la función el dia l.° de Mayo á las 
tres de la tarde con un  clamor general rde campanas en 
todas las ig lesias, repitiéndose otro igual á las nueve de 
la noche.

A dicha hora de las tros, una sección de artillería, co
locada en las afueras de la puerta de A lcalá, rom perá el 
fuego con tres cañonazos, y continuará disparando uno 
cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una solemne Vigilia 
en la Real iglesia de San Isidro con asistencia del Ayun
tam iento y convidados que gusten concurrir.

2.° El dia DOS DE MAYO, al toque de diana, rom perá 
el fuego la sección de artillería con tres cañonazos, y se
guirá disparando uno cada media hora, hasta que se haya 
cantado el Responso en el Campo de la Lealtad.

Desde las seis de la m añana hasta las doce se d irán  
misas en sufragio de las víctimas junto al monum ento 
que guarda sus cenizas. Con igual objeto se celebrará 
misa cantada en todas las parroquias de esta capital.

A las nueve se reun irán  en las Salas Consistoriales 
todos los convidados que hayan correspondido á la invi
tación del A yuntam iento; y á las nueve y media deberá 
ponerse en movimiento la comitiva por el orden siguien
te : Abrirá la m archa un piquete de caballería de la Mili
cia Nacional: seguirán los gastadores de los batallones de 
la m ism a, los pobres del Asilo de Mendicidad de San 
Bernardino, los acogidos de la prim era casa de Beneficen
cia, niños del colegio de San Ildefonso, inválidos del 
Ejército, los heridos de Julio del año de 1854, los parien
tes de las víctimas del DOS DE MAYO, los Alcaldes de 

barrio , los Srcs. Jefes y Oficiales del Ejército, Armada y 
Milicia Nacional, los rnaceros del Ayuntamiento, y á con
tinuación los Veteranos de la Milicia N acional, electores 
parroquiales, A utoridades y corporaciones civiles y mi
litares, Jefes de A dm inistración y de instrucción púlxlica. 
Títulos de Castilla, Tribunales de justicia, Directores é 
Inspectores del Ejército y Milicia N acional, Grandes de 
E spaña , Generales y Capitanes Generales de Ejército, 
Embajadores y Diputados de las Constituyentes, cerrando 
la com itiva, en unión del Capitán General y del Director 
G eneral de A rtillería, el Ayuntamiento constitucional y 
Diputación provincial y el Gobierno de S. M. Seguirá una 
columna de honor de Milicia N acional, precedida de una 
música m ilitar, colocándose á los costados de la. comiti
va un piquete de la compañía de Veteranos do la misma 
Milicia.

Se d irig irá la comitiva por la calle Mayor, la de Ciu
dad-R odrigo , plaza do la Constitución, Arco y calle de 
Toledo, hasta la Real iglesia de San Isidro , donde se ce
lebrará misa solemne. Concluida esta, pronunciará la 
oración fúnebre el Si*. D. Pascual Marín y C andado, y 
term inadas las exequias volverá á ponerse en movimien
to la comitiva por el mismo orden , dirigiéndose por la 
calle de Toledo, plaza de la Constitución, calles de Ge
rona , Atocha , Carretas, Puerta del Sol, calle del Duque 
de la Victoria al Prado , en donde se incorporará á la co
mitiva el cabildo de Síes, curas párrocos de esta capital, 
que se colocará delante de los maceros del Ayuntamiento, 
y  se dirigirá al Campo de la Lealtad, en el cual se can
tará un solemne responso , y concluido se re tirará el ca
bildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará  las descar
gas de ordenanza, y lo mismo las tropas del Ejército y la 
artillería, como en los funerales de Capitán General con 
mando en Jefe que fallece en plaza. En seguida desfilarán 
por delante del monumento todas las tropas de infante
ría  , caballería y artillería del Ejército y Milicia Nacio
nal , qué se hallarán formadas anticipadamente del modo 
que prevenga el Jefe encargado de cum plir las disposi
ciones adoptadas por el Excmo. Si*. Capitán General de 
acuerdo con el A yuntam iento: oonolqfdo el desfile que
dará terminado el acto.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordados 
en todo el mes de Marzo próximo pasado .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Agustín Garaizabal, Jefe de negociado de segunda 
clase de la Dirección general de Aduanas y Aranceles, 
cesante, se le reconocen 2 1 años, 3 meses y 21 dias de 
servicios; se le declara el haber anual de 10,000 rs.: tuvo 
entrada en la carrera en 12 de Octubre de 1834, y se le 
ha clasificado por el destino que últim amente obtuvo 
en 20,000 rs. por haber servido 2 a ñ o s , 3 meses y 7 
dias.=E n 12 de Octubre de 1834 fue nombrado escribien
te quinto de la clase de prim eros de la Dirección de Es
tancadas. En 1.° de Agosto de 1836 ascendió á Oficial te r
cero de la clase de octavos de la misma Dirección. En 21 
de Abril de 1838 pasó á la de Aduanas como Oficial se
gundo de la clase de sétimos. En 26 de Febrero de 1841 
ascendió á Oficial tercero de la clase de sextos. En 10 de 
.Marzo de 1843 pasó á la Secretaría de la Junta de A ran
celes. En 11 de Setiembre de 1843 ascendió á Oficial p ri
mero de la clase de quintos de la Dirección de Aduanas. 
En 14 de Mayo de 1850 á cuarto de la misma Dirección. 
En 10 de Agosto del propio año fue nombrado Oficial 
prim ero de la propia Dirección. En 1.° de Octubre de 1852 
sexto Jefe de negociado de tercera clase. En 26 de Octu
bre  de 1853 Jefe de negociado de segunda clase, y cesó 
á su instancia en 4 de Febrero de 1856.=*Sucldo regula
dor el que disfrutó en el destino de Jefe de negociado de 
segunda clase de la Dirección general de Aduanas por 
haberlo servido mas de dos años.

D. Félix Vega, Vista de la Aduana de Poncc en Puer
to-R ico , cesante, se le reconocen 24 años, 8 meses y 27 
dias de servicios ; se le declara con el haber anual de 500 
pesos: tuvo entrada en la carrera en 3 de Febrero de 
1825, y se le ha clasificado por el destino que ú ltim a
m ente obtuvo en 1,000 pesos por haber servido 7 años, 6 
meses y 15 dias. =  Desde 3 de Febrero de 1825 hasta 15 
de Marzo de 1840 sirvió de practicante de farmacia del 
Real hospital de Puerto-Rico. En la misma fecha de 15 
de Marzo empezó á servir la plaza de Mayordomo del 
hospital m ilitar del mismo punto hasta 26 de Diciembre 
de 1841 en que fue nombrado Vista dé la  Aduana de Pon- 
De, v cesó en 2 de Agosto de 1849,=E1 haber que se se
ñala á este interesado es rehabilitación del que disfrutó 
por acuerdo de la Junta superior directiva de Hacienda 
de Manila de 23 de Enero de 1851. G

D, Juan Luis López, Oficial tercero de la Administra
ción de Hacienda de Barcelona, cesante, se le reconocen 
20 an o s, 6 meses y 13 dias de servicios; se le declara 
con el haber anual de 4,000 rs.. tuvo entrada en la carrera 

ŝovie,l}1l)re de 1833, y se le ha clasificado por 
el destino que últim amente obtuvo en 6,000 rs. por haber 
servido un  ano y 10 dias .= E n  29 de Noviembre de 1833 
tomó posesión de la plaza de escribiente segundo de la 
Comisión de liquidación de atrasos de Guerra en el dis
trito militar de Cataluña. En 17 de Junio de 4835 la tomó 
de la plaza de Oficial tercero de la Contaduría de arbi
trios de Amortización de Plasencia. En 49 de Setiembre 
de 4837 de la de Oficial primero de la Contaduría del 
mismo ramo de Castellón. En 42 de Diciembre de 4847 
de la de Oficial de la Secretaría de la Intendencia de Va
lencia. En 4 .' de Setiembre de 4 848 de la de Oficial se
gundo de la Administración de indirectas de Barcelona.

Eq 1. Je  Junio de 1853 de iá de Oficial tercero de la 
rrT*jWjsfTacion de Hacienda de la misma provincia, y en 
10 de Jupio de 1854 cesó—lía servido de sueldo regula
dor el que el interesado disfrutó en el destino de Oficial 
de la Intendencia de Valencia dotado con 8,000 rs.

[Se continuará.}
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

Dispuesto por el Gobierno que desde el dia de m aña
na quede abierto el pago de la mensualidad correspon
diente al presente mes para todas las clases que depen
den del Tesoro , y deseando que esta obligación no se de
m ore, se previene á los interesados que el dia 1.° de Ma
yo, á pesar de ser feriado, estarán abiertas las Tesorerías 
c(‘iitra] y de provincia desde las nueve hasta las doce de 
la mañana.

Madrid 29 de Abril de 1856.=Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el 16 de Mayo 
próximo venidero, á ías doce de la m añana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Bivadesella á Castilla , comprendida entre Cangas de 
Onis y el Puerto Seco de Ponton, cuyo presupuesto as
ciende á rs. vn. 7.653,942,87.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852. en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en uno y 
otro punto de manifiesto, para conocimiento del público, 
el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tom ar parle en esta subasta , será de un 5 por 100 del 
importe de dicho presupuesto , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 26 de Abril de I856.=:EI Director general de 
Obras públicas, i?. A. Francisco Barra.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................... , enterado del anuncio
publicado con fecha d e .................... .. y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de la carretera de Rivadesella 
á Castilla , comprendidas entre Cangas deOnis y el Puer
to Seco de Ponton, se compromete á tom ar á sil cargo la 
ejecución de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. [Aqui la proposición 
que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente 
el tipo fijado).

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre Murcia y Alicante.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Murcia á Alicante, 
y vico-versa.

2.a La distancia que media entre Murcia y Alicante se 
correrá en 12 h o ra s , con arreglo al itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesiv o acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista ocho caballerías mayores situadas en 
Murcia Alicante y demas puntos que crean convenien
tes los Administradores de Correos de ambos puntos.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Murcia.

9.a El contrato d u rará  dos años, contados desde el dia 
en que cié principio el servicio , y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación su p e rio rd e  la subasta.

10. Tres meses antes de final izar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal» respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda proccderse á nueva 
su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 45 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no a continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Murcia y  Alicante y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas provincias, asistidos de los Ad

m inistradores principales de Córreos dé ios mismos 
p u n to s , el dia 26 de Mayo próximo, á la hora v en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 24,000 rs. vn. anuales, no púdiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente én las Tesorerías de las p ro
vincias de Murcia y A licante, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2,000 rs. vellón 
en metálico ,• la c u a l, concluido el acto del rem a te , será 
devuelta á los in g re sad o s , menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á qtíe se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las pTopóShcioñes se harán  eñ pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por cpfe el licitador se com
promete á prestar él servicio dé que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la su b as ta , acre
ditando al mismo tiempo cí depósito de que halda la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará , en distinto plic- 
también ceri^der y  erm d  mismo lemay otra con la

ma y dom ic iliJ 'd e íjtéponén te .
, 47. ‘Para extáÉtó* {Js p¿bpo¿rféionél,"se observará la 

fórmula siguienfé/
, «Me obligo á de^éitfpeña r Fát eoWdéfécioft del correo 

diario desde Murcia á Aflea i íte, f  Vicé-Vérsa, por el p re -  
eió de................... : .  . . . reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas 8Ü tñ pffé^o aprobado' pór S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó (pie contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término (pie se le señale.

Madrid 23 de Abril de 1856—El Director de Correos, 
Angel Iznardi.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Comisión de revisión de poderes de im ponentes de la 
«Amiga de la juven tud .»= €elebrada el dia 27 del actual 
en virtud de lo dispuesto por el Gobierno de esta p ro
vincia , la junta general de imponentes de la sociedad en 
liquidación titulada «La Amiga de la juventud», acordaron 
los concurrentes a la misma nom brar una comisión que 
examine los poderes presentados Irasta ahora, v los (pie 
se confieran por los interesados hasta el dia 11 de Mayo 
próxim o, en que se verificará otra reunión para elegir 
definitivamente los comisionados que hayan de gestionar 
en nom bre de dichos imponentes á fin de que se hagan 
efectivos sus créditos por los medios amistosos ó judicia
les que se consideren oportunos. En su consecuencia, se 
previene á íos apoderados que concurrieron á la expre
sada jun ta  que la presentación del documento que les 
autorice para desempeñar dicho cargo, deberán hacerlo 
en casa de D. Manuel .Medina, Presidente do la comisión 
nom brada para su exám en, calle de Esparteros, núm. 8, 
cuaito  principal; y se invita á los im ponentes que toda
vía no hayan designado persona (pie represente y defien
da sus derechos , á que lo realicen antes del mencionado 
dia II; advirtiéndoles que en obviacion de nuevos gas
tos y entorpecim ientos eir lo sucesivo, seria muv conve
niente que los poderes que confieran contengan la au to 
rización necesaria para aceptar proposiciones de tran 
sacción y sustituirlos á favor do procuradores si fuese 
preciso formalizar acciones judiciales.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

La celebración de la subasta para el arrendam iento de 
los derechos de consumo y arbitrios municipales de las 
afueras de esta capital, señalada para el dia 3 del ]>róxi- 
mo mes de Mayo, queda suspendida hasta nuevo aviso.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Abril de 1856.— Cipriano María Clemenein, 
Secretario.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Examinadas por esta corporación las Memorias que se 
han presentado optando á los premios ofrecidos por la 
misma para ser adjudicados en el año de 1855, según 
consta (leí concurso abierto y publicado en la Gaceta del 
Gobierno d e l dia 5 de Abril de 4854, ha resultado lo si
guiente :

Premio ordinario , cuyo tema e ra : «Suponiendo si
tuado un cuerpo fsólido cualquiera en equilibrio dentro 
de una masa íluida, establecer las condiciones y cir
cunstancias necesarias para que pueda tom ar un mo
vimiento determinado , sostenido por la aéeion de un 
agente mecánico de los que el hombre puede emplear 
qp sus industrias , &c.»

Para este premio, que la Academia había ofrecido tam
bién tres años antes, se ha presentado una sola Memoria, 
señalada en el registro eoil el número 3 , y cuyo lema es: 
«Hay descubrimientos cuyo secreto consiste en acomodar 
los recursos de la naturaleza á lo grandioso del fin.»

»l)ios lia lanzado en el infinito del espacio , infinito 
»número de grandes masas con grandes velocidades.

»Para grandes empresas grandes elem entos», confor
me se anunció en la Gaceta clel dia 25 de Mayo de 1855 .

Y la Academia, si bien ha hallado en esta Memoria 
conocimientos que honran al que la lia compuesto, ha 
creído que no satisfacía las condiciones del programa, 
y por tanto que no era en su juicio merecedora del p re
mio ni del accésit: habiendo, en consecuencia dé esta de
claración, quemado en sesión general el pliego (pie con
tenia el nombré del autor.

Premio extraordinario , cuyo tema era : « Describir las 
rocas de una provincia de España y la m archa progre
siva de su descom posición, determ inando las causas 
que la producen, presentando la análisis cuantitiva de 
la tierra vegetalf- formada, de sus detritus, y deduciendo 
de estos conocimientos y demas circunstancias locales 
las aplicaciones á la agricultura en gen era l, y con espe
cialidad al cultivo de los árboles.»

Censuradas las dos Memorias, que según el mismo 
anuncio de la Gaceta de 25 de Mayo anterior, se habían 
presentado optando á este premio, ha juzgado la Aca
demia que la señalada con el número 2 , contraída á la 
provincia de Córdoba, y cuyo lema efa :

; O fortúnalos nimium sita si bona norint agricolasl.......
no llenaba las condiciones del program a,*á posar del 
reconocido mérito de algunas de sus partes, no conside
rándola, por lo mismo, acreedora al premio ni al acres - 
s i t , habiendo también en virtud de esta declaración que
mado en sesión general el pliego que contenia el nombre 
del autor.

Y que la registrada en el núm ero 1, cuyo objeto es la 
descripción geognóstico-agrícola de la provincia de Pon
tevedra. sin otro lema que su títu lo , si bien no la consi
deraba tan completa como el programa exige para alcan
zar el prim er premio, ereia que era merecedora del acces- 
sit por acercarse mucho á satisfacer todas las condicio
nes de aquel.

En v irtud  de este acuerdo se abrió en la misma sesión 
el pliego que contenia el nom bre del au to r, resultando 
ser este el Si*. IJ. Antonio do Yalenzuela Ozores, catedrá
tico de Historia n a tu ra l, Física y Química en el Institu
to provincial de segunda enseñanza de Pontevedra.

La adjudicación del accessit prem iado , que consiste 
en una medalla de oro alusiva al objeto, se hará en la 
sesión pública que para esto previenen los esta tu tos de la 
Academia.

Madrid 8 de Abril do 1836.=El Societario perpetuo 
Mariano Lorente. ’

COMISION PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE TOLEDO.

En las poblaciones que á continuación se expresan se 
hallan vacantes las escuelas de niños que se d irá n , á las 
cuales se admiten solicitudes en la Secretaría de esta Co
m isión, por el término de un m es; advirtiéndose que 
para la obtención de las de Dos Barrios é Illescas es re
quisito indispensable justificar debidamente haber des
empeñado otras de igual clase, en conformidad á lo que 
dispone la Real órden de 3 de Febrero del año anterior.

Escuelas de niños.

La de Dos Barrios, dotada en 3,000 rs. anuales, casa 
habitación, local para la escuela y las retribuciones de 
los niños no pobres, calculadas en 2,000 rs.

La de Illescas con el sueldo de 3,300 rs. por todos con
ceptos.

La de Domingo P crez, con el haber de 2,900 rs.; 200 
para casa y 4 00 para menaje de escuela.

La de ('busca dotada en 2,000 rs. y demás obven
ciones , y

La dé Manzaneque con el sueldo anual de 2,000 rs., 
local de escuela y 460 para casa.

Toledo 12 de Marzo de 1856. =  El P residen te , P. O. 
Antonio Verdú. =  Víctor González, Secretario interino.

■ 1040 y

Se adm iten solicitudes ñor el término de un mes á la 
vacante de la Secretaría de esta Comisión, que ha de 
proveerse en uno do los aspirantes que reúna las circuns
tancias que prefija el art. 24 del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1849, dotada con 9.000 rs. a n u a le s , de los cua
les satisface 1.000 la jun ta  inspectora del in s titu to , con 
mas 3,000 para gastos de Secretaría.

Toledo 14 de Marzo de 1856. « E l  P residen te , P. O., 
Antonio Verdú. —Víctor González, Secretario interino.

FABOCAS NACléfcAtES M  TABACOS D ívSl#W .L \.

Pliego de condiciones befio las enalté la Ñac i ehdé pública 
subasta el serviéio de los cajoneé qué necesitá oste es-  
tcébteeimtentú pára Mfráéés de é&ffi
arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de Rentas 
estancadas en órden de 44 de Enero del corriente año.

1 .a La subasta tendrá efecto el dia y hora que se an u n 
cie en los edictos, ante el Sr. A dm inistrador Jefe, con 
asistencia del Sr. Contador y escribano de estas fábricas, 
y  se adjudicará el rem ate al licitador que haga la propo
sición mas beneficiosa para la Hacienda, previa la a p ro 
bación superior.

2.a La proposición se hará por pliegos cerrados, a rre 
glados al adjunto modelo, expresando con claridad y por 
letra el precio á que se obliga entregar los cajones, los 
((ue con media hora de anticipación se presentarán  al 
Sr. A dministrador Jefe, y á su presencia se rub ricarán  las 
cubiertas por sus portadores. A la hora que se anuncie 
la subasta , se ab rirán  los pliegos por el citado Adminis
trador Jefe; leerá su contenido á los Im itadores, . adjudi
cándose precisam ente el rem ate á favor de la persona que 
mas beneficio hiciere.

3.a El tipo á la baja será el de 18 rs. 15 céntimos por 
cada cajón, indistinta mente de las clases de cigarros pe
ninsulares de segunda, de dam a. m istos, com unes, ta 
bacos picados, en paquetes de á una y media onza, ci
garrillos de papel, rap é , polvo y cajas para  envasar las 
cajitascon cigarros superiores.

4.a No se adm itirá pliego cerrado sin que el licitador 
presento documento en que conste haber entregado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, la cantidad de 
8,000 rs. vn. en metálico como garantía de sus proposi
ciones, el (jue finalizado el acto se devolverá, quedando 
únicamente en depósito el del mejor postor hasta la apro
bación de la superioridad.

5.1 En el caso de que hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá m uña  subasta por pliegos cenados en
tre los firmantes de las mismas.

6 .a La duración de este contrato será por el término 
de dos años, á contar desde el día en (fue se haga saber 
al rem atante la aprobación de la superioridad hasta igual 
dia de los dos años que cumpla el térm ino, sin perjuicio 
de lo que determ inen las Cortes respecto al proyecto de 
ley de desestanco del tabaco presentado por el Gobierno 
de S. M., que en caso do ap robarlo , quedará terminado 
es fe contrato.

7.a Los cajones de las clases mencionadas han de ser 
iguales en grueso, dimensiones y clavazón á las m uestras 
(pie estarán de manifiesto en estas fábricas desde la p u 
blicación de esta subasta.

8 .a Las maderas que se empleen en las construcciones 
de íos cajones han de ser de pino de Flandes ó del re i
no, excluyendo las de los pinares de esta provincia, por 
estar muy cargadas de resina, como asimismo de cual
quier otro punto (fue adolezca de este defecto , limpias de 
nudos saltadizos ni venteaduras, no admitiéndose la de 
refugo.

9.a Si para la buena colocación de ios tabacos elabo
rados fuese necesario aum entar ó dism inuir el tamaño 
de los cajones de u n a , dos ó mas pulgadas de longitud ó 
a ltu ra , se entregarán con esta circunstancia , en virtud 
de mandato del Sr. Administrador Jefe, sin alteración del 
precio á que esten contratados.

10. El pedido de los cajones que se necesite se hará 
con un mes de anticipación, y las entregas se verificarán 
do modo que el establecimiento nunca carezca del surtido 
necesario, y en caso do faltar en todos ó parte de él, dis
pondrá el Sr. Administrador Jefe la adquisición de los que 
sean necesarios, avisando antes al contratista ó á su r e 
presentante , para que presencie la compra que se verifi
cará ante el escribano de esta fábrica, alionándose su im
porte, como los demas gastos que por esta falla se origi
nen , de la cantidad depositada fiara garantía del con
trato , la (fue deberá reponerse á fin de que vuelva á con
servarse íntegra dicha fianza.

11. Será obligación del contratista entregar los cajo
nes en la puerta de entrada á la fáb rica , ó sea en el que 
se hace el registro d iario , donde se hallan colocados los 
p o rte ro s , siendo asimismo de su cuenta los gastos de 
conducción desde sus almacenes ó talleres.

12. Los cajones á su entrada en fábrica serán recono
cidos precisamente por la persona (fue designe el Sr. Ad
m inistrador Jefe, con asistencia del Sr. Contador, y íos 
que se desechen por no reun ir las condiciones de la 'con
trata , los retirara el rem atan te1, reponiéndolos con otros, 
sin que se le admita reclamación alguna.

13. Notificada que sea al rem atante la adjudicación de 
la contrata , am pliará el depósito que tenia hecho fiara 
hacer preposición hasta la cantidad de 24,000 rs. para 
responder á su compromiso , acreditándolo con el com 
petente documento de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia como sucursal de la Caja general de De
pósitos.

1 4. La liquidación del im porte de los cajones que se 
admitan se satisfará en metálico por la depositaría de es
tas fáb ricas , prévio libram iento expedido en favor del 
contratista, por meses vencidos.

15. Será de cuenta del contratista todos los gastos de 
este expediente.

16. Por la obligación que contrae el contratista, ha de 
formalizar escritura p ú b lica , con arreglo al Real decreto 
de 26 de Febrero de 1852; por si incurriese en falta de 
lo estipulado, exigirle la responsabilidad por la vía de 
aprem io y procedimientos adm inistrativos de que trata 
el art. II de la ley de Contabilidad.

Sevilla 24 de Enero de 1856.«F rancisco  de P. Escalo
na . *=V.0 B.°=Yelasco.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino do , entel ado del (diego de
condiciones y anuncios publicados, se obliga á entregar en 
la fábrica de (abacos de esta ciudad el número de cajo
nes de madera de pino de las clases que se designan en 
la condición tercera . y que la misma necesite por el té r
mino de dos años, al precio d e  rs.: para acreditarlo
presento el documento de haber hecho el depósito que 
previene la condición cuarta del citado pliego.

Fecha y firma del proponen te.

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del misino, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente.

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. José Ruano, que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 19 del inventario .?== Una casa en esta capital, 
calle de la Cuchillería, núm. 12, de la U niversidad, dé la  
tierra de la misma, de 5,609 pies de superficie: consta de 
planta baja y principal con varias habitaciones: linda 
por Mediodía y Oriente casa de D. Víctor Fernandez Ví
tores, Norte otra que adm inistra D. Pablo Muñana, y Po
niente calle pública; pero según certificación de los pe
ritos, vale 200 rs. cada año: ha sido capitalizada en 4,500 
reales y  tasada en 14,178 rs ., por que sale á remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sea rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6 / de la ley de desamorti
zación de 4 .* de Mayo de 4 856.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se conocen 
hasta el dia son las que quedan expresadas ; pero si en lo 
sucesivo apareciese alguna otra, se indemnizará á los 
compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 46 de Abril de 1856.-=El comisionado princi
pal de ventas, L, Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en virtud de la ley de I.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en el dia v 
hora que se d irá , la finca siguiente: 1 •

Remate fiara el dia 23 deslavo de 1856, de doce á una 
de la tarde, anle el Sr. Juez v escribano mencionados en 
el anterior, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 24 del inventario. =  Una tierra en término de 
Aldeavieja , al sitio del Llanillo de Cardcña , de los p r0_ 
pios del mismo pueblo , y de cabida de 20 obradas de $(v! 
giinda calidad y 13 de tercera: linda por Saliente y y¡0__ 
diodía un  ch ap a rra l, Poniente dehesa de Aldealgordo v 
Norte coto de Maello : está arrendada á Fernando Muño’z 
en 60 fanegas de trigo cada tercer año, que al respecto 
de 27 rs. 23 m rs ., hacen una renta anual de 830 rs. 30 
céntim os: ha sido tasada en 8,610 rs., y capitalizada en
14,943 rs. 40 céntimos , por que sale á subasta.

Según dictamen de los peritos, no es susceptible de
división^ eñ-suertes. ¿ - —

No admitirá p<#fufa que lio cubra el tipo de la su
basta.*

El preéfó eii (fue friere rdaiaílda se pagará en Ja for
ma y filazos qhe p/évtefte tñ a A  6 .° d é l a  lev de des- 
iBorfizacidñ dé <jf Mtffer&é 4^ 3 .

Notas. Lá finca (í# se ifáta 110 se halla gravada 
co k  Caráfáfs (fue I I # « f o s a d a s  , según resulta de l0s 
antecedentes (fue existen en la Contaduría principal fio 
Hacienda pública; pero si apareciese, se indemnizará af 
comprador.

Los derechos del expediente hasta’ la tóma de poso, 
sion serán de cuenta del rem atante.

Avila 16 de Abril de 1856,—El comisionado principal 
de ventas, L. Castillo Soriano.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley do 4.° de Mayo último ó ínsfriic- 
cion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora (fue se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Mayo "do 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y escribano 1). Segundo Abendi- 
var, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales cíe esta 
corte. 1 ‘

Propioé. , ,

Num. 1,361 del inven tario— Un quinto de la dehesa 
titulada San Martin de la M onfiña, entendida vulgar
mente por el Común¿ procedente de los propios de las 
catorce villas condueñas, conocido con el nom bre de Ca- 
salgordo, radicante en término de M azaram broz: linda 
por O. con el termino de Sonscca: S. con los quintos de 
Toledo, Mascaraque, O rgaz, Yillaseca , Sonseca y Ajofrin- 
P . con dehesa del Castañal*, y N. con la suerte (lédhIa, 
hecha entre Jos fres quintos de Pulgar, Mora y Viliamil 
nava : consta de 40 fanegas de tierra de prim era calidad 
150 de segunda, 170 de tercera y 260 con 300 estada
les de cuarta ó monte bajo, cuyo total á una suma son 
620 fanegas y 377 estadales, ó sean 291 hectáreas, 74 
áreas y 74 centiáreas: han sido reguladas en 7,136 rs. de 
renta anual: capitalizadas en 128,448 rs., v tasadas en 
178,650 rs ., por cuya cantidad se subasta.

Num. 803 del inventario = U n a  iglesia sita en esta ciu
dad y su plazuela de San Cristóbal, la cual se halla-su
primida y d e rru id a , que consta de 5,460 pies cuadrados, 
ó sean 4 25 metros y un decím etro, con inclusión cíe la 
habitación que lúe sacristía , y otra pieza que hay de
trás . con pozo y un patinillo con lugar común. Las fá
bricas (fue la constituyen son de machos de ladrillo v ca
jones de manipostería , con mezcla de cal v arena , bóve
das tabicadas y cornisas de yeso cubiertas de arm adura 
y tejas: se conserva en buen estado de solidez, v única
mente los tejados son los que se encuentran muy deterio
rados por la falta de reparos en el tiempo que lia me
diado desde que se suprimió como parroquia, v algunos 
rebajos que se observan en el pavimento de la iglesia por 
efecto de las sepulturas: ha sido regulada en 700 rs. de 
renta anual: capitalizada en 15.750 rs." y tasada en 22,500 
reales, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se paga

rá en la forma y filazos que previene el art. 6 .° de la ley 
de l.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia, pero si aparecie
se, se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

loledo 12 de Abril de 1856.--E1 comisionado principal 
José Wencel. «

Rectificación á la subasta de 49 de Mayo.

En la segunda casa (fue se anuncia como de mavor 
cuantía fiara dicho dia 19 de Mavu, inserta en el Boletín 
suplemento de 8 del actual, ó sea la de la calle del Ele- 
gadero, num. 2 0 , procedente de beneficencia municipal, 
que dice capitalizada en 4,900 rs., léase en 4,950 rs., sir- 
\  iendo de tifio fiara la subasta la misma cantidad (fue se 
figura de 10.000 rs. de su tasación; debiendo advertirse 
fiara conocimiento de los licitadores que el remate de 
esta casa solo tendía efecto en esta capital, puesto que se 
ha considerado como de menor cuantía. Lo que se hace 
notorio á los efectos consiguientes. Toledo 14 de Abril de 
1856. —-El comisionado principal de venta de bienes na
cionales, José Wenzel.

c ACERES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, v e n  virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último e instrucción de 31 del mismo, se saca á pú
blica subasta , en el dia y hora que se expresará . las tin
cas siguientes:

Remate para el dia 25 de Mayo de 1856 , de doce á una 
de la tarde, ante el Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia y escribanía de I). Ramón Sánchez Sua- 
r e z , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
córte.

Instrucción pública.
Núm. 28 del inventario.==La dehesa del Mortero, tér

mino de esta cap ita l: linda con el rio A vuela, Jarafre, 
torre del Guijo y baldíos; es de 750 fanegas de marco 
Real, ó sean 450 hectáreas, 76 áreas, 93 centiáreas y 19 
decímetros: la han tasado los peritos en 120.000 rs. dcca- 
pital y 5.600 en re n ta : el Seminario conciliar de Coria 
tiene en (‘lia 183 y medio m rs., equivalentes á 118 hec
táreas, 16 áreas, 59 cen tiáreas, 57 decímetros v 19 cen
tímetros, que es la partí; que se enajena, valorándola en 
31,288 rs. 50 céntimos en venta, y 1251,52 en renta: 
produce 1,281 rs. 50 céntimos, por ios que ha sido capi
talizada en 23,121 r s . , y sale á subasta por los 31,288 
reales 50 céntimos.

Num. 24 del invcntario.==La dehesa nominada Suer
tes del Cano, en este térm ino: comprende 300 fanegas 
de marco Real, equivalentes á 391 hectáreas, 97 áreas, 
80 centiáreas y 85 decímetros: tasándola en 110,000 rs. 
de principal, y 3,000 en renta: linda con las suertes del 
Becerro y de F igueroa: se enajena de ella la fiarte cor
respondiente al Seminario de Coria, que son 250 mrs. ú 
80 hectáreas, 49 áreas, 45 centiáreas, 21 decímetros y 
28 centím etros, evaluados en 27,500 rs. de principal, y 
750 de renta: produce 1,000 r s . ,y  se capitaliza en 18,000 
reales.

No se adm itirán posturas que 110 cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y filazos que previene el art. 6 .° de iá ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de (fue se trata 110 se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si aparecieren, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Cáceres 1o de Abril de 1856.—Luciano Mateos.

GERONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de l.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Mayo d e 1836, de doce a una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia d d  J ^  
trito de la Universidad y escribano D. Atanasio 
Ramos, que tendrá efecto en la s  C a s a s  C o n s is to r ia le s  O
esta corte.

Beneficencia.
Núm. 210 del inventario.=«=La heredad manso Girones, 

sita en el término de Castellá, que perteneció al 
de pobres de esta ciudad, cuyo han declarado los pen*01 
divisibles en las suertes siguientes: _

Primera suerte. Consta de la casa y cabaña en unij^  
tado regular: de 57 vesanas, ó sean 4,*16 áreas, 
tiáreas de tierra de cultivo de primera, segunda y torcer» 
calidad, cuya total superficie la componendas tres p**®* 
que, aunque unidas entre s í , llevan los distintos nomor» 
de Camp del P lá , Camp de la Riba Taixata, y á 
huertecito: de 4 4 vesanas ocho diez y seis avos ó sean/*®* 
áreas, 27 centiáreas de bosque de encinas .y aleornojPJ*® 
de tierra de segunda calidad, y formado por lo»



^ aniatl°s rosa  b a rraca  ó y e rm o ,  detrás  la casa, en  ultime 
i]q los cuales se ha llan  12 olivos regulares :  todas las ante* 
dichas piezas están  un idas  y  l indan  de por jun to  por  Este 
con la sétima y octava suertes  y con tierras de Tor- 
navells , al S u r  con suerte  qu in ta ,  con Tornaveils,  1? 
cuarta suerte  y con TE Pedro P a lo l ; al Oeste con Palo 
v la r ibera  de Üanet v al Norte con Casademont y las lio- 
vena y octava suertes :  consto ademas osla p r im e ra  suerte 
de las 3 piezas de bosque de segunda calidad, llamada; 
Caulas,  Arrabasada  y  Banzedn: dé las cuales la p r im e n  
plantada de encinas ,  l inda al Este con Palol,  al S u r  coi 
Casadem ont, y  b  segunda suerte  al Oeste con el misme 
Casademont,  y al Norte con la r iera  de C a n e t , y  conste 
de 18 vesanas 10 a vos, ó sean 399 arcas,  13 eentiáreas 
la segunda, plantada de alcornoques,  tiene de superíicu 
9 vesanas Uno diez seis avos,  ó sean 203 áreas 30 centi* 
á réas,  V linda al Este con la tercera suerte ,  al Sur  cor 
p a lü l , al Oeste con Casademont y  al Norte con P a lo l : U 
tercera ó bosque R a n ze d a , poblado de a lcornoques,  quedr 
limitada á este y  Sur  por  Raxach, al Oeste por Casade
mont y Palol,  y  al Norte por  el mismo Palol,  y contieiK 
4 4 vesanas diez diez y se isavos  ó 320 áreas 35 eentiáreas 
queda tam bién unido á e s ta  p r im era  suerte el campo lla
mado Artiga,  de cabida 3 vesanas ocho diez y seis avos 
b sean 76 á rea s ,  54 eentiáreas y u n  huertecito de cuafn  
diez y seis avos de vesana, ó sean 5 áreas 47 eentiáreas 
ambos rad ican  en el pueblo de Gineslar,  y linda el p r i 
mero al Este con la r iera  de Cailet, al Su r  con Palol y a 
Oeste y  Norte Con Casademont : y el huerto  linda po r  Este 
con la antedicha r ib e ra ,  al Sur con car re ras  de Ginestar 
al Oeste el bosque llamado Serra  de la D eu ,  y  al Norte 
con P a lo l : po r  ú l t im o ,  también se destina a esta p rimer;1 
suerte  el bosque yerm o llamado S e r ra d o  la D e u , situade 
en  el térm ino de Ginesta, de cabida 60 re san a s ,  o sear 
1,312 áreas ,  20 eentiáreas de t ierra  de tercera  é íntima 
calidad, con a lgunas pocas p lan tas  de encinas y pinos 
t iernos todavía, é inúti les, por lo tanto, para  m aderas di 
construcc ión ,  dom inando  en él los brezos y rom ero ,  y 
aun  estos en pequeña cantidad: l inda esta pieza al Este 
con el cam po do las Artigas, Casadem on,  la r ibera  d< 
Canet y  Podro Palol;  al Su r  con el mismo Palol, Carreras 
de Onsfellá, Carreras  de Ginesta, Casamitjana del misme 
pueblo y  cl,huertecito mencionado: al Oeste con C a rre 
ras de Ginesta,  y al Norte con Casademont y Palol: p ro 
duce en  ren ta  anual  3,023 rs. 91 céntimos:  está capitali
zada en 34,430 rs. 38 céntimos,  y' tasada en  88,040 rea le.- 
vellón, po r  cuya cantidad se saca á subasta.

Nota. La expresada heredad se halla afecta al pago d( 
dos censos p e rpe tuos ,  impuestos á favor del suprimido 
monasterio de San Pedro de Galíigans de esta ciudad y 
á la pabord ía  del mes de Agosto de esta santa iglesia ca 
tedral: el p r im ero  de u na  cuartera.  2 cuartanes,  2 pico ti
ñes de trigo, 2 capones y 4 gallinas de pensión anual 
que á los precios de 66 rs» el trigo,  8 rs .e l  capón , y 6 rs 
la g a l l in a , im por tan  141 rs. 75 céntimos, (pie al i y 1/¿ 
por 100^ ó sea al 66 2/3 al m il la r ,  asciende su capital 11 
9,450 rs. v n . , y  el segundo de 3 cuar te ras  de trigo, que al 
mismo tipo es su valor 198 r s . , que ,  con 5 rs. 88 cénti
m os, equivalentes á 11 sueldos que  igualmente satisfacía 
en metálico, hacen  la sum a de 203 rs. 88 céntimos,  y su 
capital b a jó la  misma base á 13,592 r s . , cuyos censos c 
capitales quedan  aplicados á la p r im era  suer te ,  y se e n 
tenderán  igualmente enajenados con la tinca , en razón ;í 
que las rentas  de las corporaciones perceptoras se hallan 
comprendidas en la ley de l.° de Mayo último.

Núm. 211 del in v e n ta r io — La heredad  llamada Manso 
G u ixeras ,  sita en el término del pueblo de Cornellá , de 
irocedencia del hospital de pobres de esta ciudad , cuy; 
ian declarado los peritos en las suertes  siguientes:

Pr im era  suerte. Se compone de la casa en mal estado 
y el porche en u n  estado regu la r ,  de 39 vesanas ,  ó seai 
850 á reas ,  93 eentiáreas de cultivo de primera  y segund; 
calidad, dividido en dos campos llamados,  el primero e 
Lampo de la Gasa, y el segundo e lP lá  : linda aquel por o 
Este con la carre te ra  que conduce á Duvals deis Caballees 
al Sur  con la calle del C á rm en d e  dicho p ueb lo ,  y al Oesfi 
y Norte con Dalnuiu de Cornellá: linda este ósea  Camj 
del Plá, por Este con la octava suerte,,  con la r ib e ra T e r r  
y  con M art i , po r  Su r  con Marti, por Oeste con Subiros y 1; 
sexta suerte, y al Norte con Poeh, el Sr. l ia ron de Eoxá y 
el Sr. Plá : va (‘em prendido  á mas en esta pr im era  suerh 
una  pieza de bosque y ye rm o ,  llamado Costa, y radie; 
en el término de Sors , de 34 vesanas,  ó sean 7 43 áreas 
98 eentiáreas de t ierra  de tercera calidad, den tro  las eua 
les hay  7 vesanas de vina de tercera calidad, la c u a l , poi 
ser m uy vieja, es casi improductiva ,  po r  cuyo motivo n< 
se h an  podido podar las cepas:  en el mismo hay 48 oli
vos muyr tiernos,  que apenas dan fruto a lguno,  7 nogales 
jóvenes r e g u la re s . con algunas encinas y robles ,  tam 
bién re g u la res ,  sin que n inguno  de ellos sirva para  m a 
dera de construcción: l inda dicho y e rm o ,  al Este con 
G e l i , Tomas, Comas, Pía y' Dalmau: al Sur con Dalmau 
y' la r ibera  Terri , y las suertes novena , décima , undéci
ma y  duodécima : al Oeste con Dalmau y la r ibera  Terri, 
y al Norte con Comas. P ía ,  Barrera y Dalmau: produce 
en ren ta  anual  2,368 rs. 66 céntimos: está capitalizada 
en 42,035 rs. 88 céntimos, y tasada en 55,640 rs. vn.,  poi 
cuya cantidad se saca á subasta.

Nota. La expresada h e redad  se halla afecta al pago de 
los censos perpetuos siguientes: pr imero  uno de 5 cu a r
teras ,  3 cuartanes de trigo, á favor del benelicio  núm. 3, 
(le Nuestra Señora de Gracia,  fundado en la colegiata 
iglesia de San Félix de esta ciudad, que á 66 rs. la c u a r 
tera, importan  379 rs. 50 céntimos,(pie al uno y medio por 
100 ó sea al 66 dos tercios al mil iar  , asciende su capital 
á 25,300 r s . ; segundo, otro id. de 2 cuar teras  2 cuartanes 
de la misma especie al beneficio de San Ginés de la igle
sia de Cornellá , que al mencionado precio,  os su valor 
165 r s . , y capital 11.000 r s . : te rcero ,  otro i d , , de 3 cu a r
tanes de trigo al beneficio de Sania Catalina de la iglesia 
de San Andrés del T err i ,  su importe' 49 rs. 50 céntimos, 
que al id. id. asciende 3,300 rs.; y cuarto ,  de 2 cartanes 
de trigo, á favor de la obra- pía de la iglesia parroquia l  
de dicho pueblo de San Andrés del T e r r i , su valor 33 rs., 
que al id. id. asciende el capital á 2,200 rs. v n . , debiendo 
observar  que el comprador  de esta p r im era  suer te ,  que
dará  obligado á responder  del capital y' réditos de los fres 
p r im ero s  censos,  en  el caso que se decían ' 110 co rrespon
der  la ren ta  de los precitados beneficios al Estado, d ed u 
ciendo su importo del total precio del re m a te ,  y (pie el 
capital pertenec iente  al último se entenderá  enajenado 
con la finca, en a tención á que los bienes de la c o rp o ra 
ción á cuyo favor resulta  impuesto, se ba ilan  declarados 
en venta  p o r  la ley de l.° de Mayo último.

Núm. 2Í5 del inventario .— La heredad llamada Manso 
Noguera , sita en  el térm ino de Cassá do la Selva , parti 
do judicial (le esta capital ,  procedente  del hospital de po 
bres de esta c iudad ,  cuya heredad han declarado los pe
ritos indivisible: se compone de la casa en un estado re 
gular ,  de 27 vesanas nueve  diez y seis avos,  ó sean 602 
á r e a s 96 eentiáreas de fierra cultiva, é n t r e la  cual hay  dos 
vesanas,  ó sean 43 áreas,  76 eentiáreas que son e n te r a 
mente e s té r i l e s , pues ni se s i e m b ra n ,  siendo la mayoría 
de esta t ie rra  de segunda y tercera calillad : consta á mas 
de 35 va ras  tres  diez y seis avos, ó sean  769 á rea s ,  76 
eentiáreas de bosque, cuya tierra es de tercera calidad,
Y en el que dom inan  los rom eros ,  brezos y estepas, con 
escaso n úm ero  de p lan ta s ,  en tre  los cuales hay algunos 
pinos ,■ r o b le s , a lcornoques y enc inas ,  todo p e q u e ñ o , y 
que por  lo tanto 110 sirve p a ia  m adera  de construcción: 
este bosque es pues de tercera clase4: el cultivo linda por 
Oriente con (‘1 bosque del manso Cristi;! , á Mediodia p a r 
te con el cultivo del dicho manso Crisliá ,  y parle  con el 
manso Fa lgueras,  á Poniente con Conill y con el bosque4 
de la casa , y a Norte con el bosque de la misma casa: 
el bosque linda por Oriente  can el m anso Cristi;!
Y con el cult ivo de la casa, á Mediodia con dicho cul
tivo, ¿ Poniente parte  con el manso Falgueras,  y par te  
cou el Sr. Frigola de Cassá , y  con el camino que va á 
Laidas, y  al Norte con Jaime Lloverás ,  Jaime Boada y 
Manso Crisliá mediante carre tera  : produce en ren ta  anual 
todo el manso 62 4 r s . : está capitalizado en 11,236 rs. 50 
céntimos,  v tasado en 17,160 rs. vn..  por cuca cantidad 
*e saca á subasta.

Nota.  ̂ Esta heredad se halla afecta al pago de u n  cen 
so perpetuo  impuesto á favor de la casa hospicio de esta 
c iu d ad ; de una  cuarte ra  , 2 c u a r t a n e s , 3 y medio p ico -  
unes de trigo, un  cuar tán  , 2 y medio picotines de ceba
d a , y 2 picotines de avena  de pensión a n u a l , que al mis
mo precio que se ha  dicho en las fincas a n te r io r e s , á 31 
m ile s  50 céntimos la cebada y 26 rs. 30 céntimos la ave- 
mi, im portan  114 rs. 42 céntimos: que con 27 rs  25 
céntimos equivalentes á 2 l ibras 1 1 sueldos y' u n  dinero, 
Que igualmente satisfacía en metálico, hacen la sum a de 
.Ut rs. 67 cén t im os ,  que al uno y medio por  100, ó sea 
al 66 dos tercios al m il la r ,  asciende su  capital á 9,446 
Viales 66 c é n t im o s , cuyo censo ó capital se entenderá
Juntamente enajenado con la f in c a , en razón á que los
bteues de la corporación perceptora  se ha llan  declarados 
eu venta po r  la ley de !.° de Mayo último.

No se adm it irá  postura  que 110 cub ra  el tipo de
f u e l l a .

precio en  q u e  fueren  rem atadas  estas tincas se pa- 
$ara en la forma y plazos que  p rev iene  el art. 6.° de la

Tffk desamortización.
.Notas. Las fincas de que se trata no se halla grava- 

con mas cargas que las expresadas, según antece- 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere

tottemnizará al comprador. 
M fe* dereohos del expediente hasta la toma de posesior 

de cuanta del rematante, 
yjrona 431 de Abril de 4 886.«El comisionado princi- 

***> Francisco Mirabas y Roger.

JAEN.

v J?°L Prudencia del Sr. Gobernador de la provincia 
** virtud de la ley de 4.* de Mayo é instrucción de 3

del mismo , se saca á pública  subasta  en el dia y  hora  
que se d irá,  la linca siguiente :

Remate para  el día 26 dé Mayo de 1856. de doce á una  
de la (arde, ante  el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el an te r io r ,  y en el propio sitio.

Cloro.
Núm. 9,569 del inv en ta r io .— Prim ero  y segundo p e 

dazo de los cuatro en que han dividido los peritos u n  cor
tijo de 236 fanegas un  celemín de t ierra  , denominado 
Pozo de la Casa, procedente  de la mesa capitu lar  de la 
Colegial de Ubeda , que radica en  el térm ino  de Torre 
Pero Gil: (pie lleva en a r rendam ien to  1). Diego Cobos, y 
figura en  el inventario  antiguo con el núm . 1,125: á estas 
dos partes se le ha agregado la casa-corti jo ,  que consta 
de 632 varas cuadradas de superficie,  y 72 fanegas 5 ce 
lemines de t ierra:  linda á L. con t ie rras  de 1). José Mc- 
dcnilla , al S. con otras de D. Antonio Renavides , al X. 
con viña de D. Diego Cobos, y á P. con linca de Juan 
H urtado ,  que pueden p roduc ir  en renta  2,012 rs. (pie le 
g radúan  los pe r itos ,  por hallarse a rrendados  con los 
otros pedazos hasta Agosto de cada año:  capitalizados en 
36,216 rs . .  y tasados en  46,729 rs. , por  cuya cantidad se 
subasta.

Las lincas an te r io rm ente  anunciadas  , según m an i 
festación de los pe r i to s ,  110 son susceptibles de m as su b 
división, porque de efectuarlas suf r i r ían  m enoscabo en 
su valor.

No se admitirá  postura  que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en (pie fuere rematada  se pagará  en la 
forma y  plazos que prev iene  el art. 6.° de la ley de l.° de 
.Mayo de 1855.

Notas. La finca de (pie se trata 110 se halla gravada 
con mas cargas (pie las expresadas,  según resulta  de los 
antecedentes (pie obran  en la Contaduría  principal de 
Hacienda pública de esta provincia:  pero si apareciese, 
se indem nizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de posesión 
serán' de cuenta  del rematante.

Jaén 12 de Abril de S 856 —  Manuel Jontoya.

V A L E N C I A .

■ Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v ir tud  de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública su b a s ta ,  en el dia 
yr hora  (pie se d i r á . las lincas siguientes:

Remate p a ra  el dia 17 de Mayo de 1856, de doce á 
una  de la tarde,  ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia 
del distrito del P iado  yr escribano 1). Vicente Blanco Ya- 
ham onde ,  (pie tendrá  efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Cloro.

Núm. 540 del in v en ta r io .— Un campo de fierra  h u e r 
ta, en término de Ruzafa . partida  de la Punta  de E n s i l -  
v e s t r e , que perteneció al convento de religiosas de Santa 
Catalina de Sena de esta ciudad, comprensivo de 9 ha ne
gadas y 18 brazas ,  ó sean 75 á reas ,  54 eentiáreas y 66 
decímetros cuadrados: lindante con t ie rras  de 1). Antonio 
Ballestee, azarbe en m edio ,  y  con otras que fueron de la 
misma procedencia por tres p a r te s :  riego de la acequia 
del Valladar, y la t ierra  que es de tercera clase: contiene 
en su superficie 14 m oreras ,  3 h igueras y  una  barraca,  
euva cubierta  pertenece al colono Francisco Tatay y Ta- 
fay: no residía  gravado con carga a lguna ,  ha sido capi
talizado por la renta  de 584 rs. que p roduce ,  en 10,512 
reales ,  y tasado en 12,271, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 548 del inventario. — Otro campo de tierra h u e r 
ta , en la vega de esta c iudad ,  vara de la calle de M íir-  
v ied ro ,  partida deis Orriols , que perteneció al clero de 
San Lorenzo de la misma . comprensivo de 12 hanegadas 
y 45 brazas, ó sean u n a  hectárea ,  una á re a ,  60 cent já 
reas y 15 decímetros c u a d ra d o s : l indante  con tierras del 
hospital genera l ,  del Conde de Corvellón, de Doña Josefa 
Martínez Baset y otras del referido clero: la tierra es de 
segunda clase , riego de la acequia de Bascaña , y contie
ne en  su superficie 4 4 moreras y' una balsa de c u ra r  cá
ñamo: se halla afecto á un  censo y quindenio de 3 libi as. 
16 sueldos, 8 d ineros,  ó sean 67 rs. 68 céntimos, al co
legio do niños huérfanos de San Vicente F e r re r :  ha sido 
capitalizado por la renta de 1144,48 rs. que paga su a r 
rendador  Vicente Cebria , en 20600.64 rs.. y lasado en 
34,230 rs.. por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 592 del inventario .=-Otro campo de t ie rra  h u e r 
ta, en el mismo término y partida (pie o! p re c e d e n te , v 
de igual procedencia, comprensivo de II hanegadas 29 
brazas ,  ó sean 92 áreas,  62 eentiáreas y 93 decímetros 
cuadrados:  que linda con t ierras del mismo clero y las 
del Conde de Cervollon: la t ierra  es de segunda clase, 
riego de la acequia de Rascaña, yr contiene en su s u p e r 
ficie 40 m oreras ;  una de las dos cahizadas está tenida al 
dominio m ayor y directo de la Cartuja de Portaceli ,  con 
censo ánuo de 14 sueldos,  ó 10,53 r s . : ha sido capital iza
do, por la renta  de 1144,48 rs. que paga el mismo a r r e n 
dador Vicente C ebria ,  en 20609,04 r s . , y  tasado en 31,206 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 581 del inventario .—Oti-o campo de tierra h u e r 
ta en término de la referida vara de la callo de M urv ic -  
dro , partida  del Llano de San Bernardo, perteneciente 
al clero de San Bartolomé de esta ciudad , que c o m p re n 
de II hanegadas ,  3 cuartones y 48 b ra za s ,  ó sean 99 
áreas,  614 eentiáreas y 84 decímetros cuadrados:  sus l in
des tierras de 1). Agustín Ros, regadora en medio, v 
otras d é l a  misma procedencia: la t ierra es de p r im era  
c lase,  riega de la acequia de Restalla , y contiene en su 
superficie 60 m oreras ;  respondí» un  censo enfitéufico de 
13 sueldos 8 d ineros ,  ó 10,24 rs. al poseedor del benef i 
cio en la catedral invocación de San Lucas: ha sido capi
talizado por la ren ta  de 1325,18 rs. que paga su a r r e n 
dador Isidro Hurtado, en 23853,24 r s . , y tasado en 34,771 
reales ,  po r  cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 5.011 , 5012 y 5,013 del in v e n ta r io — Heredad ti
tulada Casa de Torés,  en térm ino do Játiva, partida  do 
M eses, que perteneció á la pa rroquia  m ayor  de aquella 
ciudad, l indante  con Poniente  con tierras de D. José As— 
corcio,  brazal en  medio, de I). Francisco A lfonso , b r a 
zal en medio , de 1). Mariano Ortoneda y de D. Vicen
te Gaseo, por Mediodía con otras de los herederos 
de D. José Llinás y Conde de llotova , brazal del p in
tor en medio, por Norte con las de D. José Ascorcia v 
t ierras algolecbes de Rafael Codina, y' por  Oriente  con las 
de los herm anos José y Pedro Ascorcia: consta de 61 hane
gadas ,  22 brazas de t ierra  huerta  , ó sean 5 h e c tá re a s , 7 
á r e a s , 88 eentiáreas y 3,088 centímetros cuadrados,  a r 
rendadas en esta forma: Rafael Codina.  27 hanegadas ,  22 
brazas ,  ó 2 hectáreas, 21 áreas,  31 eentiáreas,  232 centí
metros cuadrados:  Félix Guayla,  18 hanegadas. 190 b i a 
zas,  ó una hectárea, 57 áreas,  49 eentiáreas, 6,762 centíme
tros ena lbados ,  y  Gerónimo Merin , 15 hanegadas ,  10 b ra 
zas , ó u n a  hectárea ,  23 a rcas ,  7 eentiáreas y 6,014 cen
tímetros cuadrados:  comprende  también una  casa euva 
superficie está incluida en las t ie rras  que trabaja  Rafael 
Codina, la cual se compone de dos cuerpos o crujías, 
corral  con dos cuadras y dos pajares con andana  para  la 
c r iado  gusanos en el segundo, siendo su a ltura  de 22 pies, 
ó 6 m etros ,  130 m il ímetros: no aparece g ravada 0011 c ar
ga alguna : ha sido capitalizada por la r e n ta d o  6302,26 rs. 
designada por los peritos ,  en razón á desconocerse la que 
se paga po r  estar a rrendada  con o tras H errasen  1 13.4440,68. 
yr tasada en  163.830,50, por  cuya cantidad se saca ;! su 
basta.

Núm. 5,614 y' 5.615 del inventario. — ü u  campo de 
tierra h u e r ta ,  en térm ino  de Oliva, partida  de Madecarig, 
perteneciente á la pa rroqu ia  de San Roque de dicha v i 
l l a , ([lie linda por Oriente con fierras de D. Rafael Vives 
y de D. José P i , por Occidente con las de los herederos 
de José Mena y  Marcos Elido, por Norte con las de Don 
Juan  Castil lo, brazal en m ed io ,  y por Mediodía con las 
de Luis Ciscar: su cabida es de 23 hanegadas,  una braza 
ó una hectárea , 91 á reas,  19 eentiáreas 3,327 centímetros 
cuadrados:  no consta gravado con carga a lguna :  ha sido 
tasado en 31,057 rs. , y  capitalizado, por la ren ta  de 1,755 
reales que produce ,  011 31,590 r s . , por  cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirá  postura  que no cubra  dicha cantidad.
El precio en que  fueren rematadas se pagará  en la 

forma y plazos que previene el art, 6.ü de la ley de 1.° de 
Mayo cíe 1855.

Notas. Las fincas de que  se trata  110 se ha l lan  g rav a 
das con mas cargas que las expresadas,  según antece
dentes que ob ran  en la Contaduría; pero si apareciesen, se 
indem niza rá  al comprador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de pose
sión se rán  de cuenta  del rematante.

Valencia 8 de Abril de 1856 .=Joaqu in  Catalá.

C O R D O B A .

Por  providencia  del Sr. G o b e rn ad o r  civil  de esta p ro 
v inc ia ,  y  conformo á la ley de 1.° de Mayo último é i n s 
trucción de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta  en 
el dia yr hora  que se expresa rá  las fincas s iguientes:

Remate pa ra  el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á 
u n a  de la tarde ,  ante  el Sr. Juez especial de Hacienda p ú 
blica y  escribano D. José Ruano,  las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Secuestros.
Núm. 3 del inventario.—La primera suerte de las dos 

en que ha sido dividido el encinar, término de Montoro, 
pago de la Loma del Barco, nombrado Cejuela, proceden
te del secuestro del ex-Infante D. Cárlos, compuesta de 
13 fanegas 4 celemines, ó sean 8 hectáreas, 16 áreas, 31 
eentiáreas y  5 decímetros, con 383 encinas: linda por N. 
con olivares de D. Antonio de Lara y León, por L. el rio 
Guadalquivir, por S. con tierras del citado D, Antonio, y

por 1 . con la suerte  segunda : lia sido capitalizada pe 
los 826 rs. que le han  graduado los peritos en  14,868 is 
y tasada en  16,520 rs. ,  que es el tipo de la subasta.

Núm. 3 del in v en ta r io .= L a  segunda suerte  de la finí 
anterior , termino de Montoro y pago de la Loma d 
Barco, procedente del secuestro del e x - In fa n te  I). Cárlo 
[‘ompuesta de 15 fanegas 8 celem ines ,  ó sean 9 hectárea 
59 áreas,  16 centía reas v 48 decím etros,  con 507 encina 
linda por X. con olivares de D. José de Lara  y León, p( 
L. la suerte  p r im e ra ,  v po r  S. y P. el a rroyo  de Arenos 
ha sido capitalizada por los 1,0¡7 rs. que le lian gradúa 
do los peritos en  18,306 rs..  y tasada en 20,340 r s . , qi 
as el tipo de la subasta.

No se adm itirán  posturas  que no c u b ran  el (ir 
de aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se p; 
gara en la forma y plazos que pi'ex iene el art.  6.° de 1 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de (pie se trata  110 se ha llan  g rav a  
las con mas cargas que las expresadas ,  según antece  
delitos que obran  en la C o n tad u r ía : pero si aparecierei 
se indem nizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesio 
serán de cuenta  del rem atante .

Córdoba 11 de Abril de 1856 —P. A,. Antonio Muño

Por providencia  del Sr. G obernador  de la provinci; 
y en v ir tud  de la ley de l.° de Mayo último é instruc  
f i o n d e d l  del m ismo, se saca á pública subasta, en < 
lia y' hora  que se d irá ,  la finca siguiente:

Remate para  el dia 23 de Mayo de 1856, de doce 
nía de la tarde, ante el señor Juez y escribano menoio 
lados en  el p receden te ,  y' en el propio  sitio.

Beneficencia.

Núm. 1,001 del in v e n ta r io .— Un h u e r to ,  llamado d 
san Juan do Dios, sito en el ruedo de esta ciudad , pro 
medente del hospital de San Lázaro de la misma , com 
m esto de 2 y media fanegas según el inven tario  , y' de 
.‘anegas 4 celemines, equivalentes á una hectárea, 42 área; 
Cí eentiáreas y 43 decímetros con 63 m o re ra s ,  47 higui 
a s ,  115 granados ,  77 c iruelos ,  4 m em brillos ,  2 meloct 

Ames, 14 a lmezos,  17 álamos negros,  2 nogales,  u n  na 
•anjo, u n  olivo y casa de teja ,  según la tasación: lind 
)or el X. con camino que de la Puer ta  Nueva dirigí» 
.Jope García, po r  el E. y Sur  con la h u e r ta  de San Ali
ando, y por  O. con el corra lón  de San Juan  de Dios d 
isla misma procedencia y  el ex-conveuto de dicho 110111 
are:  está a rrendado  á Rafael Bueno, y p roduce 650 rs  
según el inventario  : ha sido capitalizado en 11,700 rs 
c tasada la tierra  v arbolado en I 2853,33 rs., y la casi 
:erca, pozo y' alborea en 8,193 r s . . que todo compone: 
D 026,33 rs. , que es el tipo de la subasta.

No se admitirá  postura  (pie no cubra  dicha cardillar
El precio en que fuere rematada  se pagará  en la for 

11a y' plazos que previene el art. 6.ü de la ley de des 
imortizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se» trata  no se halla gravad 
•on mas cargas que las expresadas,  según resulta  de lo 
mtecedentes que existen en la Contaduría  pr incipal d 
Iacienda pública de esta provincia: poro si apareciese, s 
ndem nizará  al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente, liasf 
a toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

Córdoba I I de Abril de 1856.— P. A., Antonio Muño;

Por providencia del Sr. G obernador  de la provinei; 
' en v ir tud  de la ley de l.° de Mayo último é insfruccioi 
le 31 del m ismo, se sacan á pública subasta ,  en el dia 1 
iora (pie se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 23 de Mayo de 1856, de doce;! un 
!e la ta rd e ,  ante  el Sr. Juez y escribano mencionados e¡ 
il p reced en te ,  y en el propio sitio.

B eneficencia .

Núm. 156 del inventario. == Una casa en esta ciudad 
1Ú111. 13, calle Puerta  de Gallegos,  procedente del hos- 
)ital do San Sebastian de la m isma, formada sobre  I I 
a ras ,  equivalentes á 78 eentiáreas y 27 decím etros,   ̂
oníieno piso bajo, portales, galerías,  una sa la,  un  cu ar  
o , a p a r t a d o . con pozo de m edianería  con la casa m i 
nero 12 . pila , cocina y un  patio de luces;  en piso p r in  
ipal galerías ,  una sala con alcoba y un c uar to :  su fa
llada mira al S u r :  linda por  Levante con la calle de lo; 
.'cedas , por el Norte con casa núm. 12, en la calle de 
fimillo, de beneficencia, y  por  Poniente  con dicha c;dl< 
el C im il lo : está a r rendada  á José de Torres en reñí; 
nual de 466 rs. : ha sido capital izada on 10.330 rs. > 
usada en 10,609 r s . , por cuya cantidad se saca ;! so- 
asta.

Está g ravada en unión de los (lernas bienes de díclu 
ospital ,  con un situado de 20 rs. anuales á favor de lo; 
apéllanos de ve in tena  por  el cumplimiento  de un autén  
(‘o por  el alma de Antón de Encona . y una memoria  di 
,296 r s . , importe  de 324 misas por las almas do vario; 
«madores; debiendo estar  el com prador  al resultado d( 
1 consulta  pendiente  sobre e.^fa clase de cargas,  en e 
jncepto de que si han  de cumplirse  por é l , se desceñ
irá el capital (pie le corresponda del importe  del rema-
4 en el plazo que haya  lu g ar :  y si el Estado se hace car- 
) de las m ism as ,  se en tenderá  enajenada la finca, libre 
e dichas responsabilidades.

Núm. 333 del inventario .=  Una casa en la calle de 
oledo do la villa de Rute, procedente  del hospital l u n 
ado 011 la misma por D. Alfonso (le Castro: linda con 
tras de Doña Soledad Carrillo y Juan Rodríguez Cordon 
d;í a rrendada  á 1). Andrés Fernandez de Cañete,  y  pro* 
uee 550 rs. según el inventario: ha sido tasada en ¡0,50(1 
4ales,  y capitalizada en 12,375 r s . , que es el tipo de la 
abasta.

Núm. 337 del in v en ta r io .= U n  molino harinero ,  cono- 
ido por el del N ado, en el partido di4 Zam bra  y rio Ali
ar, término de Rute, procedente-del hospital fundado en 
t misma por D. Alfonso de Castro, compuesto de 3 pa ra-  
as y u na  molincta por  cima con una parada: linda á Po- 
iente con t ie rras  de Nicolás de ‘Foro, y' á Levante con e!
0 A n z u r : está a rrendado  á 1). Francisco García Cordon
1 ren ta  anual  de 148 fanegas de tr igo,  que valoradas á 
8,09 rs. según el decenio, im portan  5,637 rs.: ha sido la
ido en 82,449 r s . . y' capitalizado en  126,839,70 r s . , que
5 el tipo de la subasta.

No se admitirá  postu ra  que  no cubra  el tipo de la s u  
asfii.

El precio en que fueren  rem atadas  se pagará  en la 
i rma y plazos que prev iene  el art.  6.° de la ley de l.° de 
layo de 1855.
Notas. Las fincas de que  se trata  no se hallan grava- 

adas con m as cargas que las expresadas ,  según resulta 
e los antecedentes (pie existen en la Contaduría  prinei- 
al de Hacienda pública de esta provincia;  pero si apa
ndóse, se indemnizará  al comprador.

Los derechos del expediento hasta la toma de pose- 
ion se rán  de (menta del rematante.

Córdoba 11 de Abri l de 18-36.— P. A., Aníono Muñoz

loo  novo.

Por providencia  del Sr. Gobernador  de esta p ro v in -  
¡a, yr en v i r tud  de la ley do 1.° de Mayo último é ins
e r c ió n  de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, ei
I dia y hora  que se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate p a ra  el dia 26 de Mayo de 1856, de doce ;! 
11a de la tarde ,  en las Casas Consistoriales de esta corto 
nte el Juez de pr im era  instancia del distrito de la Uni- 
ersidad y' escribano D. Atanasio Ventura  Ramos.

Beneficencia.

Núm. 6 del re g is t ro — La p r im era  suerte  de las dos er 
ue ha sido subdividida por  los peritos una  casa titulada 
osada de San Blas, procedente de la beneficencia de esta 
iudad , sita en la plaza de la Verdura de la misma , se -  
alada con el núm . 40 de la nueva num eración  , con c u 
m ia por  la calle de San Blas, núm . 9 de id .,  que lleva
II a r rendam ien to  Fernando Martínez, cuya cabida y' h u 
eros en sus diferentes p lan tas  son como sigue: po r  la 
alie de San  Blas, núm . 9 : consta de una línea de 45 pie; 
3 céntimos, y es al propio tiempo el linde por  O.; poi 
. linda con dicha plaza de la Verdura , cuya fachada e¿ 
e 55 pies 5 décim as;  por E. con la segunda suerte  en 
na l ínea de 63 pies 99 céntimos, x  por  N. con casa d( 
Jas Bajo, en u n a  línea de 26 pies 83 céntimos,  y  cor 
tra de \  Ícente Toledo, en dos líneas: u n a  al O., de U 
Jes 83 céntimos, y otra al Norte de 32 pies 17 céntimos 
i figura de esta suerte  es un  exágono irregular,  que con 
iene den tro  de sí 3,094 pies v  96 centésimas de pie cua
c a d o s , de los que 2,589 son cubiertos ,  yr el resto ocupi 
in patio que le p e r tenece :  consta de planta  ba ja ,  coi 
uadras y otros departam entos ,  habitaciones varias  yr co 
ina en los demas p isos,  y  de una fuente debajo de la es- 
a lera:  su  construcción es de sil lería en  el p r im e r  cuer-  
k>, y  el resto de asta en te ra ,  con traviesas y medianería; 
nampostería:  se compone de sue lo ,  centro  v  cielo raso 
in que la dom inen o tras  per tenencias ;  y  a tendiendo ¡ 
u actual estado de conservación y  demas circunstancias 
la sido tasada en  ren ta  anual por los peritos nombrado: 
in 2,200 rs.: capitalizada por la Contaduría de Haciendí 
íública, con deducción del 10 por 100 de administrador 
{ reparos, tomando por tipo dicha renta, en 49,500 rs. 
( en venta por dichos peritos en la de 62,850 rs., por cuy; 
íantidad se saca á remate.

Núm. 6 del registro.=La segunda suerte de la casa- 
fosada que anteriormente se expresa, señalada con e 
minero 38 nuevo, que da frente á la plaza de la Yerdu 
â, la cual se ha dividido de la otra por sus especíale 

árcunstancias, tirando una línea recta á los 55 pies 5 dé 
ámos, cuyo plano vertical marca la pared que debió se

m edianería  de las dos casas: es de la misma eonstruecio 
que la que antecede, con varios pisos; y las diferente 
dimensiones de cada u n a ,  asi como sus l inderos ,  so 
como sigue : por  E. y O. linda con la p r im era  suerte  , 
por el S. con la plaza de la V erdura  , cuya fachada en  s 
p lanta  baja tiene do línea 37 pies 58 céntimos:  vuelve 1 
medianería de derecha con 70 pies 58 cén tim os:  al extia 
m o d o  esta gira  la del testero con 23 pies ,  desde cuy 
punto  avanza hacia la fachada la cuar ta  línea, con 7 
pies 65 cén t im os ,  y es la que cierra el per ím etro  , cuy 
figura contiene 2,273 pies cuadrados y 4 décimas: la mis 
ma suerte  en p lanta  principal tiene iguales l íneas ,  ían t  
en  la fachada como en la m edianería  do izquierda yr d< 
(estero , que en la p lanta  b a j a ; pero la m edianería  de 1; 
derecha se compone de cinco líneas,  teniendo una  ligur 
de ocho lados, que contiene la superficie de 2-504 'pie 
cuadrados y 4 d é c im a s : la p lanta  del piso segundo 11 
contiene fachada alguna á la plaza de la V e r d u r a , v 1 
m edianeria  del testero se compone tan solo de 23 pie? 
afectando esta planta : por  consiguiente, la figura de 111 
exágono ir regu lar  , que contiene \ , 165 pies cuadrados y 
décimas, y' por último, la superficie en la p lanta  de a r 
m aduras  resulta  con 1,620 pies cuadrados:  esta segund, 
suerte  , teniendo en cuenta  sus irregularidades actuales 1 
demas c ircunstancias ,  ha  sido tasada en ven ta  en 1,70' 
reales: capitalizada id., con deducción del 10 po r  100, ei 
38,250 r s . , y en  venta en 43,260 rs., tipo de la subasta.

Núm. 8 del r e g is t ro —  Una casa que perteneció ;! 1; 
propia  beneficencia  de esta c iudad ,  sita en la calle Mayo: 
de la m ism a ,  núm . 3 nuevo, la cual lleva en ren ta  Cave 
taño Salas ,  y linda por N. con dicha calle y sitio solar'di  
D. Manuel Pérez, por S. con otra de la m isma procedencia 
por E. con otra de D. Claudio Crespo y por  (3 . con D. Be 
nito Luco: consta de 784 pies cuadrados de superficie,  > 
adem as u n  patio con se rv idum bre  do luces:  es de c o n s 
trucción m oderna ,  y  se compone de cuatro pavimento; 
con bovedilla y  enladril lados : cuya linca, teniendo er 
cuenta  su b uen  estado de c o n se rv ac ió n , ha  sido tasad; 
en venta  por los peritos en 400 rs. anuales ,  capitalizad; 
i d . , con deducción del 10 por  100, tomando por  tipo 1¿ 
de 330 rs. que produce, en 7,425 rs. y en venta en 10,31-. 
reales ,  po r  que sale á subasta.

Núm. 9 del registro. =  Otra id. de igual procedenci; 
que la anterior ,  sita en la calle de Villaniieva, de est; 
c iu d a d , señalada con el núm . 41, q u e  llevan en rent;  
los herederos de Pedro Julián Escudero, de 1,164 pie* 
cuadradados de superficie, con tres pisos,  en m u y  buci 
estado de conservación: linda O. con dicha calle, y por  S. 
con otra de los herederos de Doña Micaela Crespo : tasada 
en renta  en 500 r s . , capitalizada id. id. por la de 396 rs. 
(fue p roduce ,  en 8.910 rs . ,  y' en ven ta  en 14,715 r s . , tipo 
de la subasta.

No se adm it irán  posturas  (pie 110 c u b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas  se pagará  en  
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se t ra ta  no se l iaban g rav a 
das con mas cargas que las expresadas ,  según antece
dentes que o b ran  en la Contaduría ;  pero  si apareciere ,  se 
indem nizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta  la to m ad o  posesión 
se rán  de cuenta del rematante.

Logroño 13 de Abril de 1856.— El comisionado p r i n 
cipal,  Ramón de Mateo.

ZAR AG O ZA ."

Por providencia del Sr. G obe rnador  de esta provincia, 
y en v ir tud  de la ley de 1.a de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública  subasta  
las fincas siguientes:

Remate p a ra  el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á u na  
de la ta rde ,  ante  el Sr. Juez yr escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 328 del i rnonfario.  =  La p r im era  de las cinco 
porciones en que ha sido dividido el solar y ru inas  del 
antiguo convento de San Agustín do esta ciudad , situado 
en el recinto de la m ism a ,  próximo á la confluencia de 
los rios Ebro y Huerva,  confron tan te  con la segunda p o r 
ción , plaza del mismo convento  por  la lachada de su ex 
iglesia , fábrica de aguardientes de 1). Gregorio Gimeno 
convento do Santa Ménica yr paseo de la ronda  á ex tra 
m uros ;  cuyo frente de 70 palmos en dos tiradas que for
man ángulo obtuso,  comprende  hasta  la prolongación del 
C(4ntro de la pared exterior  del claustro y patio de los a l-  
gihes: consta el solar de esta p r im era  porción de 2,047 
varas superficiales aragonesas,  la que fue iglesia con la 
torre y' demas vestigios de sus ru inas :  ha sido capitaliza
da por  la renta de 400 rs. vn.  , dada por los -peritos en 
9 00 rs. v n . ,  y tasada en 28.470 r s . , serv irán  estos de tipo 
para  la subasta.

N úm  328 del invenlario.==La segunda porción del ex
presado convento de San Agustín,  que  confronta con la 
p r im e ra ,  tercera  y qu in ta :  consta su solar de 3,980 v a 
ras superficiales a ragonesas,  cuya segunda porción com
prendí4 una pa r te  del edificio con puerta  do en trada  y 
fachada á la [daza del mismo en longitud de 87 palmos, 
y paralelamente  toda la caja de la escalera principal en 
estado de ruina  , las del cuadrado del g ran  patio de los 
a l j ib e s , antigua sacristía y  demás terreno hasta la cerca 
de la m ura l la ,  cuyo fíente  de 196 palmos está co m p ren 
dido entre  las prolongaciones po r  el centro de las p a re 
des exteriores ó sean cimientos de las que constituían el 
patio de los alj ibes, como mas por m enor  se expresa en 
el plano del terreno formado por  los peritos p a ra  m ayor  
inteligencia de los l id ia d o re s : ha sido capitalizada por  la 
renta  de 900 r s . , señalada por  estos en 20,250 rs. v n . , v  
tasada en 83.800 r s . , po r  los cuales se subasta.

Núm. 328 del in v en ta r io .= L a  tercera porción de las 
mismas cinco en que fue dividido dicho convento de San 
Agustín, la cual confronta con la segunda yr q u in ta ,  con 
la [ilaza del convento y la calle de los Frailes á la que 
forma ángulo: su solar tiene 2,170 va ras  superficiales 
aragonesas,  y cuya tercera porción com prende  la m avor  
parte  de la única crujía  de edificio existente, y la mitad 
del cubierto  ó sea el frente á la caja de la escalera p r in 
cipal todo ru inoso ,  y' sus fachadas de la plaza y  calle de 
os frailes, la p r im era  de 170 palmos, y  la segunda  de 196 
de longitud, están comprendidas desde el ángulo ó e s 
q uina  de la plaza hasta  las prolongaciones por  el centro  
(le las paredes (pie forma la caja de la re ferida escalera 
principal,  habiendo sido capitalizada p o r  la renta  da 800 
reales calculada por los peritos,  en  18,000 rs. vn., y  ta sa 
da en 82,040 rs., se rv irán  estos de tipo para  la subasta.

Núm. 328 del inventarío.==*La cuar ta  porción del m e n 
cionado edificio convento de San Agustín: que co n fro n 
ta p o r  dos lados con la q u in ta ,  calle de los Fra i les ,  po r  
donde tiene su actual en trada  , y  con casas del m u ro  v  
en trada  al a r raba l  de las Tenerías;  á cuya pa r te  tiene es
ta (‘uarta  porción u n  frente de 48 pa lm os,  comprendido 
desde las casas del m u ro  hasta la prolongación po r  el 
c en tro  de la pared  de la en trada  á la caja de la escalera 
principal:  su superficie contiene 2,494 va ras  aragonesas 
de sitio, con algunos despojos de ru inas :  capital izada por 
la renta  de 600 rs. dada po r  los peritos en  13,500 rs. v e 
l l ó n , y tasada en  2 4,392 r s . , se rv irán  estos de tipo pa ra  
la subasta.

Núm. 328 del in v e n fa r io .=  La quinta  porción del re 
lacionado convento de San Agustín; que confronta con 
las tercera, cuar ta  y segunda ,  con el paseo de la ronda á 
ex tram uros  , y' con la entrada  de las T e n e r ía s , á euva 
pa r te  en  el ángulo tiene dos f ren te s ,  uno de 54 palmos 
y otro de 286 de longitud, comprendidos en tre  las p r o 
longaciones po r  los centros de las paredes de la caja de 
la escalera  pr incipal  y del patio y  claustro de los algibes, 
Asimismo confronta  y t iene su en trada  por la calle de 
los Frailes en  longitud de 48 palm os en tre  las porciones 
tercera y cu a r ta ,  x  para  m ay o r  claridad é inteligencia de 
los l id iad o res ,  se expresa  en el plano levantado por  los 
referidos peritos de todo el edificio y con separación de 
las mismas cinco porciones en que se ha  dividido: c o n 
tiene su solar 2,932 va ras  aragonesas: y hab iendo  sido 
capitalizada por  la ren ta  de 700 r s . . señalada por a q u e 
llos, en  15,750 rs. v n . , y tasada por los mismos en  33,320 
rea les ,  se rv irán  estos do tipo p a ra  la subasta.

No se adm itirán  postu las  que no c u b ran  el tipo de 
aquella .

El precio en que fueren  rem atadas estas tincas se p a 
gará  en la forma y plazos que prev iene  el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata  no se ha llan  g ra v a 
das con m as cargas» que las exp resadas ,  según an te ce 
dentes que ( % ‘an  en  la C on tadur ía ;  pero si apareciere,  
se indem nizará  al comprador.

Los derechos de expediente hasta  la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rematante.

Zaragoza 14 de Abril de 4856 .=José  de la Cruz. .

ALBACETE.

Por providencia del Sr. G obernador  de esta provincia, 
y  en  v ir tu d  de la ley de 4.® de Mayro é instrucción de 31 
áel m is m o , se sacan á pública s u b a s t a , en  el dia y  hora  
q ue  se dirá, las tincas s igu ien tes :

Remate para el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Be los propios de Vtllarrobledo. —  Partido de la Roda.

Núm. 59 del inventario. — Un cuarta de casa, cono
cido por el del peso y fielato, sito en la plaza pública, 
con la que linda por M., P. y N. José Requena, y S. cuar
to de Francisco Cuesta y solares de propios: consta de un 
enarto doble á dos aguas, con su cámara y carrera en
medio de viga tercia; otro cuarto que forma escuadra

con el an ter io r  á teja vana  , componiendo u n a  superfici» 
de 1,065 v a ras :  sü construcción de manipostería  de 2 pie 
de grueso á p iedra  v  b a r ro ,  y  desde el suek) cuadrr 
hasta la cubierta  entramados de adobería de cauto : 1; 
cubierta  par te  de rollizo, v  lo restante  de tijera yr znrz< 
de carrizo y  mitad da tabla ; produce en renta anual  50( 
reales:  ha ‘sido tasado en  3,725 r s . , v capitalizado ei 
I 1.250 rs. , por  que sale á subasta .

Num. 60 del inventario. == Un cuarto de casa ,  deno
minado la Carnicería ,  sito en la calle do la Plaza, do 9(M 
varas  superf ic ia les : linda S. dicha calle,  M. la pinza p u 
blica ,  P. solares de esta villa , y X. José Roqueña: consí; 
de u n  cuarto doble a dos aguas,  y su cubierta  ;! tijera y 
un  corredor: su construcción paredes de tierra, y los oi
mientos de piedra y b a r ro  : produce en ren ta  7 2(1 rs : lu- 
sido tasado en 2,956 rs. , y' capitalizado en 16.200 rs. ei 
que sale á subasta.

De los propios de M ahora.— P artido  de Ca sa s- lb a ñ e z.

Núm. 51 del i n v e n ta r io — Una casa-horno de pan-co- 
rer . situado en la calle del Horno , M. dicha calle , P. calla 
Je 1). José Yilla iiueva, y X. José Cebria: se compone de 
planta baja ,  con su horno  de p an  cocer y cocina,  y  ui; 
torno de cerner  y poyos pa ra  el pan  : su material cons
trucción consiste en cimientos de p iedra ,  ba r ro  y tapiería: 
las a rm ad u ras  de par ilera  á dos aguas ,  con el alero de 
abra: p roduce en ren ta  1,028 rs.:  lia sido tasada en 2.870 
‘cales, y  capitalizada en  23,130 r s . ,p o r  que sale;! subasta 

Num. 50 del inveuíario.==Un horno  de p an  cocer, si- 
() e n la plaza: l inda S. y  N. la m ism a ,  P. D. Juan de 
dios Cañada , y' M. calle de 1). Rodrigo: de su medida geo- 
ne tr ica  resulta  tener 4,515 p ies ,  ó sean 438 m etros v  38 
íontímelros: consta de p lan ta  b a ja ,  con su  horno  , tórne 
le cerner,  tendederos y u n  cuar to  para l e ñ a :  su materia  
.‘(instrucción consiste en  cimientos do p iedra  x  b a r r o : lo> 
echos embovedados : las a rm ad u ras  pa r ilera  á dos aguas, 
‘on alero de obra  : produce en ren ta  anual  1,747 rs. : ha 
¡ido tasada en  5,583 r s . , y  capitalizado en 33,307 rs. 50 
‘énfimos, en que sale á subasta.

No se admitirá  postura  que no cubra  dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas  las fincas se paga- 

‘á en la forma y  plazos (pie p rev iene  el art.  6.° de la ley 
le l .ü de Mayo último.

Notas. Las fincas de (.[ue se trata  no se hallan gravadas 
:on mas cargas que las expresadas, según resu lta  de los 
mtecedentes que exis ten en la Contaduría  principal  de 
iacienda publica de esta provincia: pero si apareciere , se 
n dem nizará  al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente  has- 
a la toma de posesión serán  de cuenta  del rematante.  

Albacete 15 do Abril de 1856 —  José María Sautaló.

S E G O V I A .

Por providencia  del Sr. G o b e rn ad o r  de esta p ro v in -  
:ia , yr en v ir tud  de la ley de l .# de Mayo último é ins-  
ruccion de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta, 
ai el dia yT hora  que se dirá, las tincas s ig u ien te s : 

Remate para  el dia 26 de Mayo de 1856, de doce ;! una  
le la tarde ,  ante  el Sr. Juez y  escribano m encionados cu 
d precedente ,  y  en  el propio sitio.

Clero.

Núm. 1,814 del i n v e n ta r io — Una heredad de 61 t ierras  
le l a b o r , (le cabida I I obradas y  una  cu ar ta  de primera,  
>9 y inedia obradas de segunda", 51 y  media ob ladas  de 
c reerá  y  5 obradas  3 cuartas  de cuarta,  en  té rm ino  de 
üanfivesfe , de San Juan  Bautista y  sitio de Carra  T o lo -  
‘erio ,  A y o u e sy  otros, procedente  del cabildo catedral de 
‘sta ciudad; que lleva en a rriendo Isidoro Diaz por la 
‘enta  de 33 fanegas de trigo v 33 fanegas de cebada 
límales: está capital izada á los precios de 26 rs. 32 111a- 
*avedis la fanega de trigo y  15 rs. 31 mrs.  la de cebada, 
•n la cantidad de 26,048 rs. 22 m rs . ,  por  la cual se su -  
lasfa.

Núm. 1,844 del in v e n ta r io — Otra heredad de 45 fier
as yr u n a  era,  de cabida de 7 y media  obradas  de pei
n e ra ,  46 y media obradas de segunda ,  y 13 yr media 
•bradas de tercera ,  y' 144 estadales de era , en el mismo 
ormino de S a n t iv e s íe , y sitios de camino de Ramison, la 
'aya y' otros, que fue de! citado cabildo: y' lleva en re n -  
a Antonio Yelazquez en 17 fanegas 7 celemines de trigo 
' lo mismo de cebada ,  las cuales capitalizadas á dichos 
►recios, producen  el capital de 13,879 rs. 2 mrs. , que se- 
án  la base de la subasta.

Núm. 1.814 del inventario .— Oíra heredad de 4 2 f ier
as y una era, de cabida 12 obradas 3 cuartas  de p r im e -  
a,  47 obradas una em ula  de segunda ,  6 obradas  da for
era y* 46 estadales de era,  en el citado término, á los s i -  
os de la Revilla, del L avandero ,  las A vas v otros,  p ro -  
edentes del mismo cabildo: a rren d ad a  á Francisco’ Gar
la l leras y Angel Herrero  en 22 fanegas de t r i g o  v 22 
megas de cebada al año :  capitalizadas, á los precios" ¡ji
leados, en 17,365 rs. 26 mrs. ,  se subasta rá  por esta can 
dad.

Habiendo sido anunciada  la subasta  de estas tres lie • 
‘dados para el dia 28 de Noviembre úl timo, yr 110 ha-  
iéndose efectuado el rem ate  en la corte  por 110 haberse  
ubiieado en el Boletín oficial de v e n t a s  de Ja m ism a: por  
isposicion de la Dirección general  de ven tas ,  fecha 29 
e Marzo [lasado, se lia m andado  an u la r  las subastas 
eefuadas en esta ciudad y Santa María de Nieva, o rdo -  
ando se proceda á nuevo  re m a te ;  y  estando el expe- 
iente formado desde aquella época , se anuncia  sin h a -  
er precedido la tasación como se p r e \ i e n e  en la Real 
•den de 23 de F ebre ro  último.

No se admitir;! postura  que no cubra  el tipo de la 
ibasía.

El precio en que fueren  rem atadas  se pagar;! en la 
irma y" plazos que previene el art.  6.° de la ley de des-  
nortizacion de l.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se t ra ta  110 se ha llan  grava- 

as con m as cargas q ue  las expresadas,  según resulta  de 
>s antecedentes que  existen en la Contaduría  pr incipal  de 
aciciula púb lica  de esta p rov incia ;  pe ro  si apareciese se 
ídemnizará al comprador.

Los derechos del expediente  hasta  la toma de p o se -  
011 se rán  de cuenta del rematante.

Segovia t6 de Abri l de 1856.— El comisionado p r in — 
pal,  G aspar  Rodríguez.

Por  providencia del Sr. G obernador  de la provincia, 
en v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 

e 31 del m ismo, se saca á pública  subasta,  on el dia y 
ora que se dirá, la finca siguiente:

Remate pa ra  el dia 26 de Mayo de 1856 , de doce á una 
e la tarde ,  ante  (‘1 Sr. Juez y' escribano mencionados en
I p receden te ,  y en el propio sitio.

Cle ro.

Núm, 721 del inventario. =  Una casa en la villa de 
anta  María de Nieva, [ilaza de la Constitución, p roco-  
ente de ios religiosos dominicos de dicha villa , de ca bi
lí de 10 varas  de longitud y 16 de latitud : linda al X. 
m  casa de Angel González Galindo, á M. con casa da 
elipe Martin R ivera ,  á O. con corra l  y posesiones i n d e -  
end¡entes de dicha casa, yr á P. con la expresada  plaza, 
onde tiene su  puerta  p r incipal :  está habitada  por Luis 
laroto , sin pagar ren ta  a lg u n a ,  hab iendo  sido esta apro- 
iada por  los peritos en 1,000 rs. anuales :  lia sido lasada
II venta  en 13,987 rs.,  y capital izada , tomando por  tipo 
1 expresada ren ta  , en 22,500 r s . : esta última cantidad 
u;l el tipo de la subasta.

No se admitirá  postu ra  que 110 cu b ra  el tipo de 
quella.

El precio en  que  fuere rem atada  se pagará  en  la fol 
ia y plazos que previene el art.  6.a de la ley de d c s -  
mortizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se t ra ta  110 se halla gravada  
011 mas cargas que  las e x p re sa d a s , según resulta  de los 
ntecedentes que existen en  la Contaduría principal de 
iacienda pública  de esta p rov incia ;  pero si apareciese, 
a indem nizará  al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente  h a s -  
1 la toma de posesión se rán  de cuen ta  del comprador.

Segovia 16 do Abril de 1856.— El comisionado p r in -  
rincipal , Gaspar  Rodríguez.

Por  providencia del Sr. G obernador  de la provincia, 
en v ir tud  de la ley de l.° de Mayo último é in s t ruc-  

ion de 31 del mismo, se saca á pública  subasta  en el dia 
ho ra  que se dirá la finca siguiente:

Remate para  el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á u n a  
e la ta rde ,  ante  el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
l precedente ,  y en  el propio 'sitio.

Beneficencia.

Núm. 34 del in v en ta r io .= Una casa en  osla ciudad 
alie de Reoyo num . 4, procedente  del hospital  de la’ 
íisencordia  de la m isma,  euva fachada princ ipa l  ai NT 
nda  con dicha calle,  y  mide u n a  línea «le 20 y  medio 
-res: su  costado o medianería  izquierda l inda con casa 
e D. Loienzo Cubei’o : consta de p lan ta  ba ja  , principal ,  
e g u n d a , tercera  y cuarta  en  d e s v a n , capaces ún ica  y  
om odam ente  del servi io de u n  solo in q u i l in a to , que 
lueae se r  de la clase a r te sana  ó com ercia l ,  cuya  cabida 
s de 1,112 pies cuadrados:  está a rren d ad a  á Ju a n  Me- 
irano en  la cantidad an u a l  de  900 r s . : h a  sido tasada en 
4,700 rs . ,  y capitalizada en  20,250 rs. v n . ,  cuya  can ti-  
:ad será  el tipo de la subasta.

No se adm it irá  po s tu ra  que  no c u b ra  el tipo de la 
ubasta.

El precio en  que  fuere rem atada  la  finca se pagará  en 
a form a y  plazos que  prev iene  el art.  6.° de la ley de 1,° 
le Mayo ultimo.



Notas. La linca de que se trata no so hedía ¿tc»vacia 
io n  mas cargas qii* las expresadas, segim antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta p rovincia: pero si apareciere se ituJercunriz?^
al comprador.

Los derechos ele i expediente iia^e. Punan** posesión 
'íeran. de cuenta ctei rem atante.

Segovia 16 de Abril de i c W i e » 5 : u . i ¿ d o  ú riu - 
•ápal. fraspa? 'Rodrigue?.

< y . \ í L  l .m .

B u l i l  i  o í :.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia. 
> en \  ii tud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de di del mismo, so saca á pública subasta en el 
día v hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 2 4 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y escribano D. Segundo A bendi- 
var, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte,

E n Guudalcanal.

Num. 180 del inven tario—Un pedazo de tierra baldía, 
termino de dicha villa, al sitio del Hornillo (fue pertene
ció al Estado, compuesto de 1,225 fanegas, distribuidas en 
300 de prim era clase á 80 rs. cada una, 375 de segunda 
á 55 r s . , y 550 de tercera á 36 r s . : que linda por Norte 
con arroyo del madroñal Grande y dehesa de Majapega, 
por Sur con la ribera B enalija, por el Este con la misma 
ribera y  por Oeste con camino Real de Cazalla: es libre: 
no tiene renta: los peritos le lian dado la de 3,221 rs. 
anuales, bajo cuyo tipo la ha capitalizado la Contaduría de 
prov incia con las deducciones prevenidas en 57,978 rs.: y 
dichos peritos, que lo declaran indivisible y de mala ca
lidad, sin edificio ni arbolado, lo han apreciado en 61,125 
reales.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y filazos que previene el art, 6.° de la lev de des
amortización de 17 de Mayo de 1855.

Notas. La linca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas. según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda publica: pero si a.pareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los-derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 14 de Abril de IS 5 6 * E I comisionado p rin 
cipal. P. J. ; Enrique Font.

Beneficencia.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 17 de Mayo é instrucción de 31 
del m isino, se saca á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá , la finca sigu ien te :

Remate para el dia 21 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el procedente, y en el propio'sitio.

E n  Carmona.

Núm. 127 del inventario .-=  Una h u erta , llamada Are
nal g o m o , term ino de dicha ciudad , que perteneció al 
hospital de San Pedro de la misma, compuesta de dos v 
inedia fanegas, ó sean una hectárea, ¿8 áreas y 62 cen - 
tiáreas, con 256 granados, seis naranjos agrios, cuatro 
h igueras, 14 damascos, tres m oreras, cinco membrillos 
tres ciruelos y una un cuarto fanega de solería: linda por 
Naciente y Sur con olivar de Doña Josefa Bcrrugo. Po
niente con huerta del Sr. Marques de la Granja v por el 
Norte con otra de Manuel Barros: es libre: está arrenda
da en 850 rs. anuales: los peritos, que la declaran indi
visible, la han apreciado en 8,500 rs., y capitalizada por 
la Contaduría de provincia, con las deducciones preveni
d a s , en 15,300 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desam orti
zación de 17 de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas: pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á 
ios compradores.

Los derechos d e l expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Propios.

Por providencia del Sr. G obernador de esta prov incia, 
y en virtud de la ley de 17 de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la tinca siguiente:

Remate para, el dia 21 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

E n  M a iren a  del Alcor.

Núm. 48 del in v e n ta r io .*  Suerte de tierra núm. 1 , al 
sitio del Arroyo de los Molinos. término de dicha villa, 
que perteneció a los propios de la misma , compuesta de 
8 fanegas: linda por Poniente con vereda nombrada de 
las A lbinas, ó huerta de Abajo, por Levante con tierras 
del cortijo de Luchena, por Norte con id. del Excmo. se
ñor Duque do Osuna y por Sur con la núm. 2 de la mis
ma procedencia : está aiecta con todos los demas bienes 
de la expresada corporación , al pago de 885 rs. anuales, 
á favor del convento de las Dueñas, de esta ciudad : está 
arrendada en 900 rs. anuales, capitalizada por la Conta
duría de provincia , con las deducciones prevenidas, en 
16,200 rs., y los peritos, que la declaran indivisible’ la 
han apreciado en 18,400 rs.

No se admitirá postura (fue no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos que proviene el art. 6.° de la ley de E° de Mavo 
de 1855.

Las tincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes (fue obran en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta prov incia; pero si apareciese se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 14 de Abril de 1856.=» El comisionado princi
pal , P, 1. . Enrique Font.

F in c a s  del E s ta d o .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud  de la ley de 17 de Mayo último á instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el d ia v  
hora que se d irá , las tincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Mayo de 1856 , de doce á una 
de la ta rde ,,an te  el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

E n  H uevar .

Num. 32 del inventario. = U n a  suerte de 14 aranzadas 
de o livar, ó sean 6 hectáreas, 85 áreas v  56 centiáreas, 
término de dicha villa, al pago de las B oáderas, llamado 
C ohom bral, compuesto de 719 p ies: linda por Levante 
con cercado de esta procedencia , por Norte con olivar de 
Doña Rafaela Hernández, Poniente con cercado de D. José 
Díaz , y por Sur con olivar de Doña Ana María García: 
perteneció dicha suerte al secuestro del ox-Infante Don 
(h u io s : no tiene cargas que afecten la venta: no está a r
rendada: los peritos le han señalado de renta anual 1,400 
rea le s , bajo cuyo tipo la ha capitalizado la Contaduría de 
provincia , con las deducciones prevenidas , en 25,200 rs., 
y dichos perito s, que la declaran indivisible, la han apre
ciado en 28,000 rs.

Núm. 32 del in v en ta rio .* O tra  suelto de olivar, do 
igual procedencia que la an te r io r, de 8 fanegas ó sean 47 
hectáreas, 58 áreas y 12 centiáreas: término de dicha 
v il la , al pago de las Cuarenta , conocido con dicho nom 
bre . compuesta de 355 pies: linda por Levante con cam i
no de Sevilla. Poniente con olivar del Sr. .Marques de la 
Motil la , por Sur con otro de Doña Ana María García, v 
por Norte con estacada de Doña María de la Asunción RÍ- 
yero: es libre : no está a rren d ad a : los peritos le han se
ñalado la renta anual de 750 r s . , bajo cuyo tipo ha sido 
capitalizada en 13,500 r s . , y  dichos peritos, que la decla
ran  indivisible, la han apreciado en 15,000 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. 1

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.* de la lev de des
amortización de 1 7 de Mayo de 1855:

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacien
da publica de esta provincia; pero si aparecieren se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador."

Sevilla 14 do Abiil do 18oO.:,===El comisionado princi
pal, P. I., Enrique Font.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos primeros anos siguientes el 8 
por 100.

En cada uno de los dos años subsiguientes el 7
por S 00.

y en cada otx* de )oc dio? año-? reliante* el 6 v.op
too.  '

La uviUa 'pe- e: ;»íwo s«-; -o 1 5 plazos i4
anos.

Los compradores podrán aidicipar el pago de uno ó 
mas p lazos, en. cuyo caso se les abonará M ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondióm e á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.
La casa masía y tierras, sitas en término de Liria5 

provincia de Valencia, procedente de sus propios, v 
anunciada fiara el 9 de Mayo próxim o, números 202.562, 
63, 64 y 65 del inventario*, produce en renta la cantidad 
de 4,510 r s . , por cuyo tipo asciende la capitalización á 
81,180 r s . . y no á la de 116,514 rs , que ponia, por 6,473 
reales. 1

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 22 de Abril de 1856.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 17 de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á publica subasta , en el dia 
y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Mayo de 1856, de doce á una 
do la tarde, ante el Juez de prim era instancia del distrito 
de Maravillas y escribano I). Segundo A bendivar, que 
tendrá electo en las Casas Consistoriales de esta corto.

Clero.

Núm. 356 del inven(ario .*U na casa en esta ciudad de 
Sevilla , calle Cabrahigos, num. 32, que perteneció al con
vento de las Dueñas de la misma : linda por su derecha 
con otra de Doña Francisca Mohosos, y por su izquierda 
con el núm. 33 : consta su área de 340 varas, distribuidas 
en planta baja, con corral, piso principal, m irador v azo
tea: es libre: está arrendada en 1,452 rs.: capitalizada 
por la Contaduría de provincia, con las deducciones pre
venidas, en 32,670 rs.; y los peritos (fue declaran su fá
brica en segunda vida, la han apreciado en 34,360 rs.

Núm. 534 del inventario — Otra id. en id . , calle de la 
Gorgoja, núm. 7, que perteneció á la colegial del Salva
dor d é la  m ism a: linda por la derecha con el núm. 6 v 
por su izquierda con el 8 : consta su área de 145 v media 
v aras , ó sean 101 metros 6,608 milésimas, distribuidas 
en planta baja . piso principal , m irador y azotea: está 
afecta, con otras tres m as, á las cargas siguientes : un 
tributo de 150 rs. al monasterio de San Clem ente, otro 
de 330 rs. á la capellanía de Isabel Hurtado, v  otro de 
441 rs. 3 céntimos á la capellanía de Doña Luisa'Ansares: 
se lialla arrendada en 1,460 rs. anuales : los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera v ida, la han apreciado en 
31,616 r s . , y capitalizada en 32,850 rs.

Núm. 1,499 del inventario.—Otra id. en id., calle Guz- 
man el Bueno , núm. 6, que perteneció al limo, cabildo 
catedral de la misma : linda por su derecha con el núm e
ro 5 y por su izquierda con el 7 : consta su área de 917 
varas, ó sean 641 m etros, 5 decímetros y 72 centímetros 
distribuidas en planta ba ja , con cuadra y ja rd ín , piso 
principal, m irador y azotea : en dicho piso bajo hay otra 
puerta de entrada á la calle del Aire, con zaguan /e sc a 
lera á otro piso principal y entresuelo: esta finca, con to
das las demas de igual procedencia, está afecta á las car
gas siguientes: al im porte de 250 misas y una lib ia  de 
cera anual al convento de la Merced de la m ism a; dos 
tributos perpetuos á la casa de Misericordia do la misma, 
el uno de 15,750 r s . , y el otro de 5,280 r s . , ambos anua
les, y otro al Marques de Campo Nuevo, Conde de San 
Remí, de 4,400 rs. cada año: se halla arrendada en 1,980 
reales anuales: capitalizada en 44,550 r s . : y los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera y última vida, la han 
apreciado en 102,300 rs.

Núm. 1,502 del invenlario .*O íra  id. en id., calle Guz- 
man el Bueno, núm. 10 , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la anterior: linda por su derecha con 
el núm. 6 de la calle de.los Menores, y por su izquierda 
con el núm. 11 de aquella : consta su área de 267 varas, 
ó sean 186 metros y 5,529 milésim as, distribuidas en 
planta baja, con cuadra, piso principal, miradores y azo
tea: está arrendada on 1,920 rs. anuales: los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera v id a , la han apreciado en 
41,125 r s . , y capitalizada en 43,200 rs.

E n  Carm ona .

Núm. 616 del inventario.=*Otra id. en dicha ciudad de 
Carmona, calle Farras, núm. \,  que perteneció á la Uni
versidad de beneficiados de la m ism a: linda pov la dere
cha con el núm. 2 , y por la izquierda con la calle de las 
Vírgenes: consta su área de 215 varas , ó sean 150 m e
tros y 22 decím etros, distribuidas en planta baja , con 
cuadra y corral y  piso principal: es libre : está arrenda
da en 500 rs. anuales: los peritos, que declaran su fábri
ca en tercera vida, la han apreciado en 6,200 rs., v capi
talizada en 11,250 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en (fue fueren rem atadas se pagará en la 
forma y filazos que previene el art. 6.° de la iey de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las tincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas (fue las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecieren se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 14 de Abril de 1836.==El comisionado princi
pal , P. I . , Enrique Font.

T A R R A G O N A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se sacan ápública  subasta , en el dia v 
hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 24 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 71 del inven tario .*U n  molino aceitero , proce
dente de los propios de Villaseca, sito en la calle’ó plaza 
de San Antonio de la misma : que linda por N. v E. con
D. Salvador Guardiola , al S. con dicha calle y los lavade
ros públicos , y  al O. con los citados lavaderos y con el 
camino ó pasaje nombrado la R ie ra : comprende una s u -  
perfic de 7,926 palmos cuadrados, equivalentesá 193,433 
m etro s: puede producir en renta , según los peritos, 2,090 
reales anuales: capitalizado en 45,000 r s . , y tasado’ en 
46,000, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 68 del inventario .*U na casa y redil de la ind i
cada procedencia , sita en la calle de la Iglesia Vella : del 
pueblo de V illaseca, que linda al N. con tierras de Pedro 
Ricart, al S. con un estanque y la citada calle, O. con el ca
mino del Castell y al E. con tierras de Antonio Soler, cu
ya casa contiene 2,436 palmos y 4,869 id., su corral anejo 
y el redil que se halla á espaldas de dicha casa 11,319 
palm os: que juntos equivalen á 381 m etros, 4 centím e
tros : se halla en estado decadente : produce anualm ente 
en renta 962 r s . : ha sido tasada en 11,200 r s . , y  capitali
zada en 21,645 rs., por cuya cantidad se subasta.

Nám. 62 del inven tariu .*U na casa con horno de pan 
cocer, procedente de los propios de la C anonja, sita en la 
calle Mayor de dicho pueblo : linda á Oriente con dicha 
ca lle , donde tiene la puerta de entrada ; á P. con un ca
mino vecinal; M. con casa de José B arenys, y al N. con 
la casa de la viuda de Antonio Vallvé: esta tinca se h a 
lla dada en arriendo á D. Sebastian Veciana por 2,150 
reales anuales: ha sido tasada en 6,000 r s . , y capitalizada 
en 48,475 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 74 del inventario .=U na pieza de tierra, viña y 
olivos , de la misma procedencia, sita en el término de la 
Canonja , de 2 jornales 60/100 de extensión, equivalentes 
á 97 áreas, 64 centiáreas y 8 decímetros: linda á O. con 
tierras de 1). Juan Q uer, á' P. con las de D. Juan A lba- 
nés, M. con las de D. José Casas, y al N. con las de Don 
Domingo A lberieh : se halla dada en arriendo á D. Tomas 
Martoreli por 580 rs. v n . , ha sido tasada en 4,400 r s . , y 
capitalizada en 10,440 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Beneficencia. m

Núm. 1 del in v en ta rio .* U n a  pieza de tierra huerta, 
procedente del Hospital de esta c iudad , sita en el térm i
no de la m ism a, partida la tercera Parellada, de cabida 
dos jornales, 15 céntimos, ó sean una hectárea, 30 áreas
16 centiáreas : linda á O. con tierras de 1). José Mortí, á 
P. con el rio F rancoli, al M. con tierras de D. Antonio 
Foixá, y al N. con otras de D. Jaime Claravalls : contiene 
12 árboles frutales de diferentes clases; se halla a rren 
dada á P. Pedro Planas por la cantidad de 1,160 r s . : ha 
sido capitalizada en 20,880 r s . , y tasada en 31,820 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en (fue fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de
17 de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien

da pública de esta provincia; pero si apareciere, so in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta de! rematante.

Tarragona 17 de Abril de !856.—F.l e/rnisíon^do p rin
cipal . Francisco Oliveras.

X 'ER C E t . . .

P  >'Op ¡O-' ■

Por providencia dei Sr. Gobernador de ia provincia, 
v en virtud de la ley de 17 de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 25 de Mayo de 1856, de doce á 
una do la tarde, ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia y escribanía de 1). Ramón S án
chez Suarez, que tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta corte.

Portellada.

Núm. 907 del inventario .=U n molino de aceite, sito 
en el barrio bajo del pueblo de Portellada: tiene 710 va
ras superficiales, ó sean 436 m etros: consta de 3 pren
sas, una do (filas con su ruejo, en mal estado , confronta 
con campos de Miguel Yilloso y viuda de Gaspar Micolau, 
v está arrendada á Antonio Membrado en 1 1,645 reales 
anuales: ha sido tasado en 60,120 r s ., y capitalizado por 
la Contaduría en 262,012 rs. 50 céntimos, (fue servirán 
de tipo para la subasta.

Núm. 908 del inventario. =  Un horno de fian cocer 
sito en la plaza de dicho pueblo y procedencia: tiene 280, 
varas, ó sean 166 metros superficiales: se halla en mal 
estado de conservación ; confronta con casa de D. Ber
nardo G erique, D. Tomas Micolau y camino de Calvario, 
está arrendado á Francisco Valero en 688 rs. 65 céntimos: 
ha sido tasado en 4,120 rs., y capitalizado en 15,494 rs. 65 
céntimos , por que sale á subasta.

Man royo.

Num. 9 í 2 del inventario .=U n molino de harina , de
nominado del Cubo , sito en  la partida del barranco del 
Agregol, término de M onroyo, y. correspondiente á sus 
propios; tiene 128 varas superficiales, ó sean 77 metros, 
19 centím etros, y una muela en mediano uso: tasado 
en 31,160 r s . ; tiene ademas una heredad de medio jornal 
de tierra regadío y un celemín secano, equivalentes á 23 
áreas, 83 centiáreas: confronta con el mismo molino : ta
sada en 830 rs.: no es conveniente su división: confronta 
uno y otro con Joaquín Tem prado, rio camino de Mon
royo y barranco del Agregol: produce en renta 17 cahí
ces de trigo , equivalentes á 56 fanegas 8 celemines de 
Castilla, que al precio medio de 26 rs. 2 4 céntimos una, 
im portan 1485,69 rs., sobre cuya cantidad se ha capitali
zado en 33,428 rs. 3 céntimos, que servirán de tipo para 
la subasta.

Núm. 913 del inven tario—Otro molino de harina, de
nominado de Latorre, sito en dicho término y partida del 
Sol del Rio; tiene 90 varas superficiales, ó sean 53 me
tros, 57 centímetros y una piedra en mediano estado, y 
el edificio en bueno: tiene ademas una heredad contigua, 
de 2 jornales de tierra regadío de segunda c lase , ó sean 
76 áreas 28 cen tiáreas: lindante todo con Tomas Albora v 
rio Algas: se ha tasado el molino en 41,200 r s . , y las tier
ras en 3,140 rs., comprendiendo un total de 4*4,340 rs.: 
se halla arrendado en 25 cahíces de trigo, equivalentes á 
83 fanegas 4 celemines de Castilla , que al precio de 26 rs. 
24 céntimos, valen 2,186 rs. 58céntimos, sobre cuva can
tidad se ha capitalizado en 49,198 rs. 5 céntimos que ser
virán de tipo para la subasta.

Núm. 914 del invenlario .*O íro  molino de harina, de
nominado de Cardona, sito en dicho término y partida, 
llamada del Sol del Rio, consta de una piedra en buen 
uso, y el edificio deteriorado; tiene 160 varas superficia
les, ó sean 96,3 m etros, y una heredad aneja de 6 jo r
nales de tierra regadío , con 11 moreras y 3 jornales de 
tierra secano de cuarta clase, equivalente uno y otro á 3 
hectáreas, 4 áreas, 26 centiáreas: lindante con Miguel 
Antoli, José Portóles y rio Algas; no es divisible y está 
arrendado todo en I I cahíces de trigo, equivalentes á 36 
fanegas, 8 celemines de Castilla, que al precio medio de 
26 rs. 24 céntimos, valen 961 rs. 96 céntimos, sobre cuva 
cantidad se ha capitalizado en 21,644 rs. 10 céntim os: el 
molino está tasado en 20,100 r s . , y las tierras en 8,800 rs.- 
componiendo un total de 28,900 Ys., por que sale á su 
basta.

Núm. 915 del inventario. =  Trcs cuartas partes de un 
molino de aceite, sito en la partida de los Pianos , térm i
no de Monroyo, correspondiente a sus propios: consta 
de una viga en buen uso, asi como el edificio: tiene 238 
varas superficiales, ó sean 134 m etros, 9 4 centímetros: 
confronta con D. Joaquín Sastron, balsa y la restante 
cuarta parte : ha sido capitalizado en 10,1:25 rs. , p o r  4 50  
que vale en ren ta , y se saca á subasta bajo el tipo de 
15,300 rs. en que está tasado.

Núm. 917 del inventario. *  Un horno de pan cocer, 
en la calle- de San Roque de dicho pueblo y procedencia: 
consta de una olla y 270 varas superficiales, ó sea 161 
metros 88 centímetros: se halla en buen estado de con
servación: confronta con herederos de .Manuel Arbiol v 
calle de la Morera: ha sido capitalizado en 5,895 rs., poi 
262 rs. que produce en ren ta , y tasado en i5,200 rs.! (fue 
servirán de tipo para la subasta.

Penar roya.

Núm. 921 del in v en ta rio .* U n  molino de aceite, site 
en la calle del mismo nom bre , del pueblo de Peñarrova. 
á cuyos propios ha pertenecido; consta de dos prensasde 
palanca y cuatro fulls: ocupa una superficie de 362 me
tros 34 centímetros cuadrados: confronta con viuda de 
Manuel S e rra t, calle del Molino y de la T o rre ta : se halla 
en buen estado de conservación , y produce en renta 
1,500 r s . : ha sido tasado en 27,400 rs., y capitalizado por 
la Contaduría en 33,750 r s . , que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 922 del in v e n ta r io .* U 11 horno de pan cocer, 
llamado el Bajo, sito en la calle del Molino de dicho pue
blo y procedencia: consta de una olla y 179 metros, 79 
centímetros cuadrados: se encuentra en buen estado de 
conservación : confronta con viuda de Valero Mora, viu
da de Joaquín Pons y calle del E stud io : ha sido t’asadc 
en 8,100 rs., y se saca á subasta bajo el tipo de 13,500 rs! 
que im pórta la  capitalización, sobre 600 que produce en 
renta.

Núm. 924 del in v en ta rio .* D o s molinos de harina, si
tos en la partida de las Cornelias, término de Peñarrova, 
correspondiente á sus prop ios: el prim ero tiene una mue
la, con su balsa y todo el derecho de aguas, y 100 metros 
cuadrados de superficie: el segundo tiene una piedra, v 
consta de 21 m etros, 43 centímetros cuadrados de super
ficie: confronta al N. con rio , al E., S. y O. con montes 
comunes: se halla todo en buen estado (íe conservación! 
y produce 6,000 rs. anuales : han sido tasados en 44,352 
reales; y no conviniendo su división, se sacan á subasta 
bajo el tipo de 135,000 rs., en que están capitalizados.

Núm. 925 del inventario .=O tro  molino de harina , de 
igual procedencia, sito en la partida de la Escresola, té r
mino de Peñarrova : consta de una piedra y 289 varas su
perficiales , ó sean 172 metros 24 centímetros cuadrados: 
se halla en buen estado de conservación, y produce 1,200 
reales anuales: ha sido tasado en 12,600 r s . , y capitali
zado en 27,000 r s . , que servirán de tipo para ía subasta.

Torre de A rcas .

Núm. 933 del invcn ta rio .=  Un molino de h a rina , site 
en la partida del mismo nom bre, término de Torre de 
Arcas correspondiente á sus p rop io s: tiene 40 varas su
perficiales, ó sean 25 metros 77 centímetros cuadrados: 
se halla en buen estado de conservación : confronta con 
barranco del Chorrador, y por tres lados con montes co
munes: ha sido capitalizado en 22,500 rs. por 1,000 rs 
(fue produce en renta , y tasado en 32,133 rs. por que sa
le á subasta.;

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que íueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 67 de la iev de des
amortización de 17 de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de (fíie se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principa] 
de Hacienda pública de esta provincia: pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 1 / de Abril oe I856.*E1 Comisionado principa] 
de ventas, P. A ., José Ferraz.

O R E N S E .

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 17 de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Mayo do 1856, de doceá una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio'sitio.

hjlesar io  de S a n  M u n io  de Veiya.

Núm. 43 del inven tario—Un labradío v prado, térm i
no de Oliveira, de 17 y medio ferrados, simiente prim e
ra calidad : demarca Sur camino público y Oeste muro: 
produce en renta 652 rs.: tasado en 10,882 rs ., capitali
zado 'en  11,736 r s . , cantidad que sirve de tipo para la 
subasta.

Nunn 4 4 del h'i>énftmo.=4Airo labradío y prado al 
mismo térm ino, de 17 y medio ferrados, simiente prime
ra calidad : demarca Sur camino público v Este r io : p ro -  
ditce en renta 652 r s . : tasado en 10,882' r s . . v  capitali
zado en 11.736 r s . . canfi/Ud que *irv~ ñc tipo fnrr, ln so- 
fiesta.

Smo. ' o Orí inv-iitario, =C o labradío m u . h:r- 
mino de ia Semv. va. ferrados, si mi en t- te* cera cali
dad: demarca 'Oeste do. y Norte camino: produce en ren 
ta anua! 6 00 r s . : rasado en i 0,000 r s . , y cspUalizsdo ?-ii 
10.800 r s . , cantidad que sirve de tipo fiara ia subasta.

No se admitirán posturas que 1 10  cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma v plazos que previene el art. 67 de la ley de des
amortización de 17 de Mayo de 1855.

Notas. Las tincas de (fue se trata 1 10  se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
(pie obran on la F oníaduría: fiero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta dei rematante.

Orense 16 do Abril de S856 * J o - é  Marin de U nda- 
leytia.

C A H I Z .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley do 17 de Mayo ultimo e instrucción 
do 31 del mism o, >e saca á publica subasta, en el dia y 
hora (pie so d irá, ia finca siguiente:

Remato fiara el dia 26 de Mayo de 1856, de doceá 
una do ía larde, en las Gasas consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad y escribano D. Víanasio Ventura Ramos.

Clero.

Núm. 71 del inven ta rio—Una casa en Cádiz, calle de 
Villalobos, núm. 156, procedente del hospital civil de 
dicha ciudad, de tres pisos, fábrica antigua y 259 varas 
cuadradas de terreno: linda con otras do Doña Camila 
Lavaji, de D. Juan Ignacio Delgado y de D. José Santiago, 
gravada con un censo de 165 rs. de rédito anual á favor 
de la capellanía de 1). Francisco Vázquez de Ouintanilhr 
que disfruta 1). José Ruiz Artillo, y de mancomum con las 
señaladas con los números 159 y 179 de la calle del Sa
cram ento. con 800 rs., también anuales, para una vigilia: 
capitalizada, por la renta de 2,904 rs. que produce, en 
65,340 rs.. y tasada por los peritos en I 18,288 r s . . que es 
el tipo por (fue se saca á subasta.

Nota. La tinca que precede se enajena con la cláusula 
de que el comprador estará al resultado de la consulta 
■pendiente sobre si las cargas con que aparece gravada 
han de cumplirse por el mismo ó por fd Gobierno, reba
jándose en el prim er caso del precio del rem ate, con a r
reglo á instrucción en los plazos m arcados, y en el se
gundo considerándose enajenada libre de todo gravámen.

No se admitirá postura que 1 10  cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 67 de la ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se traía 110  so halla gravada 
con mas cargas que las expresadas , según antecedentes 
que obran en la Gontaduría: fiero si apareciere, se indem 
nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

(Lidiz 16 de Abril de 1856.*Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
c ia , y en virtud de la ley de 17 de Mayo próximo pasado 
é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes :

Remate para el dia 26 de Mayo de-1856 , de doce á 
una de la la rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 412 del inventario.=*Una casa en Arcos de la 
Frontera , calle de las Monjas, núm. 5, procedente de la 
fábrica de la iglesia de San Pedro de dicha ciudad, de dos 
pisos y 148 varas cuadradas de terreno: linda con otras 
de D. José Janot, y de los herederos de I). Andrés Cabre
ra , sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 7,981 
reales 48 céntimos, y capitalizada, por la renta de 1,000 
reales que produce, en 22,500 r s . , (fue es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 399 del inventario.==Casa silla decimal, en A r
cos de la Frontera, calle de la Silla, procedente del cabil
do eclesiástico de Sevilla , de un solo piso y 357 va
ras cuadradas de terreno : linda con otras de los h e re 
deros de D. Fernando Porrua: sin cargas conocidas: capi
talizada, por la renta de 1,000 rs. que produce, en 22,500 
r s . , y tasada por los peritos en 25,317 rs. 50 céntimos, 
(fue es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 426 del invenlario .=T res almacenes bajos sobre 
la bodega de la casa Silla, en Arcos de la Frontina, calle 
de la Silla, procedente del cabildo eclesiástico de Sevilla: 
consta de 357 varas cuadradas de cielo sin suelo: linda 
con otras del mismo caudal y de los herederos de D. F er
nando Porrua : sin cargas conocidas: capitalizada , por la 
renta de 800 rs. (fue -produce, en 18,000 rs., y tasada 
por los peritos en 25,876 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos (fue previene el art. 6.° de la 
íey de 17 de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 
las can mas cargas que las expresadas , según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; fiero si apareciese, so 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y domas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 16 de Abril de IS56.*Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud  de la ley de 17 de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, so sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d i r á , las lincas siguientes:

Remates para el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio'sitio.

Beneficencia.

Núm. 146 del inventario .=U n cortijo, nombrado del 
Asieto, término de Sanlúcar de B arram eda, procedente 
del hospital de Misericordia de dicha ciudad : consta de 
7 hazas, que reunidas componen 502 1111 cuarto aran 
zadas , las cuales se denominan : prim era haza del Cor
tijo , de 141 y media aranzadas de segunda clase: linda
E. tierras de I). Fernando L a ra , O. liaza de la Pedrera, 
S. y N. tierras de I). José P as íran a : segunda haza de la 
Fontanilla , de 69 tres cuartos aranzadas de segunda cla
se : linda N. y E. tierras de i). José Pasírana, Ó. de Don 
Fernando Mergelina, y S. haza del Cortijo: tercera haza 
del T u re l, de 119 aranzadas de seguda clase, linda O. 
y S. tierras de D. José P asíran a , E. Marismas de la Ven- 
tosilla , y N. veredas del T u re l: Uñarla haza la Colmene
r a ,  de 43 aranzadas de tercera clase: linda E. tierras de 
I). Fernando Mergelina , O. Rigelta , N. viñas de las Cor- 
meneras , y S. tierras de D. Fernando Barrera : quinta 
haza de Santa M aría, de 93 aranzadas de prim era clase: 
linda E. tierras de I). Fernando Mergelina, O. Marismilla 
del O llin , N. tierras de D. José Pasírana, y S. camino 
de Jerez : sexta haza de Cantarranas ,. de 24 un cuarto 
aranzadas de tercera clase: linda E. y S. Marismillas del 
O llin, O. tierras de 1). Pedro .Mergelina, y N. camino Je
rez: sétima haza del Cajil , de 11 y tres cuartas aran 
zadas de tercera clase: linda E. tierras de 1). Fernando 
Mergelina, O. y N. camino de la G allarda, y S. viñas de 
A talaya: tiene casa para trabajadores , ganadería v estan
cias, que lian apreciado los peritos en 50,876 r s . /  indivi
s ib le , sin menoscabo de su valor: sin caigas conocidas: 
tasado en total en 444,126 rs., y capitalizado, por la renta 
de 26,117 rs. que produce, en 470.106 rs.. que es el tipo 
por (fue se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 67 de la ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata 1 10 se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas , según antecedentes 
que obran en la C ontaduría: fiero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 16 de Abril de 1856.— Joaquín de Hazañas.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico cu lo s  plazos siguientes:.

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 

100. , . 1 . .
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 1í)0.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á

ximo dr* 5 por 100 al año correspondieníe á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 17 de MaVo de 1855 

Lo que se anuncia al públic^ con objeto de que h r
individuos que quieran interesarse en adquisición d* 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposjeio* 
nes p los parajes señalados en los dUs v  horas* -rno 
c i t a n .   ̂ '

Madrid zl- de Aoni i r  i^ 5 6 .* F i comisionado p r in c i
pal Ar 1? ‘‘rnfa de bienes nacionales, Luis CalLc,

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. A ndrés Benitez y Sánchez, doctor en ju r isp ru d en c ia  v 
Juez po r S. Af. de p rim era  instancia de este p artido .

P o r el presen te  cito , llamo y em plazo á Doña M aría Queipa 
o a sus h e red ero s , para  que en el térm ino  de nueve, d ias, conta
dos desde el siguiente al en que se inserte  (4 p resen te  en la 
ceta del ( lob ierno . se persone por p ro c u rad o r de este núm ero 
legahnenle auloi izado en los autos que penden  en mi Juzgado v 
por ante el in frascrito , é instancia del E xcm o. cabildo catedral 
de ( .ad ;z . p re ten d ien d o  la relajación de un contra to  censuario de 
te rren o  sobre que se edificaron unas casas que hoy se encuentran  
en estado de so lar, a lio de que conlesle al traslado que le he 
conferido de dicha d em an d a; bajo apercib im ien to  de  que- pasado 
dicho term ino sin co m p arece r, se d ic ta rá  la p ren idene ia  que cor
responda . y le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

(d u d ad  de San F e rn an d o  27 do M arzo de  i 866.— A ndrés  Bo- 
niloz y  S á n ch ez— Antonio Camocho. {go^

I>. Juan  C risóstom o de P e re d a . Juez  de p rim era  instancia del 
d is trito  de la A lam eda é in te rino  de la M e rm l de esta ciudad

Por v irtud  de! p resen te  se cita , llam a y  em plaza por término 
de 30 días a los que se crean  con derecho  á los bienes de las ca
pellanías fam iliares fundadas po r el racionero  1). Alonso Lope* 
en el año de 1592. se rv id e ras  dos de ellas en la p a rro q u ia  del Sa
g ra rio  de esla c iu d a d , y la o tra  en la villa ue C asab en u v a , para 
que d en tro  de dicho térm ino  acudan  á este Juzgado  y presente 
escribano á d ed u c ir las acciones que  c rean  asistirles; apercib ido  
(fue de no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  que h ava  lugar.

Dado en la ciudad de M álaga á 14 de A bril do’ l «;>«?== j , Ian 
Crisóstom o de P e reda . — Por m andado  de S. S. s escribanía de 
!). M iguel Molina y  to rn a n d o / ,  b ro llan  C antero. pvq

En v iiíu d  de p rov idencia  del Sr. Ju ez  de p rim era  instancia 
de esla corte  D. V icente Sebastian G arc ía , y  re fren d a d a  por ef 
escribano del núm ero  Sr. D. Basilio María d e  Arauna. se cita, 
llama y  em plaza á D oña M aría del C árm en  A d rián , cuyo  parade
ro  se ig n o ra , á fin de que en el preciso  té rm ino  de 9 dias se p re 
sente á contestar en dem anda  que con tra  ella ha in te rpuesto  la 
sociedad m inera  titu lada «Leonesa M adrileña»  sobre caducidad 
de las acciones (fue en ella la co rresponden  p o r falta de pago de 
d iv idendos; bajo  apercib im ien to  de  que no haciéndolo la pa ra rá  
el perjuicio que h aya  luga r. {559

D. Juan  González M endez . Juez de  p rim era  instancia de oda 
c iudad  y  su p a rtid o  por S. M. Ac.

P o r el p resen te  se c ita , llama y  em plaza p o r té rm ino  de 3Q 
d ias, á con tar desde  su pub licación , á todos los que se c reyeren  
con derecho  á los b ienes con que Doña Isabel de Solís y  Sana- 
b ria  , de esta v ec in d ad , fundó y  dotó en 30 de Agosto de 1558 
pa ra  seis ó siete d é la s  pacien tas p roceden tes de la línea de  sus 
p ud res , el colegio ó bea terío  que en esta c iudad  es conocido por 
el de las S anabnas  , y  á otros bienes que á la misma fundación 
agregó en 20 de Jun io  de 1582 doña Catalina A íanaber de  la 
p rop ia  v ec indad , á fin de que  d en tro  del expresado term ino  
com parezcan en form a á deducirlo  en este Juzgado , donde por 
el oficio del escribano  que re fren d a  penden autos á  instancia de 
Doña A ntonia M artínez de Céspedes, de este dom icilio, sobre  m e
jo r derecho  á dichos b ienes; pues de 110 hacerlo  asi, les pa ra rá  
el perju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en la c iudad de Jerez  de los Caballeros á 7 de  A bril de 
1856. =  Juan González M éndez. =  P o r m andado  de d icho señor 
Ju an  José F e rn an d ez. y 5^

Juzgado de la C apitanía G eneral de Castilla la N u ev a .= E n  
v irtud  de prov idencia  del Excmo. Sr. C apitán G eneral ele la mis
ma . y no habiéndose reun ido  suficiente núm ero  do acreedores á 
la testam entaria  concursada de I). José Antonio Peñuelas . por 
cuya falta no lúe posible constitu irse la ju n ta  general convocada 
p a ra  el dia 9 del actual, se señala de nuevo al efecto el dia 3 de 
Mayo próxim o á las dos de su ta rd e ; con apercib im iento  de que 
á los que no concu rran  les causará  perju ic io  los acuerdos y  reso
luciones que se tom en en la nueva ju n ta , la cual se celebrará  en 
e.de Juzgado , calle do A tocha, local de  Santo Tom as, piso e n tre -  
suelo. .,5GS

D. Carlos Nicolás do Rebolledo. Juez de p rim era  instancia por 
S. Ni. de esta villa y  su partido .

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á todas las personas que 
se crean con derecho  á la p rop iedad  y  posesión de los bienes de 
dos capellanías fundadas en la iglesia p a rro q u ia l d e  la villa de 
C artay a ; la una por I). Ignacio José B albuena y su m u je r doña 
Jos el a Diaz de L ugo, \  la o tra  por la d icha  dona Josefa, siendo 
ya v iuda , p a ra  (pie en el térm ino de 30 d ias. desde el en que se 
inserte  el p resen te  en la Gaceta del G obierno, se personen  en este 
Juzgado por m edio de p rocu rado r, con poder bastan te , á a legar y  
h acer valer el que les asista en exped ien te  que pende  á instancia 
de D. A ndrés B arbosa, vecino de C ar ta y a , como m arido  de doña 
Isabel B albuena, solicitando la p ro p ied ad  y  posesión de dichos 
b ienes; apercibidos que pasado dicho térm ino sin haberse  perso
nado , segu irá  el exped ien te  su curso hasta defin itiva , parándoles 
el perjuicio que h aya  lugar.

ílu c lv a  17 de A bril de 1856. =  Carlos Nicolás de Rebolledo — 
P or acuerdo de su m erc ed , Antonio de la Corte. 1565

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. C ipriano Dom ínguez, Juez 
togado de p rim era  instancia del d istrito  de  la U niversidad de esta 
co rte , re fren d ad a  del escribano  de n ú m ero  de la m ism a I). Mi
guel Diaz A révalo, se c ita , llama y  em plaza por segundo  término 
de 20 dias á cuantos se c rean  con derecho  ó tengan  alguna ac
ción que ded u cir con tra  los bienes quedados p o r fallecimiento de 
D. S aturn ino  Peroz de Y itacarro s , vecino  que fue de  esta corte, 
para  que den tro  de d icho té rm ino  se p resen ten  po r sí ó por me
dio de rep resen tan te  legítim o ; bajo  apercib im iento .

M adrid 23 de A bril de 18 5 6 .=  M iguel Diaz Arévalo. 1572

D. Juan  de Dios González de  la T o rre , S ecre ta rio  d é  S. M. y 
Juez  de p rim era  instancia  de esta c iudad  de  A n d u ja r y su par
tido.

P o r el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á D.- Atauasio del 
P ortillo , de esta  vecindad  y  com ercio , p a ra  (fue se presente en 
esta cárcel nacional á re sp o n d er á los cargos que le resulten en el 
exped ien te  de q u ieb ra  en que ha sido dec larad o , cuyo arresto 
está m andado  en p ro v id en c ia  de este d ia , en conform idad á lo 
p rev en id o  en el a rt. 182 de la ley de  enju ic iam iento ; apercibido 
d icho 1). Atauasio que de no verificar su presentación  le: p arará  
el perju ic io  que h ay a  lu g a r , con tinuando  los procedim ientos en 
su ausencia y reb e ld ía , y  en tend iéndose  las notificaciones con los 
e strados de esta A udiencia.

Y pa ra  que no alegue ignorancia  se fija el p resen te .
A n d ú ja r 28 de F eb re ro  de 1856. =  Juan  de Dios González de 

la T orre . = P o r  m andado  de S. S.. M anuel G arcía Aldehuela. 1571

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco A rm esto, J liez 
togado de prim eva instancia  del d is trito  de  Palacio de esta villa, 
re fren d ad a  del escribano  de núm ero  D. Felipe José de Ibabe. se 
ha m andado  anu n ciar en pública subasta, por té rm ino  de 39 dias, 
la ven ta  de la casa sita  en esta corte  y su calle del Rio. se
ñalada con los núm eros 10 y  11 an tiguos, *20 y  22 m odernos, que 
tiene  de  sitio 6.889 pies cuad rados , y  está tasada en la cantidad 
de 250.004 rs. Quien qu isiere  hace r postu ra  acuda al e x p resa d o  

Juzgado , donde se ad m itirá n  siendo a rreg lad as.
M adrid 25 de A bril de  1856 — Felipe José de Ibabe. L ñ '1

Licenciado D. José M aría Sánchez B ravo , a b o g a d o  de los ID " 
bunales nacionales, A udito r honorario  de M arina, Juez de prim era 
h istancia de esta villa de  Pozoblanco y su p a rtid o  &c. ' 7 ,  *•

P o r el p resen te  se c i ta , llama y em plaza á todas Ia5’ RérsOP*15 
que se Crean con derecho  á los b ienes-do te ' de  la Fapellai)ía 
en V illan u ev a .d e  C órdoba fundó Ana de Y acas ,.p im a  q n ^ ^ e ®  
té rm ino  de 30 d ias, contados desde  el de  la.ins^^cW ú 
anuncio en la .Gaceta de M adrid ,, .com parezcan á  de(jhi<árl<h^B 
gal form a en este Ju zg ad o ; en la in tehgen(áaM e:.qtié<pá^fi0^^®®' 
té rm ino  s in v e r if ic a r lo  les*parítrá  el perju icio  jqüe 
pues asi lo tengo m andado  á instancia de l p r o c u r a d o r a *  
cisco de T o rres,'co m o  rep resen tan te  de  1). T o m a s  Buenestado.

Dado en Pozoblanco á 10 de A bril de  1 8 5 6 .= L ic e n c ia d o ^ ®
M aría S á n c h e z .= P o r m andado  de S. S. .* R aoion 4Iormi2.

' . • : . • f



CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Estracto oficial de la sesión celebrada en 29  d§ Abril
de 1856

SUMARIO.
papacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Pasan & 

ls! se^*0Des *os prepuestos provinciales de Zaragoza, Alicante y las islas 
¡jileares-Orden del dia. Se retira la base primera de la ley de imprenta.— Se 

1» discusión sobre una enmienda del Sr. Moncasi á la base segunda.
Qrden del dia para mafia na. A primera hora el proyecto sobre capella

das colativas, y después los asuntos señalados,—Se levanta la sesión á las
fe» y media»

ge abrió á la una y  m ed ia , y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada.pasaron á las secciones para el nom bram iento de co
lis ió n  los presupuestos provinciales de Zaragoza, Ali
a n te  Y las islas Baleares que rem itía el Si\ Ministro de 
ja Gobernación,El Sr. González (D. Ambrosio) participó que el señor 
Montemar no podia asistir á las sesiones por hallarse en-
íerm0' ORDEN DEL DIA.

Bases de la ley de imprenta.
El Sr. PEÑA: Señores, la prim era parte  de -la base 

Alie se discute no es otra cosa que el artículo co nstitu - 
gional por el cual se consigna que todos los españoles 
tienen el derecho de im prim ir y publicar librem ente sus 
ideas. No seré yo pues el que trate  de com batir u n  a r
ticulo constitucional, con el cual ademas estoy conforme, 
y si ataco la base es por la m anera inconveniente con que 
ja comisión la presenta.

Me ha determ inado á pedir la pa labra en contra la 
lectura de los otros dos párrafos de la base, que son la 
consagración de un  sistema de codificar, único en su es
pecie , em inentem ente anómalo y  peligroso. Establece la 
com isión la m áxim a de que los actos de la vida privada 
se hallan fuera de la im p ren ta , y seria necesario señalar 
la pena á todo el que publique u n  acto de la vida priva
da. Los individuos de la comisión son demasiado ilustra
dos y conocen que no todos los actos de la vida privada 
que se publiquen son punibles. Por ejem plo , se anuncia 
un baile , u na  partida de caza, u n  m atrim onio particular, 
u n  literato que se ha cansado de traba jar y  la prensa le 
estimula á que co ntinúe, y  otros muchos de esta clase,
* qué tienen que ver con aquellos actos de la vida priva
da en que puede comprom eterse la honra de los españo
les? La comisión ha incurrido en el defecto de poner un

Sárrafo fuera de su lugar para  m arcar u na  lim itación al 
«recho de la im prenta.

Dice la comisión que no pueden ser nunca justiciables 
los impresos que se ocupen de las abstracciones j l e  la 
ciencia sin descender á cuestiones de actualidad. Señores, 
yo comprendo perfectam ente el fondo de este párrafo. La 
comisión ha querido d e c ir : el libro  im preso no puede re
girse por las disposiciones de la prensa periód ica, y esta 
es un a  verdad. La penalidad en que se in cu rre  en un  li
bro es distinta á la en que se incurre  por medio de un 
periódico. Estoy conforme con la comisión; pero esto es 
bueno para tenerlo presente al decir los delitos que se 
pueden cometer por la im prenta y las penas con que han 
de ser castigados; pero es inconveniente cuando se quie
re hacer de esta m áxim a general un  párrafo de una ley 
común y ordinaria. Los señores de la com isión, á pesar 
de su larguísim a carrera  periodística, no han tenido pre
sente que si la Cámara votase este p á rra fo , votaría la im 
punidad de los delitos que se cometan. (El Sr. Alonso 
(D. J. B.) pide la palabra en pro y  el Sr. Lafuente en con
tra.) Me alegro de que dos oradores tan distinguidos ha
yan pedido la pa labra en tan diferente sen tid o , pues así 
se ilustrará la cuestión.

Se dice en la base 4.a que se comete delito cuando los 
impresos tiendan á subvertir el órden social, ataquen la 
religión cató lica , la  persona ó dignidad del Monar
ca &c. &c. En forma de proposición absolutam ente 
Científica se presenta una série de artículos en un perió
dico , en v a rio s , para negaros la existencia de D ios, para 
pegaros la necesidad y  conveniencia de toda religión y  
de todo cu lto , y  con form as abstractas se establece una 
cátedra de im piedad en el pais. En forma de problem a 
político vienen m añana los periódicos examinando la 
cuestión del regicidio y  todas las que con ella tenga rela
ción , y  los periódicos se hacen im punem ente los predi
cadores del regicidio. Los periódicos en forma abstracta 
niegan la existencia del principio m oral y hacen la apo
teosis de todo lo que hay de inm oral en el mundo. Otros 
sostienen la doctina de que no hay propiedad, y piden el 
comunismo. O tro s , tratando de ciencias n a tu ra le s , filosó
ficas y m édicas, pueden presen tar cosas que ofendan e l

Sudor y  la moral. ¿E s  esto lo que queréis? Esto no pue- 
e quererlo nadie.Si se aprobase lo que la comisión p ropo ne, no habría 

un solo artículo que no se presentase con formas abstrac
tas , que no presentase sus proposiciones como temas de 
la ciencia política m oral ó religiosa, y  la prensa periódi
ca se encontraría entregada á sí misma sin freno de n in 
guna especie , siendo el resultado que perecería y con 
ella la libertad  política del pais. Como yo veo que en la 
base 4.a se enum eran los delitos que pueden cometerse 
por la im prenta, no hallo motivo que justifique lo que en 
esta base se propone. Lo único que he encontrado es la 
conveniencia de que se tenga en cuenta la doctrina que 
en ese párrafo se consagra para establecer la diferencia 
que debe haber en tre los delitos que se cometan por el 
libro y por el periódico. Si se aprobase la base tal como 
la comisión la p ro p o n e , tendría la ley u n  grandísim o 
obstáculo y  estorbo para  que el ju rado  en su dia pueda 
Cumplir recta y  concienzudamente con su deber: habrá 
escrito una cosa que llene de confusión al jurado.Los únicos delitos que quedarían en pie serian parte de los de in juria  y  de ca lum n ia , y  digo parte de ellos, 
porque sabéis mejor que yo cuanto se presta el lenguaje, 
aunque sea en las cuestiones mas abstractas y científicas, á in ju riar y calum niar por medio de la iro n ía , de las alu
siones y  de las comparaciones. Esta parte  de la ley es m uy 
digna de tenerse en cuenta, y ruego á la comisión qué 
retire dos párrafos de esta base, que no conducen á nada 
útil y provechoso. Si la comisión no accediese á mis d e seos, espero que las Cortes se serv irán  desaprobarlos.

El Sr. ULLOA*. La comisión sabia de antem ano los grandes obstáculos que habia de p re sen ta r , no solo en la 
Cámara, sino en la opinión, u na  ley de im prenta en sen
tido lato. La im prenta periodística, sobre to d o , tiene pocos defensores com parados con los que tienen otras insti
tuciones, y  la razón es m uy sencilla. Las ventajas de la 
libertad de im prenta son dé aquellas que no se conciben tnas que con la inteligencia, m ientras que en otras se 
tocan inm ediatam ente.

El que se quiera la extensión del sufragio se 'com
prende b ie n , porque es una cosa que se toca. El que quie
ra dar extensión á la Milicia Nacional es porque desea 
tener un  fusil para  defender sus principios; pero en la 
imprenta se ven mas sus desventajas que no los benefi
cios que proporciona. Desde luego com prenderá el Con
greso que no m e dirijo á él al hacer estas indicaciones, 
sino al gran  núm ero de ciudadanos que componen el 
Estado.Tiene ademas la comisión la desventaja de las circuns
tancias locales y de ac tualidad , que consisten en cierto 
desbordamiento que se nota en la im pren ta de algún tiem
po á esta parte. La comisión ha logrado sustraerse á ese 
influjo desfavorable que pesa sobre la im pren ta periódi
ca, y ha considerado que su misión no era hacer una ley 
dé circunstancias, sino una ley constitucional, y  ha pre
sentado él trabajo que van á censurar las Cortes.

t Se censura á la comisión por haber dado demasiada 
latitud á la libertad de im p ren ta , y  se presenta como un 
argumento el estado de desbordam iento en que se halla, 
que nadie lam enta mas que y o , bajo una legislación en
teramente contraria á la que hoy se somete á la Asam
blea. Se dice que con las bases presentadas será m ayor 
el desbordamiento. El pensam iento de la comisión se reasume en dos palabras, am plitud g rand e, grande rep re sión para la agresión. Señores, dos intereses respetables es preciso poner á cubierto de la im p ren ta , que s o n : el ínteres del órden público y el ínteres privado de cada 
ciudadano: ¿q ué se ha dispuesto en las leyes anteriores 
Y en los decretos que se han  dado que no* se encuentre Cu las bases actuales? Si por medio de la im prenta 
8é quiere trasto rnar el órden púb lico , el Gobierno f ie - 
De el derecho del secuestro que no se ha conocido 
«asta ahora; pero  lo que mas subleva contra la im 
prenta son los ataques á las personas; pues es m uy 
®ruei verse entregado á merced de un  periodista que se 
°culta bajo el anónimo. Pues bien : las bases presentadas 
Earantizan mas que ninguna ley de España y de los pai
res extranjeros, y que cuantos decretos se han dado hace 
tu Años en m ateria de im prenta: ¿q ué  sucedía con esa le
g a c ió n  que algunos de los que im pugnan quieren re 
producir cuando una persona era ofendida en un  per i c o ?

' ihJu*  P o i c a b a  una in juria grave, y  el correo llevaba la jH&honra de un  individuo sin que tuviese derecho para 
jJDpedir la circulación. Acudía después á u n  Tribunal de 

y  al cabo de dos ó tres meses se le daba una  s a -  
«Staécion, tan pequeña que apenas era conocida de na - 
jDe. Hoy tiene el particu lar lo mismo que el Gobierno el 
||re<?ho de que se secuestre el periódico. Nosotros hemos 

? dél dominio de la im pren ta los actos de la vida 
privada. De los actos oficiales, aunque sea in justam ente,

ttDprenta tiene derecho de ocuparse de ello s , pero no

puede anunciar un matrimonio porque solo el anuneio puede llevar lá perturbación áuna familia.
Se ha dicho ayer que la im prenta gana restringiéndola, 

y yo creo que como gana es moralizándola. La comisión, 
al sacar la personalidad del escritor, y  ponerlo en frente 
d é la  opinión pública, no ha querido ponerle en frente 
de la ley como una víctim a para que sea castigado, sino 
corno una garantía de m oralidad; ¿ y en qué consiste que 
aquí en el Congreso, á pesar de lo acalorado de los debates, 
no se falta á las consideraciones sociales? El Diputado en 
la C ám ara , ¿ no es irresp onsab le , no es inviolable? Pues 
no será entonces por tem or al castigo: es porque sobre 
todas las garantías que la Constitución le ha dado, está 
la de su personalidad ante la opinión pública. Esa garan
tía de m oralidad es la que quiere llevar la comisión á los 
escritores públicos.

Señores, considero que el corazón de la ley de im
pren ta  está en o tra parte, y  hasta ahora nadie se ha di
rigido á él. Lo que constituye que una ley de im prenta 
sea buena ó mala, es el jurado. Con un  mal jurado no 
hay ley de im prenta b u e n a , asi como con un  buen ju ra 
do no hay  ley de im prenta mala.

Ha dicho el Sr. Peña que extrañaba que se trascri
biese á esta ley el artículo constitucional de la libertad de 
im prenta. Yo creo que en toda le y , y prueba de ello son 
todas las que ex isten , en el prim er artículo se consigna 
el principio general, y los siguientes no son mas que mo
dificaciones : eso es lo que la comisión ha hecho consig
nando el principio de que los actos de la vida privada 
no están sujetos á la im p ren ta , sin que por eso se diga 
que la misma penalidad tiene cuando se trata  de un acto 
inocente que cuando se trata de un acto mas grave.

El párrafo de las abstracciones le considera altam en
te peligroso el Sr. Peña, y  es seguro que si se realizaran 
las ideas de S. S. se m ataría la im prenta. Si á esta se la 
prohibiese ocuparse de todo lo que ha dicho el Sr. Peña 
¿ de qué podia discutir ? La comisión al redactar las ba
ses tuvo presente que las cuestiones de religión y las que 
versan sobre el dogma y m oral c r is tian a , debían estar 
fuera de la discusión, pero creyó que se debía observar 
en esta lo mismo que se observa desde el año 20, es de
cir , que no pudieran im prim irse y  tratarse sin licencia 
del ordinario. La comisión no lo ha puesto a s í , pero si 
los Sr es. Diputados q u ie re n , no hay inconveniente en 
que se p o n g a , pues la comisión cree que las m aterias de 
dogma y m oral cristiana están fuera de toda discusión. 
Pero en lo demas ¿quiere decirnos el Sr. Peña cuál es el 
límite que se ha de poner para ser justiciable ó no un 
escrito ? Hoy mismo ¿no se está defendiendo en el terreno 
científico la democracia? Yo creo que tienen derecho para 
hacerlo, así como otros periódicos sostienen las doctrinas 
contrarias. En Francia bajo las leyes restrictivas del año 
35, ¿ no se defendió la república y el socialismo ? ¿Quién 
es capaz de poner los límites á donde ha de llegarse? Se
gún el Sr. Peña no podría discutirse acerca de nada.

El Sr. p e ñ a  : La gran diferencia entre la comisión y 
nosotros es que no queremos una declaración anticipada 
de inocencia por cosas que pueden ser inocentes ó dejar
lo de ser.

El Sr. U L L O A : Yo, que sostengo la inculpabilidad de 
esos ac to s , ¿ no he de sentar a prior-i que ese derecho es 
justiciable ? Cuando esas abstracciones puedan causar 
perturbación en el órden público , ¿ se ponen límites al 
Gobierno para la denuncia de esos escritos ? La comisión 
ha tenido que consignar un  principio abso lu to , y  diré 
por qué. Entre nosotros , la im prenta ha tenido diferen
tes fases: ha habido unas veces en que la tolerancia res
pecto de las cuestiones sociales y políticas ha sido gran
de , al paso que habia m ucha restricción cuando se ocu
paba de determ inados funcionarios. Hubo una  época en 
que en los periódicos y  públicam ente se sostenían y v en 
dían obras socialistas sin que nadie dijese nada , al paso 
que aquellos mismos periódicos no podían decir nada de 
un Ministro sin ser castigados. Vino después la reacción, y 
teniendo miedo á las doctrinas que lie d icho , se prohibió 
tra tar de ellas.

La comisión ha querido consignar ahora que las abs
tracciones de la ciencia cuando no son de actualidad son 
completamente inocentes. Nosotros creemos que se puede 
discutir todo , incluso el principio de Gobierno. Discutido 
e s to en  circunstancias norm ales, ¿seria denunciable por 
el Sr. Peña?

Con todas las leyes restrictivas que el Sr. Peña inven
tara no podría com prim ir el pensamiento. La comisión 
pues tiene el sentim iento de no poder re tira r esa parte de 
la base.

El Sr. IÑ I G O : Tomé la palabra para preguntar á la co
misión si se com prendían en tre  las obras no justiciables 
las que tratasen del dogma y de la religión; pero el señor Ulloa ha dado sobre esto explicaciones satisfactorias, lo 
mismo que sobre lo relativo á la responsabilidad del Go
bierno ; y por lo tanto poco tengo que decir.

Sin em bargo , deseo hacer presente que la comisión 
debería distinguir entre abstracciones de la ciencia he
chas en los libros y  las que se hacen en los periódicos; 
y espero que pondrá el complemento á sus concesiones 
haciendo esta variación en su dictamen.

Por lo dem as, las verdaderas bases de la ley de im
prenta están en la Constitución.

Yo he tenido mucho gusto en oir el discurso del señor 
Ulloa. Dice S. S. que la comisión se ha propuesto m ora
lizar la im prenta. ¡ Ojalá se consiga! Solo consiguiéndose 
este resu ltado , se le podrá dar mas libertad.

El Sr. S A L M E R O N : Señores, es indispensable hacer 
la debida separación en tre  lo que se entiende por p e
riódico y lo que se entiende por obra. La Asamblea sabe 
que después de la Cámara estrellada de Inglaterra vino 
el Parlam ento largo, que dió mas libertad á la im prenta, 
y desde entonces la im prenta inglesa pasa por modelo del 
periodismo europeo. Allí se dijo y estableció que el mejor 
modo de asegurar la libertad deí pais era hacer que los 
periódicos pudieran  tra ta r las abstracciones de la ciencia 
abriendo el camino para las obras. Nosotros, siguiendo 
este princip io , aunque hemos hecho la debida separación 
entre obras y  periódicos, no querem os convertir exclusi
vamente á estos en ariete contra las instituciones actua
les : queremos que los periódicos puedan tra ta r las cues
tiones de la ciencia.Lo único que no puede atacarse es el órden cread o , y 
esto es lo que ha tenido en cuenta la comisión.

Dice el Sr. Iñigo que el Sr. Ulloa ha hecho concesio
nes , y  le pide que haga otras. S eñores, en m ateria de 
principios no puede haber concesiones: el Sr. Ulloa ha 
dado explicaciones, pero explicaciones que no m utilan 
la base.El Sr. L A F U E N T E : Ilabia pedido la palabra en con
tra  de esta base ; pero como es probable que no me 
alcance el tu rn o , aprovecho esta ocasión para hacer una 
pregunta á la comisión. Yo echaba de menos entre las 
cosas que deben estar fuera de discusión el dogma re li
gioso y  los principios fundam entales de la religión cris
tiana , y la comisión ha dado sobre esto las explicaciones 
convenientes. Pero no puedo menos de preguntar á la 
comisión si está dispuesta á reducir á fórm ula como base 
esa declaración.

El Sr. P E Ñ A :  Yo quiero para la prensa todo lo que 
quieren los Sres. Ulloa y Salm erón; pero no quiero con
ceder anticipadam ente á la im prenta una fórmula de ab 
solución.El Sr. S A L M E R O N : En la base cuarta se tra tará  del 
pensam iento del Si*. Lafuente.

El Sr. L A F U E N T E : El Sr Ulloa nos ha dicho que es
taba en el ánimo de la comisión no hacer del dominio de 
la im prenta los 'principios del dogma. Ahora dice el Se
ñor Salm erón que se tra tará  eso en la base cuarta. Yo 
deseo que se haga la modificación en la base prim era, 
porque no quiero que se pueda discutir sobre el dogma, 
y la base cuarta trata solo de las penas que se han de im
poner á los que escriban.

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación: Dice 
la base prim era: (La leyó). Yo pregunto , ¿por qué ha al
terado la comisión el texto del art. 3.° de la Constitución 
que es la verdadera b a se? Art. 3.° de la Constitución: (Le 
leyó.) Esto es lo que debia decirse en la base prim era. Lo 
que ha hecho la comisión es una especie de trova filosó
fica del artícu lo ; pero en las leyes es preciso usar m ucha 
concisión y fijeza.

Luego viene lo que esta base está en su derecho, po
niendo : es licita la censura de los actos púb licos: no es 
lícita la censura de los actos privados. Precisam ente para 
lo que se hacen las penas es para  lo posib le , pero no lí
cito.

Dice luego la com isión: ¿ cómo se quiere un a  im pren
ta que no trate m aterias científicas? Dicen ios señores 
que combaten este párrafo ; ¿y  cómo se perm ite que se 
traten  de ciertas m aterias que pueden ser peligrosas ? Y 
contesta la com isión: es que entonces se denunciarán los 
escritos con arreglo á la últim a parte del párrafo. Pues 
entonces, ¿qué necesidad hay de un párrafo como este? 
Ya se sabe que se podrá hacer todo lo que no esté p ro 
hibido por la ley.

Dice el Sr. Úlloa: ¿no se podrá discutir el principio 
de Gobierno ? S í, y no. Si se levantan partidas carlistas, 
y  al mismo tiempo un  periódico de esta corte inserta un  
artículo, por ejemplo, sobre la ley sálica, ¿no será esto 
justiciable? Y sin embargo, estando el pais tranquilo no 
im porta nada que se discuta ese ú otro cualquiera punto.

Respecto del dogma religioso, yo estoy con lo que ha 
manifestado el Sr. Lafuente, cuva enmienda rogaría á la 
comisión que admitiera. Si se respetan los actos de la vida 
privada, ¿n o  hemos de respetar la santidad de la conciencia ?

Pido pues á la comisión que ponga el artículo consti
tucional por cabeza de esta b a se , que suprim a ese pá rra 
fo sobre las abstracciones de la ciencia, y que introduzca 
otro para que queden fuera de toda discusión el dogma y 
los fundamenlos de la m o ra l

El Sr. ULLOA: La comisión retira la base para redactarla de nuevo.
Se leyó la segunda y la siguiente enmienda del señor M oncasi:
«Pedimos á las Córtes que el párrafo tercero de la base 

segunda se redacte de este modo :
»En los periódicos la responsabilidad es directa del 

au tor del escrito , para lo cual llevará y  se publicará su 
firm a, y subsidiariam ente del director que responderá 
siem pre; y la em presa, que quedará constituida á su nom
b re  , dará para el dicho objeto una garantía pecuniaria.»

El Sr. GOELLO : La comisión desea o ir al Sr. Moncasi.
El Sr. M ONCASI: Deseo saber antes si la comisión acepta esta enmienda.
El Sr. GOELLO: La comisión no la acepta en la base; 

está conforme en que se ponga en la ley orgánica.
El Sr. e s g o s u r a , Ministro de la Gobernación: El 

Gobierno está conforme con el espíritu de la enmienda,
El Sr. M ONCASI: Señores, ó el principio es bueno 

y la comisión debe aceptarlo para la b a se , ó es malo y 
no debe aceptarlo ni ahora ni después.

Yo deseo libertad ámplia para la p re n sa ; pero al mis
mo tiempo deseo para ella dignidad v decoro. Estoy segu
ro de que si siem pre hubiéram os tenido la firma del au
tor, no habría  habido el desbordamiento que hemos la mentado.

El Sr. GOELLO: Unico individuo de opiniones con
servadoras en el seno de la comisión, mis palabras pue
den parecer sospechosas á la izquierda. Director de un 
periódico, podría creerse por la derecha que he sacrifica
do las ideas conservadoras al inferes mezquino de perio
dista. No, señores; yo he hecho concesiones, pero nunca de 
principios, á cambio de otras prudentes y necesarias que 
se me han hecho; y solo en m ateria de escritos in jurio
sos y  calumniosos es en lo que la comisión no está 
conforme.

Señores, pasa aqui una cosa m u y  singular. Hace un 
año casi se daba libertad absoluta á la prensa en esta 
Asamblea, y hoy las opiniones de la derecha y  de la iz
quierda se hallan mas distantes que nunca.

Yo creia que fuera de la base escrita en la Constitu
ción del E stado, que contiene los puntos fundamentales 
de la legislación de im p ren ta , no podia haber nada que 
no fuese variable. Yo por mi parte  no hubiera traído aqui 
una sola base. Vosotros, señores , sois los que nos habéis 
impuesto esía árdua tarea; y para hacer lo posible la co
misión ha tenido que consignar de una parte lo que dice 
el artículo constitucional, de otra parte bases ambiguas 
y elásticas para que dentro de ellas pudiesen gobernar 
todos los partidos constitucionales. Y en efecto, fuera de 
los partidos que no están en la órbita constitucional, fue
ra  del absolutismo , del republicanism o y del socialismo, 
todos caben en estas bases.

Hemos hecho m a s ; hemos establecido dos cosas nue
vas: hemos cerrado á la im prenta la puerta del hogar 
doméstico, y  hemos establecido la responsabilidad directa 
del escritor en vez de la farsa indigna del editor respon
sable.

Véase cuanto no podrá ex trañar la comisión al verse 
casi combatida por el Sr. Moncasi, cuando precisam ente 
el Sr. Ulloa y yo somos los prim eros que liemos defendi
do la firma y la responsabilidad directa.

Es preciso que la Cámara no olvide que nos habia dado 
una pauta á qué atenernos, que es el art. 3.° constitucio
nal. Vamos á ver si hemos sacado de esta escasa libertad 
que teníamos el mejor partido posible en favor de los in
tereses conservadores del pais.

Ya he hablado de las dos innovaciones que hemos he
cho ; y con respecto á la responsabilidad d irec ta , nos he
mos encontrado con una legislación que consigna la exis
tencia del editor responsable. La comisión unánim em ente 
desechó este sistema. Se discutió si habíam os de adm itir 
ó no la firma como b a se : el Sr. Ulloa y yo estábamos por 
la f irm a; pero la m ayoría de la comisión opinaba por la 
responsabilidad del Director, sistema que ha producido 
las grandes ilustraciones periodísticas de F ra n c ia , y 
el gran  prestigio de la prensa periódica en aquel país

Se dice por los que im pugnan la firma que asi se des
prestigia el periodismo y se condena al escritor en épocas 
turbulentas á las venganzas del Gobierno ó de las turbas; 
y  se añadía: traéis á España una im portación do los 
tiempos del Cesarismo y del Imperio.

S eñores, la firma quita en efecto parte de im po rtan - 
tancia á los periódicos, que no la tienen sino por el m is
terio ; pero los periódicos que tienen la fortuna de contar 
en tre sus redactores personas de em inente ta len to , mas 
bien crecen que menguan de este modo en importancia. 
Cuando los partidos^ están disueltos, la prensa no tie
ne im portancia; pero esto no depende de la firma ni del 
anónim o, sino del* estado de desorganización de los par
tidos.

En cuanto al otro peligro de que entreguem os al es
critor á las turbas ó al G obierno, si yo creyese que habia 
venido al seno de la comisión de bases para legislar en 
épocas no norm ales, habría  renunciado mi puesto en esa 
comisión. Las leyes se hacen para tiempos norm ales, y 
nada tienen que ver los atropellos, los atentados, con la 
legislación que estamos discutiendo Pero hay mas; en \ 854 
existia el editor responsable. ¿ Sirvió á los redactores de 
la p rensa perseguida el velo del anónimo? No, señores.

Hay otra consideración que apoya la base tal como la 
hemos* presentado, y  es que no hay posibidad, con 
las penas pecuniarias que establecemos, de que un  es
critor sufra una persecución legal. Habia dos sistemas: uno 
el de las penas personales, otro el de las pecun ia rias , es
tablecidas en España por el partido conservador. Nosotros 
hemos admitido este último , porque las penas personales 
son completamente in ú tile s , dado que cualquier testaferro 
podría firm ar lo que el verdadero autor de los escritos no 
firmase.

Muchas veces, señores, al recordar el entusiasm o con 
que hace un año votabais las garantías de la libertad de 
im pren ta, no he podido menos de hacer una  reflexión 
dolorosa. Teneis razón en dolcros del espectáculo que da 
una parte de la p re n sa ; pero tened en cuenta que esa no 
es la inm ensa m ayoría de los escritores públicos; que ese 
es tam bién el fruto de la legislación an te r io r , y ademas 
de actos de excesiva complacencia por parte del Gobierno.

Vosotros que habéis armado al Gobierno de la facul
tad omnímoda de suprim ir periódicos, ¿hubierais censu
rado si en un d ia , así como ha suprim ido un  periódico 
en Bilbao, hubiera suprim ido en Madrid uno , dos ó tres 
periódicos, no quiero nom brarlos, que son la deshonra 
de la prensa española? No! yo creo fírm ente que habríais 
aplaudido.Yo creo , señores, y lo creen mis amigos políticos, que 
esos periódicos lo que están haciendo es asesinando la li
bertad de la im prenta en España. Yo deploro en lo ínti
mo de mi corazón esos abusos; pero es preciso que yo 
recuerde el reverso de la medalla; es preciso que yo os 
cite la prensa, así m oderada como progresista que alentó 
la oposición del Senado, y que tanto ha contribuido des
pués á crear la actual situación. No llevéis pues vuestra 
represión m as allá dé lo conveniente; pensad que no le
gisláis para hoy, sino para mañana, y  limitándoos á con
signar en la Constitución verdades justas y  convenientes, 
dejad lo demas para las leyes transitorias.

Ya que estoy de pié necesito hacer una aclaración 
sobre un punto importantísimo: me refiero á la cuestión 
del tribunal que ha de entender enlos delitos de injuria y 
calumnia. Yo, señores, creo que en el estado actual de la 
sociedad española, es absolutam ente imposible que estos 
delitos vayan al ju ra d o ; pero creo que no debeis escribir 
lo contrario en las bases, porque si el jurato se aclimata 
en España, podríamos u n  dia someter á su jurisdicion 
esos delitos. Entretanto la in juria y  calumnia debe ser 
juzgada por un  Tribunal colegiado, no por un Juez único.

Por ú ltim o , debo dec ir, señores, que si comprendiese 
que hoy habia posibilidad en España de otro Tribunal, 
que sustituyéndose al jurado no hiciera imposible la li
bertad de im p ren ta , yo le acep taría; si estuviera estable
cida la inamovilidad judicial, yo preferiría hoy por hoy 
un  Tribunal de altos Magistrados innamovibles al jurado, 
pero tengo que optar por este , por no existir aquella.

Yo ruego á los señores de uno y  otro lado de la Cá
m ara que al decidir sobre esta cuestión no juzguen bajo 
la im presión de los momentos ac tuales, y que atiendan á 
que no van á hacer una ley transitoria.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la G obernación: Aun
que no he tenido el gusto de oir todo el discurso del se
ñor Coello, una parte le conozco por relación, y  otra la 
lie escuchado por mí m ism o, y  entram bas exigen res
puesta.

En prim er lugar es notable que el Sr. Coello, que re
presenta la parte mas tem plada del partido moderado, 
se levante á deciros á vosotros: «Asamblea progresista, 
que hay una reacción contra la im p ren ta ; que no os 
dejeis a rrastra r por ese e sp íritu ; y cuando esto se dice, 
na tura l es que el Ministro de la Gobernación se levan
te á contestar que no hay reacción contra la prensa, 
sino que está en la práctica del Gobierno constitucional 
y  en la índole tam bién del partido progresista aprender 
con la experiencia. Eso es lo que hoy hacemos al ocupar
nos de las bases sobre libertad de im prenta.

Ha dicho S. S. qdh hace un ano que vivimos bajo el 
imperio de la d ic tadura, y ha tenido que conceder que es 
suave , y no hace mucho que S. S. decia que los abusos 
de la im prenta habían nacido de la debilidad del Gobier
no por no haber usado del derecho que tenia de supri
m ir periódicos. Añadió el Sr. Coello que en año y medio 
hemos suprim ido un  periódico en una provincia dad a , y 
¿ sabéis por qué ? Porque esa provincia tiene un  régimen 
especial; y cuando el Gobierno temió que se pudiera 
apelar á la* fuerza creyó preferible acudir á ese medio an
tes que tener que derram ar sangre en el campo de bata
lla. ¿ Queréis saber por qué no hemos querido suprim ir 
periódicos en M adrid, no obstante los abusos que el mis

mo Sr. Coello reconoce que ha cometido la prensa? Por
que nosotros sabíamos que en Madrid no podían hacer 
peligrar el ó rd e n , y hemos dejado esa ámplia libertad 
para que el dia que se hiciera esta ley tuviérais el ejem
plo del m al y pudiérais acudir con el remedio.

El Sr. Coello se ha ocupado de lo que yo manifesté 
ayer acerca del jurado. Yro no he dicho que en España 
no haya mas Tribunal posible que el ju ra d o : lo que he 
dicho es que no reconozco otro T ribunal posible p ara  la 
im pren ta mas que el jurado. S. S. ha dicho que encontra
ría preferible u n  T ribunal de altos Magistrados inam ovi
bles. Y o, señores, nunca le preferiría al jurado , porque 
los delitos de im prenta son de circunstancias; porque un 
artículo escrito hoy puede ser altam ente sedicioso y  ser 
dentro de un  mes insignificante , ¿y  quién puede decidir 
esto? La opinión pública; ¿y  dónde la buscam os? En el 
jurado. Respecto á los delitos de injuria y calum nia, ya 
dije ayer que opinaba porque fueran al T ribunal ordina
rio , y  expuse las razones que tenia para ello.

Vamos á la cuestión de la firma. No voy á en tra r en 
el fondo de la cuestión , porque no tengo mas razones 
que las que ayer espuse. Quiero la responsabilidad mo
ral del escritor; quiero la lucha en las condiciones del 
duelo ; quiero un  hom bre frente de otro hom bre, y espo
ro que sin mas medida que esta hemos de conseguir mo
ralizar la im prenta. Estoy seguro , seño res , que cosas 
que se escriben hoy , cuando hayan de llevar al pió un  
nom bre p ro p io , no* se escribirán. Sé que se me dirá que 
se buscará un  testaferro, pero cuando eso suceda, el 
hom bre probo y  honrado que se vea lastimado por un  
a rtícu lo , no tendrá que hacer otra cosa para defenderse 
que d e c ir : «ved la firma puesta al pié de este artículo, 
comparad la m oralidad de ese hom bre con la mía, y juz
gad después.» Pido por lo mismo á la Cámara se sirva 
tom ar en consideración la enmienda que se discute.

El Sr. M O N C A S I : Dijo el Sr. Coello que extrañaba 
mucho que de los bancos de la izquierda hubiera salido 
una proposición en su concepto menos aceptable en m a
teria de libertad de im prenta que la que proponía la co
misión. S. S. me perm itirá que le diga que es mucho mas 
liberal lo que con otros Sres. Diputados he propuesto á 
la Cámara que lo que proponía la comisión. Creo que es 
mas liberal salir al público y decir estas son mis doctri
n as, que estar escondido y  no tener valor para firm ar 
lo que se escribe.

El Sr. C O E L L O : El Sr. Ministro de la Gobernación, con 
el ingenio que todo el mundo le reconoce, ha entretenido 
á la Asamblea diciendo lo que soy y dejo de ser. Una so
la palabra d iré : m ientras el partido á que yo pertenezco 
esté caido y  sea objeto de medidas que algunos conside
ran  de persecución, yo no puedo decir si dejo de p e rte 
necer á ese partido. Por lo demas, yo soy hoy lo que era 
la víspera del alzamiento nacional, y pienso como p e n 
saba entonces; ni mas ni menos.

Por lo que hace á la cuestión de haber pedido la su
presión de algunos periódicos, m anifestaré que dije que 
el Gobierno, en uso del derecho que le daba una ley vo 
tada por las Córtes, y  ejerciendo una dictadura legal habia 
suprim ido un periódico, y yo añadí: ¿p o r qué , Sres. Mi
n istros, no habéis hecho lo mismo con algún otro que 
está causando en distinto sentido daños acaso m as temi
bles que los que hubiera podido ocasionar ese otro pe
riódico? Ha contestado S. S. que el Gobierno ha querido 
dejar ám plia lib e rta d , para que teniendo las Córtes á la 
vista el ejemplo del m a l, pud ieran  acudir con el remedio. 
Yo digo que si el remedio ha de ser una ley represiva de 
la im pren ta , es peor que el mal.

Al Sr. Moncasi le diré m uy pocas palabras. No he po
dido calificar de anti-liberal la enmienda de S. S . : si en 
el calor de la improvisación lo h ic e , retiro  la palabra; 
pero no pudo ser ese mi pensam iento, cuando yo estoy 
conforme con que se exija la f irm a , y únicam ente disien
to en que S. S. pide que se establezca en la base consti
tucional , y  yo en la base orgánica.

El Sr. M O N C A S I : Debo decir antes de votar que los 
firm antes de la enmienda no tenemos ínteres en sostener 
la forma en que viene redactada. Unicamente pedimos á 
la Cámara que se sirva aprobar como obligatoria la firma.

Se preguntó si se tomaba en consideración la enm ien
d a , y  se acordó que sí.

Se leyó la base 2.a y la enmienda antes c itada , y dijo
El Sr. Marques de T A B U É R N I G A : Quisiera saber si 

la enmienda tal cual está redactada viene á sustituir la 
base 2.a, ó si en vez de enmienda es p u ra  y simplemente 
una adición.

El Sr. Secretario V E G A  D E  A R M I J O : La enmienda 
que he tenido el honor de leer dice que se sustituya en 
lugar del párrafo 3.°, y  en su consecuencia he leído to
dos los párrafos menos el 3.°, dando en su lugar lectura 
de la enmienda.

El Sr. Marques de T A B U E R N I G A : Lo sien to , porque 
va á ser larga mi tarea.

Señores, no es fácil que los Diputados recuerden lo 
que dije ay er; pero si alguno lo recordara, notará que 
una de las observaciones que expuse al im pugnar las ba
ses fue la falta de unidad y  arm onía que encontraba en 
ellas. Hemos entrado ya en la cuestión de p rincip ios, y 
todavía no tenemos el plan de la obra.

No liemos definido aun cómo peca la im p ren ta , y  en 
el párrafo prim ero de la base que nos ocupa se dice que 
para los efectos legales se dividen los impresos en obras, 
folletos, hojas sueltas y  periódicos. ¿Cómo delinque el 
periódico ? ¿Cómo el folleto? ¿P or qué esta diversidad en 
el modo de pecar ? ¿ Hay mas garantías en un caso que en 
otro ? Si alguno lo cree será en profecía, porque nadie lo 
ha dicho.

Sigue el párrafo 2.° que dice son responsables de las 
tres prim eras publicaciones, y por órden sucesivo, el au 
to r, el editor, el im presor ó el espendedor. Señores, ¿qué 
busca el legislador aquí ? Busca una v íc tim a, no busca un 
culpable. M ientras recae el castigo sobre el infeliz testa
ferro que al v e rá  sus hijos llenos de ham bre y á su m u 
je r  doliente ha prestado su firma en u n  escrito, m ientras 
ese desgraciado sufre los torm entos que la ley impone al 
crim en que otro ha com etido, el traidor se esconde en 
algún rincón saboreando el placer de la venganza, ó es
perando el fruto de sus intrigas. ¿ Creéis que de esa m a
nera habréis reprim ido la im pren ta? Pues la experiencia 
os debe dem ostrar que no es así.

Paso ahora á la cuestión de la firma. Señores, en p ri
m er lugar yo rogaría á la Asamblea q u e , puesta la mano 
sobre el corazón , se preguntara si tiene seguridad de que 
la firma sea au tén tica ; si hay en el mundo medida p re 
ventiva que pueda asegurar la verdad autográfica de una 
firma. A m í, señores, no me ofrece garantía ninguna la 
medida que se propone, antes bien creo que puede p ro 
ducir grandes males. Señores, Dios ha concedido á los 
hom bres diferentes cualidades, pero la experiencia acre
dita que la gran  cualidad del valor cívico es un  don m uy 
escaso. Pues bien, si esto es asi, y  tuviéram os la desgra
cia de que hubiera un Ministro concusionario prevarica
dor, ¿no os finge vuestra imaginación que si algunos tie
nen valor para denunciar ese c rim en , no todos le ten 
drán  para a rro s tra r las consecuencias de la denuncia ?

Y cuando m a s , señores, puede estribar la salvación 
del Estado en la publicación de ese crim en, ¿hemos de 
querer que los hom bres esten dotados de un  valor he
roico para  denunciarle? ¿Hemos de dejar al Estado en tre
gado al cuidado de la Providencia? ¿P o r qué cerram os la 
puerta á esas revelaciones algunas veces heroicas, pero 
siempre peligrosas ? No me parece que esto es prudente 
en el legislador.

Adem as, señores, la experiencia nos acredita lo in 
útil , lo ineficaz de esta medida , porque si hasta ahora 
se ha encontrado un  editor responsable que responda de 
todo el periód ico , ¿ con cuánta mas facilidad no se e n 
contrará un  editor responsable para un  artículo solo?

La firma pues, ademas de ser una  ficción que desmo
ralizará mas de lo que se cree la im p ren ta , porque cau 
sará los efectos contrarios á los que se d e sean , es una co
sa que traerá otros inconvenientes: en vez de tener re 
dactores hon rados, prudentes y  sabios no tendréis mas 
que gentes que echen el pecho al a g u a , porque no debe
rán  tem er únicam ente los males que vengan del poder, 
sino que tam bién tendrán que correr los riesgos que han 
de resultar de los ataques que puedan dirigir bajo su f ir 
ma á los particulares.

Creo desde luego que la medida que vengo im pugnan
do se v o ta rá ; pero desde luego aseguro que ha de ser in
eficaz, porque la experiencia propia me ha enseñado que 
la única restricción para la im prenta es levantar el valla
dar de otra im prenta y  oponer contra el sofisma y la ca 
lum nia la v e rd a d ; esta es la mejor restricción para la im 
prenta.

A hora, ¿qu ién  es el hom bre político que no sabe 
quiénes son los redactores de u n  periódico? Raro es el 
artículo que se publica que á los tres ó cuatro dias no se 
sabe quién es su autor. Desde el momento en que exijáis 
la firma, ya no podéis saberlo. ¡ Qué no se hizo en Ingla
terra por saber quién era Junius! ¿Q uién descubrirá al 
que aqui por capricho se firme Leviatan ? Y digo esto por
que creo que no exijáis la certificación del párroco y  del 
Alcalde, y  que lo afirm en tres testigos ante u n  escribano.

Dice la base : (Leyó.) Después de lo que dije ayer so
bre la ineficacia del depósito, no tendrá este hoy^mas v a 
lor por estar consignado en esta base. Si teneis ya al culpable ¿com prendéis que la penalidad consista en el dine
ro ? Las penas pecuniarias son una inmoralidad : el esta
do de materialismo á que va viniendo nuestra sociedad es 
la liturgia de la religión del buey de oro. Las-penas pecu
niarias son mucho para el pobre, y nada para el rico: des
v irtúan hasta las ideas germinas del bien y  del mal. Las 
penas que imponéis á la im prenta las imponéis á la pobre
za , pues los que se dedican a la im prenta periódica no son 
ricos.Se habla en esta base de las penas personales: ¿ cómo 
pueden establecerse en este p á rra fo , cuando antes no se 
han clasificado los delitos ? Hecho esto, es cuando proce

de la enum eración de las penas: ¿ cómo he de adm itir yo 
unas penas, en que se puedé im poner desde la m ulta has
ta la pena de m uerte ? La base me parece confusa, f  no 
sé para qué son las clasificaciones cuando el delito no se 
puede hacer m as que de una m a n era : lo mismo peca un  
folleto que una hoja su e lta ; lo mismo el cuaderno que el 
periódico. Si hay delito , el delito no es de la p re n s a , es 
el abuso que se ha hecho de ella.

Je asi como en el Código penal no se impone distinta 
pena al que mata con puñal que ai que m ata con lanza ó 
pis to la , tampoco aqui se debe im poner distinta pena ai 
que delinca en un  periódico que al que delinca en un  fo
lleto ó en una hoja ; ¿ y por qué no os habéis hecho cargo 
del abuso que pueda cometerse por medio de los carteles 
y  los anuncios? ¿Por qué en esta ley , que mas bien que 
de im prenta debia llam arse de publicidad, no habéis con
signado el derecho santo de propiedad de los autores?

Yo espero que las Córtes m editarán mucho antes de 
dar su asentimiento á esta b a se , y concluyo suplicándolas 
que la nieguen su ap robación, lo mismo que á la adición 
presentada por el Sr. Moncasi.

El Sr. GOELLO: A la parte del discurso de S. S. r e 
ferente á la firm a, contestarán mejor que yo pudiera ha
cerlo los señores que han presentado la adición. Solo diré 
una cosa, y  es que la firma no se ha establecido en F ran 
cia por lo que se llama el Imperio : se estableció duran te  
la República por la Asamblea constituyente para m orali
zar la prensa y  contener su desbordamiento.

Se ha olvidado el Sr. Marques de Tabuérniga de que 
lo que presentamos son bases para la ley de libertad de 
im pren ta , y que por eso no hemos podido tra tar ni de 
carteles ni anuncios, ni propiedad lite ra ria , ni otras cosas 
importantes. Cuando se presente la ley , entonces S. S. 
y los demas podrán hacer las observaciones que tengan por conveniente.

Dice S. S .: establecéis la responsabilidad d irec ta : en este caso , ¿ para qué penas pecuniarias ?
El Sr. Marques de T A B U É R N I G A : He dicho que se 

exige la responsabilidad del au tor, ¿á  qué el depósito?
El Sr. GOELLO: ¿Cómo se va á exigir la responsabi

lidad ai autor ? O por pena personal ó pecun ia ria : yo re 
chazo la pena personal, y solo la dejo para la injuria y la 
calumnia.

El Sr. GIL SA NZ: De inmensa gravedad es esta cues
tión , y  merecía tener mayor núm ero de Jueces. La opi
nión contraria á la que la Asamblea ha adoptado por 
gran mayoría ha encontrado un  ardiente defensor en el 
Sr. Marques de Tabuérniga, que ha excitado la generosi
dad de la Asamblea en favor de las minorías. Si la pu 
blicidad no fuera el am biente preciso de todas las ideas 
grandes y fecundas, yo aceptaría muchos de los argu
mentos del Sr. Marqués.

No recuerdo bien qué personaje célebre ha dicho que 
antes de leer u n  libro se necesita saber la vida del autor. 
Esto mismo es aplicable á los periódicos. Pues q u é , ¿ no 
sucede muchas veces que la firma puesta al pie de un 
artículo es la contradicción m as patente del mismo a r 
tículo ?

Se dice que asi como se ha encontrado el editor res
ponsable de los periódicos se encontrará para los artícu
los. No es esto tan fácil; y  cuando según S. S., á pesar 
del anónimo se saben los autores de los escritos, ¿ no ve 
S. S. que seria imposible el caso de una confabulación 
para ocultar los nom bres ? Lo que se busca por medio de 
esta enmienda es dar á los escritos la fuerza que m erecen 
según sus autores. Eso es lo que prevendrá los que se 
han  llamado delitos de im prenta.

No firm ará , decia S. S . , u n  padre de familia que ex
pone el sustento de esta. Ese será un  caso excepcional, y 
las leyes no se hacen para casos excepcionales. Tal vez 
ese sacrificio suele conseguir pronto su premio,

Pero con la firma se evita la frecuencia de la injuria 
y la ca lum nia, y lejos de sufrir perjuicios la im prenta, 
ganará en crédito. Nada tiene de particu lar escribir un  
artículo injurioso cuando se escribe con la seguridad de 
que no se ha de saber su au to r....

El Sr. P R E SID E N T E : Han pasado las horas de regla
mento; quedará Y. S. con la palabra para mañana.

Se leyó y pasó á la comisión u n  artículo adicional á 
la ley de*capellanías colativas.

El Sr. Presidente señaló para  m añana á p rim era hora 
el proyecto sobre capellanías colativas y después los asun
tos señalados, y levantó la sesión.

Eran las seis y  media.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por p a r

te de la redacción á las ocho , y por la de la imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an te rio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Voto particular del Sr. Moyano sobre la base 4.a de la ley

orgánica del Consejo de Estado.
Suprimidos los antiguos consejos en Marzo de 1 83 4, 

poco tiempo fué necesario pasase para que se conociera 
la absoluta necesidad de un alto Cuerpo con quien el 
Gobierno pudiese consultar los asuntos graves, llenando 
al propio tiempo el vacío que en la administración del 
Estado resultaba.

Creóse á este fin el Consejo do España é Indias, y  
cuando con gran crédito se hallaba ya desempeñando 
su difícil encargo, echándolos cimientos de aquella ins
titución, hubo de desaparecer á causa de la revolución  
llamada de la Granja ; pero tan general era el convenci
miento de la necesidad de un Cuerpo que desempeñase 
tan im poitantes funciones, que una vez concluida la 
guerra civil y algún tanto calmadas las pasiones políti
cas, vino ai fin á restablecerse en 18 45 con el nombre 
de Consejo Real.

Sus atribuciones eran casi las mismas que las del 
Consejo de España é Indias, y además de cuerpo con
sultivo, cuyo parecer tenia que oir el Gobierno en los 
asuntos árduos , se le confiaron otros importantísimos 
de la suprema adm inistración, como competencias, 
quintas, etc., erigiéndole en tribunal contencioso-ad- 
ministrativo, supremo en su clase, y destinado á defen
der así los intereses del Estado como los de los particu
lares.

La ley á que debió su existencia (en virtud de au
torización especial otorgada al Gobierno por las Córtes) 
y otras posteriores, le fueron señalando los importantes 
asuntos en que debia entender; pudiendo afirmarse que 
eran de su competencia los que versaban sobre mas 
cuantiosos intereses, y en los que mas cabía dejar ilesos 
ó perjudicados los del Estado.

Cómo desempeñaba el Consejo Real sus altas y es
pinosas funciones no hay para que decirlo: lo dice una 
voz unánime; lo dice la nación entera, sin que sobre 
esto se notara divergencia de opiniones ni de partidos 
políticos.

En los asuntos mas graves y  en que parecía mas 
fácil ceder al influjo del favor ó de probados intereses, 
el Consejo observó una conducta tan imparcial y tan 
digna, que le hizo acreedor ai aprecio general de las 
gentes. Bien puede decirse que en aquella época era la 
corporación mas popular de España , en el buen senti
do de la palabra, no en el que suelen prestarle las 
pasiones políticas, á las que se hizo siempre superior
aquel cuerpo.

Aun no se han borrado de la memoria sus dictá
menes sobre los ruidosos expedientes de caminos de 
hierro, examinados y resueltos con la mayor imparcia
lidad , sin contemplación ni mil amiento de ninguna 
clase, y  atendiendo solo á dejar á salvo los intereses del 
Estado. Lo mismo puede decirse de otros asuntos en que 
versaban también grandes in tereses, como la compra 
del camino de Aranjuez, el expediente de la navega
ción del Ebro, el del Teatro Real y otros que llamaban 
mas ó  menos la atención pública en su tiempo: siquie
ra por esta conducta superior á todo elogio tuviese 
aquel Cuerpo que lamentar la pérdida de alguno de 
sus dignísimos individuos, que se vieron privados de 
su empleo al cabo de una larga y  honrosa carrrera.

Mas ni estos hechos, por siempre deplorables, nrr el 
ser las plazas dé Consejeros amovibles , influyen nuííca 
en la conducta de aquel Cuerpo, á la par finne y deco
rosa; pudiendo en verdad afirmarse que n o  habría sido 
mas digna si sus miembros hubieran estado entera
mente á cubierto de los tiros del poder.

La alta reputación que alcanzó aquel Cuerpo Hegó 
á ser tan general, que en aquellos asuntos en que porfía 
recelarse influjo ó parcialidad, todos pedían que se



HeVaSen á consulta del Consejo; descansando satisfecha 
la opín ion pública al s a b e r  que así se habia hecho.

Llevando pues tan honrosa y útil ex istencia , de 
nada debia estar tan distante com o de tem er la m uerte  
en una revolución que se hacia en nom bre de los prin
cip ios invocados en la de Julio de 1 8 b 4 ; sin embargo, 
la junta  de arm am ento y  defensa de Madrid, apartán
dose del q u e  debia suponerse objeto de su m isión , y  
cual si fuese junta soberana del re in o , declaró por sí 
y  ante sí suprim ido el Consejo R e a l, apresurándose á 
enviar el acuerdo á la Gaceta para que se publicase al 
sigu ien te  dia.

De esperar era que , pasados aquellos m om entos de 
agitación, y asentado el Gobierno de S. M ., se hubiese  
ocupado este de un asunto tan grave bajo todos con
ceptos dictando una resolución digna y conven ien te. No 
lo hizo a s í , por desgracia; y  qu ién  lo hubiera de creer, 
una corporación tan distinguida com o el Consejo Real 
no m ereció siquiera un decreto para su extin ción  ; se 
contentó  el Gobierno con suponerle m uerto á manos de 
la junta  de Madrid, llam ándole por incidencia el su pri
mido Consejo Real. Pero no im punem ente pueden apar
tarse los G obiernos de los buenos p r in c ip io s; no im 
punem ente pueden prescindir de la existencia de aque
llas instituciones que los siglos y  los pueblos han co n 
sagrado como necesarias , porque m uy pronto la fuerza 
de las cosas viene á castigar sarcásticam ente la im 
previsión con que procedieron.

Hé aquí cóm o el mismo Gobierno que faltando á la 
ley  y con una ligereza indisculpable , supuso supri
m ido el Consejo Real, se vió obligado á c rea r , para 
llenar aquel vacío , y  sin  que ninguna otra ley le au
torizara para ello , el tribunal contencioso -adm in istra - 
tivo. Y todavía esto no bastó , y el Ministro de la G uer
ra , y  el de la G obernación, y  el de Fomento , y  el de 
J u stic ia , y el de Marina nom braban diversas jun tas, 
que aunque com puestas de personas ilustradas, tenían  
que desem peñar sin unidad , sin  concierto , y  con  
m ayor dispendio para el Tesoro , los asuntos que  
evacuaba el Consejo R ea l, con el caudal de luces que  
le sum inistraba su estudio y experiencia en los neg o 
cios.

Con tan reciente y duro desengaño , natural ha 
sido que la Asamblea y el Ministerio se hayan mostrado 
favorables á la nueva creación de un cuerpo sem ejan
te al que con tan poco acuerdo supuso este ex tin 
guido. Las bases sobre las que haya de estribar son  
pocas en núm ero , y  tan obvias las mas im portantes 
que á no mediar escuelas o p u esta s , apenas consentirán  
diversidad de pareceres.

La justicia  y la conveniencia exigen que en la re
lativa á las personas en que pueda recaer el nom bra
m iento para tan elevado cargo, se forme una categoría  
de los individuos que pertenecieron al suprim ido Con
sejo Real. Ya conocen las Cortes que no se trata sino  
de su aptitud legal, de modo que puedan ser elegidos 
según sus m éritos y  circunstancias á ju icio  del G o
bierno de S. M. Una vez que se encarece la conven ien 
cia de robustecer el principio de moralidad, y de afian
zar el imperio de las le y e s , pocos actos mas propios 
pudieran acordarse que dar una muestra de aprecio  
(siquiera hubiera de ser estéril) á favor de los d ig
nos individuos que mostraron tan laudable entereza en  
pro de los intereses de la nación , los cuales al mismo 
tiem po llevarían ai mismo Consejo las trad iciones, las 
luces y la experiencia del su p r im id o , su sem ejante  
en atribuciones ; por el contrario, si se paga con la 
ingratitud y el olvido á tan buenos servidores del Es
tado, ¡cóm o encontrarlos m ejores!

Fundado pues en estas consideraciones, me cabe la 
honra de presentar el siguiente voto particular á la 
base 4 .a

Cuando en la categoría sexta se d ice: « Los que  
sean ó hayan sido m inistros y fiscales del suprem o tri
bunal de justicia , y del de guerra y m arina,» se aña
dirá : « y Consejeros Reales.»

Palacio de las Cortes 2 6 de Abril de 1 8 5 6 » = C la u -  
dio Movano Sam aniego.

Voto particular de los Sres Rivero (D. Nicolás) y  Gil Sanz , 
acerca de las bases de la ley orgánica del Consejo de 
Estado.

Los individuos que suscriben tienen el sentim iento  
de no estar conform es con la mayoría de la com isión  
acerca de las bases constituyas del Consejo de Estado. 
Ye precisam ente su disentim iento se refiere á las bases 
m as capitales, á las que determ inan, por decirlo así, el 
origen, el carácter y  las funciones propias de aquella 
im portantísim a institución . Nada tiene esto de extra
ño; las Cortes constituyentes han fijado pura y s im 
plem ente en la C on stituc ión , que haya un Consejo 
de E stado, sin indicar, ni aun sum ariam ente, la índo
le y  las atribuciones de este cuerpo. Por lo m ism o al 
formular las bases para la ley  orgánica del Consejo de 
Estado , c a b e n , no solo las divergencias naturales de 
escuela y  de parcialidad política , sino hasta diversidad  
de parecer acerea de la intención y del pensam iento de 
las Cortes constituyentes cuando crearon aquella in s
titución . Y en efecto, si las Cortes pensaron en resta
blecer el Consejo Real , condenado por la experiencia  
y  derrib ido al primer ím petu de la revolución de Julio, 
la mayoría de la com isión anda acertada en sus bases; 
porque el Consejo Real con pequeñas m utaciones, ó si 
se quiere perfecciones de detalles, es lo que establece  
la m ayoría de la com isión en su dictám en. Pero si las 
Cortes han creído fundar un cuerpo adm inistrativo y  
judicial enteram ente nuevo, en armonía con la Consti
tución del Estado , que corresponda á la nueva orga
nización política y adm inistrativa del país, que sin  
em barazarlas funciones del poder ejecutivo reúna todas 
las condiciones de independencia necesaria para sus 
altas funciones; en una palabra, que sea á la vez una  
garantía política y la cúpula de la adm inistración del 
E sta d o , no hay duda en que las bases propuestas por 
la mayoría no llenan, antes bien contrarían abierta
m ente este propósito.

El Consejo Real es una institución lógica y  necesaria  
en el sistema de la centralización adm inistrativa; el 
Consejo Real es una institución absurda , un verdadero 
anacronism o en el orden de cosas que ha inaugurado  
la revolución de Julio.

Pero sin entrar aquí en consideraciones que per
tenecen propiam ente á la discusión , deben los ind iv i
duos que suscriben indicar breve y sum ariam ente los 
puntos im portantes en que se separan de la mayoría de 
la com isión , así com o las razones principales que apo
yan su parecer.

El nom bram iento de los Consejeros de Estado es la 
prim era y mas árdua cuestión que se o frece, porque 
de la solución que se le dé dependen en gran parte la 
índole y el carácter constitutivo del Consejo. Que sean 
de nom bram iento de la Corona es lo mas sencillo , lo 
mas obvio , y  sobre todo lo mas cómodo ; pero la ex
periencia ha condenado este nom bram iento con tan 
inapelable fallo, que volver á él seria in cu rrir de p ro 
pósito y como por gusto en errores tan lam entables co
mo peligrosos. En vano se nos d irá , que fijando cate
gorías, dentro de las cuales el Gobierno debe escoger 
los consejeros, se cierra la puerta á toáos los abusos, 
pues este medio crea en muchos casos nuevos incon
v en ien tes , sin destru ir los que forzosa é inevitable
m ente se unen al nom bram iento por la Corona.

No queda por lo tanto otro medio que la elección  
por las Cortes; elección que si se presta á graves d ifi
cultades , puede som eterse ú varios métodos y  condi
ciones que den sólida garantía de acierto; elección que  
Imprimirá á los consejeros de Estado cierto sello de in
dependencia m uy conveniente para la vida y  para el

prestigio de la nueva institución; e lecc ió n , en f i n , que  
se av iene m uy bien con la índole de estos tiem pos, 
cuya tendencia distintiva es im prim ir á toda» las in s
titucion es el m olde y la consagración de la opinión  
pública.

Todavía es mas vulnerable el parecer de la mayoría 
de la com isión acerca de las atribuciones jud iciales del 
Consejo de Estado; porque establecer un tribunal que  
conozca solem nem ente de los conflictos entre la adm i
nistración pública y los particulares; que se sujete á 
un procedim iento riguroso; que deba oir el inform e de 
letrados; y  q u e , por ú ltim o , falle con arreglo á las 
leyes ; y sujetar después este fallo á la aprobación del 
M inistro, cuyas determ inaciones acaso anule y  des
tru y a , es una contradicción , mas que m onstruosa, 
ridicula. Es ademas la violación de todos los principios 
mas com unes y  mas fundam entales de la justicia; pues 
si ha de existir la jurisdicción contencioso-adm inistra- 
tiva , punto no resuelto definitivam ente por la cieneia; 
si ha de tener por objeto decidir entre la adm inistra
ción pública, que sostiene sus disposiciones, y los par
ticulares ó corporaciones que se creen heridos por ellas 
en sus intereses legítim os , la adm inistración no puede  
comparecer ni com parece en efecto en el ju ic io  sino  
com o una de las partes litigantes.

Ahora bien : atribuir á una de las partes cuando  
haya sido vencida con todas las garantías y solem ni
dades de un ju ic io , el derecho de conform arse, ó de 
no conform arse con el fallo según su voluntad, es, d í
gase lo que se quiera, violar abiertam ente, destruir por 
com pleto todos los principios que sirven de funda
m ento á la adm inistración de la justicia  entre los h o m 
bres. Cierto que la mayoría de la com isión propone  
que el Consejo de Ministros haya de aprobar defin iti
vam ente la resolución del Ministro respectivo, opon ién
dose al fallo del Consejo; pero ni esto cambia en nada 
la forma viciosa é insostenible que se quiere dar á la 
jurisdicción contencioso-adm in istrativa , ni pasa de ser 
una garantía tan inú til como engañosa. El Ministro 
será siem pre el que falle en la m ayoría de los casos; y 
si hubiéram os de descender á la L iste realidad de las 
cosas, un oficial de la Secretaría. Que no se nos hable 
con este propósito de la responsabilidad m inisterial, 
hecho aqui inoportuno é inconexo , porque los Minis
tros, ni son ni pueden ser responsables sino de la re 
soluciones que la ley  deja á su arbitrio y á su acción  
independiente y  propia.

Por ultim o, los individuos que suscriben creen  
que, aceptado bajo nuevas bases, el Consejo debe ser 
una alta institución  adm inistrativa, en cuyo seno ter
m ine la acción propia de los ayuntam ientos y d iputa
ciones. La base 20  de la ley de gobierno y adm inistra
ción m unicipal y  provincial establece que los acuerdos 
de las diputaciones podrán ser suspendidos de oficio 
ó á instancia de parte por los gobernadores de pro
vincia , cuando con ellas se infrinjan las le y e s , regla
m entos ó disposiciones generales. Si la resolución en  
este caso corresponde al G obierno, equivale á resucitar  
con un nu evo  disfraz la centralización adm inistrativa, 
y  mas tarde ó mas temprano tendrem os sus perni
ciosos frutos. Por el contrario, si el Consejo de Estado 
elegido por las Cortes sirve para informar y sujetar á 
los preceptos de la ley la acción del m unicipio y de la 
provincia, conseguirem os para siem pre la verdadera 
descentralización administrativa sin n inguno de los 
inconvenien tes que hasta ahora ha ofrecido entre nos
o tros.

Por estas breves consideraciones , que las Cortes 
apreciarán en su alta sabiduría , los individuos que  
suscriben tienen el honor de proponer á su delibera
ción las sigu ientes variaciones á las bases para la orga
nización del Consejo de Estado que presenta la mayoría 
de la com isión.

Base 3 .a Corresponde al Consejo de Estado, como 
cuerpo judicial, resolver las com petencias y  conocer y  
fallar definitivam ente los negocios co n ten cioso -ad m i- 
nistrativos. La ley determ inará los recursos que contra  
el fallo del Consejo puedan entablar, así la adm inistra
ción como los particulares.

Entre la base 3. y  4. se pondrá esta: Correspon
de al Consejo, com o alto cuerpo adm inistrativo , resol
ver definitivam ente acerca de la nulidad ó validez de 
los acuerdos de las diputaciones provinciales, su sp en
sos de oficio ó á instancia de parte por los gobernado
res de provincia , en virtud de lo dispuesto en la ley  
de gobierno y  adm inistración provincial |y  m unicipal, 
por creer que con ellos se infringen las ley e s , regla
m entos ó disposiciones generales sobre la materia.

Base 4 .a El núm ero de los consejeros no podrá ex
ceder de 4 0 ,  elegidos por las Cortes en la forma que 
establezca la ley.

Palacio de las Cortes á 27  de Abril de 1 8 5 6 .—N i
colás María R ivero .= A lvaro  Gil Sanz.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Dice La Democracia:
«¿Es verdad  que en una de estas últimas noches se han hecho 

en Madrid varias prisiones en las personas de algunos de los que 
han venido de Valencia después del dia 13?»

Carece de fundamento cuanto se dice en el suel
to anterior.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del m artes 29 de A b ril, aparece que siguen disfrutando de 
completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Navar
ra , Valladolid , Búrgos, C iudad-Real, Córdoba, Sevilla 
Cádiz, Valencia y Zaragoza. ’

M ADRID.— Anteanoche á eso de las ocho se declaró 
en una casa de la plazuela de Santo Domingo un incen
dio que fue extinguido al poco tiempo y antes que acu
dieran las bombas. (Parlamento.)

Anteayer llegó al Tribunal Supremo de Justicia la com
petencia suscitada entre las jurisdicciones militar v civil 
sobre los sucesos últim am ente ocurridos en Valencia. Es 
público que los tres Jueces de prim era instancia de esta 
ciudad han calificado aquellos sucesos como dos hechos ó 
dos delitos: uno el de la sedición que tuvo lugar con el ob
jeto ostensible de im pedir el sorteo de la quinta, y  el otro, 
que ocurrió después, de resistencia á mano arm ada á la 
tropa del ejército en acto de servicio.

Bajo este concepto, los Jueces de prim era instancia 
han declarado que corresponde á la jurisdicción ord ina
ria el conocimiento del prim er delito , y  á la militar la 
del segundo; pero la Sala prim era de Justicia de Valencia 
ha rechazado la última parte de las providencias de los 
Jueces de prim era instancia, y  les ha mandado sostener 
la competencia en ambas causas.

En este estado se ha remitido el asunto al T ribunal 
S uprem o, v este , en el acto de recibir el expediente, le 
ha pasado á la Sala segunda, con encargo de reunirse 
por extraordinario, si es preciso, para dar un fallo ins
tantáneo , pues lo que mas conviene es dejar expedita la 
marcha de la ju s tic ia , y satisfecha la vindicta pública. 
(Epoca.)

BARCELONA 2 6  de Abril. — Parece que lia quedado 
zanjada la cuestión pendiente tanto tiempo hace sobre la 
prolongación del ferro-carril del Este en el punto que 
atraviesa la ciudad de Mataró. líasenos asegurado que 
ayer mismo debia empezar la demarcación de la línea, 
haciendo una ligera curva en la dirección que lleva ac
tualm ente, y pasando en la playa jun to  á los edificios

oxistéñiéS, de mbdo qué las faenas de lá marinería ^Re
dan hacerse entre el ferro-carril y el mar.

Excusamos las muchas consideraciones que bajo todos 
aspectos exigían que no se demorase por mas tiempo una 
obra de semejante importancia.

Resultado de las elecciones, según las noticias reci
bidas hasta las dos de esta tarde: Sr. Nin, 1,997 votos. 
Sr. Arm endariz, 1,464. Señor (Pi y  M argall, 887. Faltan 
aun las noticias de varios distritos. R.)

SA N  S E B A ST IA N  26  de A b r il .— Con gusto recorri
mos hace dias los talleres y almacenes de la fábrica de 
porcelana establecida en P asages, pues una rápida ins
pección nos hizo conocer que sus productos pueden com
petir con los de las demas fábricas nacionales y extran
je ra s , sin exceptuar la famosa de Sévres.

En Pasages, tanto la porcelana lisa como la moldeada, 
pintada y do rada, son de superior calidad v de un lujo 
y riqueza que nada dejan que desear. Damos el parabién 
al Sr. Director actual por el estado á q u e , gracias á su 
inteligencia, ha conseguido elevar en nuestro pais esa in 
dustria, por la cual temimos en un principio, viendo los 
obstáculos materiales que habia que vencer. Hoy creemos 
asegurado ese negocio", pues asi que se va conociendo la 
porcelana de Pasages , se le da la preferencia sobre las 
demas por sus buenas cualidades.

Para el pais desde luego ofrece las ventajas inmediatas 
de la ocupación de brazos. Puede calcularse q u e , una es
tación con otra , se ocuparán constantem ente en la fábrica 
de 200 á 250 personas de ambos sexos.

La porcelana, á mas del servicio doméstico, empieza 
á emplearse para muchos usos, en que reemplaza con gran 
ventaja á las pastas ó metales á que sustituye. Para los 
rótulos de las calles y numeraciones de casas, por ejem
p lo , nada hay mas elegante ni duradero, pues á la her
m osura del aspecto agrega la circunstancia de que su be
llo esmalte no se altera por los años ni la intemperie. 
Desde que vimos en las calles de esta ciudad ese sistema 
de ro tu lación , nos sorprendió agradablem ente, y lo mis
mo que á nosotros sucede á los forasteros. Hásenos dicho 
que en algunas capitales de nuestras provincias se trata 
de introducir esa mejora de ornato, especialmente en Bil
bao, para donde se han hecho ya algunos rótulos de 
m uestra. Las corporaciones que introduzcan esa novedad 
no tendrán  que arrepentirse, pues dejarán u n  m onu
mento que en todos tiempos recuerde su buen gusto y 
acierto. (Mercurio.)

SEVILLA 25  de Abril .—Estado del núm ero de cabezas 
de ganado de todas clases que han entrado en la feria de 
Sevilla, celebrada en los dias 18, 19 y 20 de Abril de 
este año:
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En Linares se ha establecido una máquina para hace] 
ladrillos sum amente no tab le ; pues sin agua ninguna ha
ce 20 por m in u to , y 1,200 por h o ra , pudiéndose trabaja] 
con ella en todas las estaciones, y asi de dia como de no
che. La fuerza de la m áquina, ó "su peso, es de 1,000 a r 
robas , no necesitándose mas que un hombre para darh 
im pulso; ademas tiene la ventaja de que por medio di 
unas ruedas se conduce adonde se quiere. La misma h u 
medad de la tierra basta para dar á los ladrillos la soli
dez necesaria, después que han sido oprimidos por medie 
de esta nueva m áqu ina; asi es que salen de los moldes 
que son de bronce pulim entados, con la tersitud v du 
reza propia del mármol.

Parece que el inventor de la expresada m áquina es ui 
ingeniero maquinista llamado Gabriel Arthun. B. de C.)

IDEM .—Id. id .—'Hoy visitará la fundición de artillería 
S. M. el Rey viudo de Portugal con el objeto de presen
ciar los trabajos que habrán  de hacerse en aquel estable
cimiento , al que parece concurrirán muchas mas perso
nas , según los permisos que se nos dicen habia ayer so 
licitados. Mañana , según se lia dicho, pasará el Rey Doi 
Fernando á Mairena con el objeto de encontrarse en h 
feria que en aquella población se celebra el 25 ó 26, m  
menos concurrida de ganados que la que acaba de tenei 
lugar en esta ciudad. Después volverá aqui, donde no< 
dicen piensa perm anecer dos ó tres meses S. M.

Anteayer hubo una comida en el palacio de San Tel- 
m o , á que concurrieron las Autoridades de la capital, Je
fes de los cuerpos y otras personas de distinción. (Por
ven ir . '

VALENCIA 2 7  de Abril .—La fuerza del ejército con
tinúa cubriendo algunos puntos im portantes de la pobla
ción. Por las noches recorren  las calles algunas patrullas; 
la capital está ya completamente tranquila , habiendo re 
cobrado su estado norm al.

Según tenemos entendido, ayer se dió libertad á al
gunas de las personas que se hallaban presas á conse
cuencia de los últimos acontecimientos. ( D. M .)

OLOT 2 2  de Abril.—Ayer llegó á esta villa el Coman
dante genera l, Sr. R u iz, que vino de la parte de San Fe- 
liu de Pallarols acompañado de una pequeña escolta.

Esta m anana se han reunido los Sres. Comandantes y 
Oficiales del batallón de la Milicia Nacional de e s ta , y 
han ido á visitarle en su alojamiento. Luego háles habla
do como Subinspector interino de la provincia; y en un 
corto, pero elocuente discurso, ha reasumido la necesidad 
de la unión de los libera les; ha seguido el hilo de nues
tra  historia contem poránea, y lógicamente ha probado 
que solo la desunión produjo la m uerte del sistema re 
presentativo en nuestra patria.

En esta provincia, decia, no es necesario recom en
darla , porque es completa la que existe.

Concluyó dando las gracias á los Sres. Comandantes 
y Oficiales, no solo por la v is ita , sí que tam bién por la 
decisión y buena fe con que defienden al Gobierno pre
sidido por el ínclito Duque de la Victoria. í 0. de A.)

EXTERIOR.

D e s p a c h o  t e l e g r á f i c o . — P aris, martes 29 de A bril, á 
las once y veinte y cinco minutos de la mañana.

El Moniteur publica hoy el tratado de paz.
Hé aqui los artículos de él que no pude acompañar á 

mi comunicación anterior:
Art. 4.® SS. MM. el Emperador de los franceses, la 

Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir landa , el 
Rey de Cerdeña y el S u ltán , se comprometen á restituir 
á S. M. el Emperador de todas las Rusias las ciudades y 
puertos de Sebastopol, Kamiesch, E upatoria, Kertch, Ye- 
nikaleh y K imburn , asi como cualesquiera otros territo
rios ocupados por las tropas aliadas.

Art. 5.® SS. MM. el Emperador de los franceses, la 
Reina del Reino Unido de la G ran Bretaña é Irlanda’, el 
Emperador de todas las Rusias, el Rey de Cerdeña v el 
Sultán, conceden una amnistía plena y entera á aquéllos 
de sus súbditos que se hubieren comprometido por cual
quiera participación en los acontecimientos de la guerra á 
favor de la causa enemiga. Se entiende expresamente que 
esta amnistía se extenderá á los súbditos de cada una de 
las pai tes beligerantes que hubiesen continuado durante 
la guerra al servicio de una de las otras beligerantes.

Art. 6.® Los prisioneros de guerra serán inmediata
mente restituidos de una y otra parte.

Art. 7.® S. 31. el Emperador de los franceses, S. 31. la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
S. 3f. el Rey de P ru sia , S. 31. el Emperador de todas las 
Rusias y S. 31. el Rey de C erdeña, declaran á la Sublime 
Puerta admitida á participar de las ventajas del derecho 
público y de un Congreso europeo. SS. 3131. se compro
meten , cada una por su p a r te , á respetar la indepen
dencia y la integridad territorial del Imperio Otomano, 
garantizando en común la extricta obligación de este 
compromiso [engagement) y considerando en consecuen
cia todo acto encaminado á violarle [de nature á y porter 
atteinte) como una cuestión de Ínteres general.

Art. 8.® Si sobreviniese entre la Sublime Puerta y  una

o varias do las otras Potencias signatarias úna disensión 
(dissentiment) que amenazara la conservación de sus re
laciones, la Sublime Puerta y cada una de estas Poten
cias, ántes de acudir al uso de la fuerza, pondría á las 
otras partes contratantes en situación (en m esure ) de pre
venir esta extremidad por sus actos mediadores.

Después del tratado de paz y los convenios par
ticulares que se le han añadido, el documento mas 
importante entre los que va á publicar el Moniteur 
es, según dicen, el protocolo núm. 22 de la sesión 
del 8 de Abril, lo cual es muy creíble, á juzgar por 
las revelaciones de ciertos diarios franceses y ex
tranjeros. En dicha sesión parece que se han dife
rido al Congreso las cuestiones suscitadas desde el 
origen de la negociación sobre varios objetos, y de 
que se lian ocupado oficiosamente. Según el Jour
nal des Debats. la manifestación de las opiniones de 
los Plenipotenciarios de cada Potencia no dejará de 
producir resultados, y puede asegurarse que lo que 
se ha manifestado no será perdido, y que los actos 
del Congreso ejercerán en los destinos de Grecia é 
Italia una saludable influencia.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 
25 de Abril, Lord Palmerston ha puesto en la mesa 
del Presidente los documentos relativos á la cues
tión con los Estados-Unidos de América. Sir E d -  
ward Lytton Bulwer anuncia que presentará una 
mocion sobre este obieto.

El Rey de Prusia ha salido el 24 último para 
Dresde, y volverá á Berlín el 29.

Un periódico italiano asegura que el Conde Wa~ 
lewski fue el primero que trató de los asuntos de 
Italia en el Congreso de Paris, manifestando la ne
cesidad de poner término al estado anormal en que 
se halla este pais.

La marina francesa ha sido representada en la 
gran revista naval que ha pasado la Reina de In
glaterra por el Contralmirante Jurieu de la Gravie- 
re ; por los Capitanes de navio Belvese, Giromeau, 
Didelot y Gollman; por los Capitanes de fragata 
Lejeune, Benic y Chaperon ; por los Tenientes de 
navio Fauguet, Dubourgnois, Toubaulie, Lafond, 
Zedé, Boille y Ilam elin, y por los Sres. Beaulie y 
Ilocguart, Oficiales del Ministerio de 3Iarina.

La revista ha concluido, según dicen los perió
dicos in g leses , de una manera que ha producido 
en todos la mas grata sorpresa, y de la cual nada 
se habia dicho en el programa del Almirantazgo.

Cuando multitud de personas que habían teni
do que soportar la fatiga del dia se disponían á 
aolver a sus casas, aparecieron de pronto ilumina
das las vergas y los portas con fuegos de Bengala. 
A las nueve se disparó un cañonazo; y toda la" flo
ta, que se hallaba anclada, se encontró iluminada 
como por encanto. En toda la costa resonó un grito 
de admiración, que fue repetido en la multitud de 
buques que á lo lejos flotaban sobre el mar.

De nueve á diez se lanzaron millares de cohetes 
que caian como una lluvia de oro alrededor del na
vio Almi) ante. El Comandante general Sir Gorge 
Scvmour recibió por la noche á ios Jefes de la flota 
y Oficiales del Almirantazgo. El Almirante francés 
y su estado mayor fueron m uy bien recibidos. Para 
coronar la fiesta arribó casi en aquellos momentos 
el hrebus, batería flotante de gigantescas dimensio
nes , construida por Napier, y procedente de Glas
gow.

Según el New -York-H erald , los negocios de la 
América central están aun á la orden del dia. La 
Cámara de los Representantes ha solicitado que se 
les comuniquen todos los documentos que tienen 
relación con aquellos, y el Presidente Pierce lia res
pondido por medio de un mensaje, en el que dice 
que el departamento de Estado no ha recibido noti
cia alguna relativa á este particular.

La conducta de la Administración, no queriendo 
recibirá! enviado de Nicaragua, es reprobada gene
ralmente, y se ocupan de ella con insistencia en 
W ashington, ínterin no se somete ai Congreso.

Una carta de Santo Domingo, fecha 15 de 3Iarzo, 
suministra extensos detalles acerca de las pérdidas 
del ejército de ITaiti en las batallas de Santomé, Cam
bronal y Sabana-Larga. Estas pérdidas fueron tan 
considerables que no se han podido enterrar lodos los 
muertos, quedando en los campos miles de cadáveres 
amontonados.

El brick Hércules, llegado el 4 de este mes de 
Yeracruz á Nueva-Orleans, ha traído noticias de 
Méjico las mas recientes. Comonfort ha rehusado, 
según d icen, apaciguar la insurrección, y Puebla 
ha capitulado. Se ignoran los artículos de esta ca
pitulación: generalmente se cree que se concederá 
una amnistía para los que quieran reconocerla au
toridad del Gobierno. Sea lo que quiera de esta ca
pitulación, parece cierto que la revolución lia fra
casado com pletam ente, y que la ley y el orden pue
den reinar todavía en 3íéjico. La toma de Puebla 
tuvo por resultado abrir las comunicaciones entre 
las ciudades de la costa, la capital y el interior, y 
dar un gran impulso á los negocios.

AU STR IA .— Viena 24 de Abril.—.El Conde Buol ha lle
gado esta m añana y ha sido recibido en el desem barca
dero por un gran núm ero de funcionarios y de diplomá
ticos , y entre ellos el Barón de Bach, el Príncipe Richard 
de Metternich , el Barón Koller y otros. El Emperador es
cribirá una carta de felicitación al Duque de Brunswick 
con motivo del 50.® aniversario de su nacimiento y del 
25.® de su advenimiento. El Feld Mariscal Teniente Conde 
de 3Ioníennovo y el Coronel Conde de Seldcrn serán los 
portadores de dicha carta. (Gaceta de Correos.)

IDEM .—Id .—Confírmase que Rusia intenta fundar en 
las diferentes capitales de Europa algunos diarios que se 
encargarán de defender sus intereses y de recobrar el 
prestigio del coloso del Norte. Recientemente se han he
cho ofrecimientos á un  publicista de Viena. La cantidad 
que se le prometió provisionalmente no era bastante ele
vada para una empresa considerable. (Gaceta universal  
alemana.)

P R U SIA.— Berlín 2 0  de Abril .—Una alusión del Di
putado Platow al proyecto que se dice existe de emplear 
el resto del empréstito de 30 millones para fortificar á 
B erlín , ha producido gran sensación. Parece que hay en 
efecto un proyecto de este género. La fortificación consis
te en cierto núm ero de fuertes separados y una ciudadela 
fuertem ente construida en el Kreutzborg. (Gacela del
I V p s p v .)

ID EM .— Id. 2 o .—Se duda aqui de la autenticidad de 
la noticia de negociaciones abiertas en Roma por Rusia 
en vista de la conclusión de un Concordato.

El doctor Ilassel, médico de 3Ir. Ilinkeldev, m uerto 
en un duelo por 3ír. de Rochow , acaba de publicar los 
porm enores acerca de los últimos momentos del difunto. 
Dichos pormenores han producido gran sensación, puesto 
que descubren circunstancias misteriosas del duelo. (Cor-
v o o n n n r ln r i r p  T Tn .-v n s  >

RUSIA- San Petersburgo 16 de Abril .—Las últimas 
noticias de Crimea relativas á la entrevista del General 
Luders y el 3íariscal Pelissier son acogidas con alegría ex
traordinaria por toda la población. Difícilmente se forma 
idea del entusiasmo que por todas partes se manifiesta en 
favor de los franceses.

El sábado próximo se celebrará en la iglesia de Santa 
Catalina un oficio en acción de gracias por el nacimiento 
del Príncipe Imperial de Francia. Todos los franceses qUe 
se hallan en Berlín están invitados al efecto. Está fUer 
de duda que los rusos asistirán en gran núm ero , plloq^  
que esta será la prim era ocasión en que podrán mani
festarse los sentimientos de simpatía por Francia que }lari 
nacido durante la guerra, y de que en la actualidad se 
hallan poseídos todos los corazones.

Se han recibido de nuevo porm enores acerca de 1̂  
perm anencia del Emperador en Moscou. Se ha dedicado 
casi exclusivamente á ocupaciones militares. Al entregar 
las banderas á los batallones del regimiento de los Guar. 
dias de Corps, ha dicho el E m perador: « Os deseo gran 
fortuna con vuestras banderas n u ev as: y espero que en 
la prim era ocasión sabréis adquirir bajo estos estandar
tes mas gloria todavía que la adquirida por el regimiento 
bajo las antiguas.»

El Em perador está de vuelta desde anteayer, f Corres- 
vondancc liaras.)

ID EM .—Id. 15.—La fiesta de la coronación se ve
rificará en 3Ioscou el 11 de Setiembre 30 de Agosto '. £s 
probable que el Emperador em prenda un  viaje al extran
jero antes de esta época, no obstante que no es costum
bre en Rusia que el Zar deje el pais en el intervalo de 
su advenimiento á su coronación. El 11 de Setiembre se 
celebrará el aniversario de la traslación de las cenizas de 
Alejandro Newski de W ladimir á San Petersburgo , y de 
las de San Alejandro de Sevir y Christofor. [Borsenhalle.)

SECCION GENERAL.

BOLSA.

Continuó bastante animada. El 3 consolidado, durante. 
Bolsa estuvo buscado á 39-80 , y á última hora se soste
nía firme á este precio. La diferida abrió en Bolsa á 24-65 
y una hora después de cerrada se hizo á este precio. La 
amortizable de prim era ha bajado 5 céntim os, quedandel 
á 11 -60, y la de segunda se ha hecho y publicado a 6-20 
(5 céntimos alza;. Las acciones de carre teras , las do 
canal de Isabel II y  las del Banco de San Fernando, asi 

►como los cambios de provincias y el extranjero no han 
tenido alteración. Los billetes del empréstito de 260 mi
llones han estado solicitadísimos á 99 */¿.

BOLSAS EXTR ANJER AS.

Paris 2 9  de Abril.

Fondos franceses.—3 por 100, 73,75.
Idem 4 1/2 por 100, 93-50.
Fondos españoles.—3 por 100 in te rio r, 40.
Idem exterior, 25.
Consolidados, 92 1/8 á 92 1/4.

Amberes 2 6  de Abril. — D iferida, 23 5/8 dinero.— 
in te rio r, 38 3/4 papel.

Amsterdam 2 5  de Abril. —  D iferida, 23 13/16. — Inte
rio r, 38 13/16.

Bruselas 26  de A b r i l—Diferida 23 1/2 dinero.
Londres 26  de Abril.— Diferida, 24 1/8 , 1/4.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA SALDRA A MEDIADOS DE 3IAYO 
próximo del puerto de Cádiz la hermosa v velera fragata 
española Bella Vascongada , su capitán D. M anuef de 
Aguirre; admite carga y pasajeros, á quienes ofrece el 
excelente trato de costumbre.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Matia, 
plaza de 3Iina, núm. 13, y en esta corte D. Cárlos Jimé
nez, calle de Atocha, núm. 34. 1507—1

ALCANCE.
EXTERIOR.

Lord Palm erston ha desmentido formalmente en la 
Cámara de los Comunes que fuesen 10,000 hombres al 
Canadá. También desmintió lo que se ha dicho sobre que 
iban á ir tropas contra W alker.

La Emperatriz de los franceses piensa hacer un  viaje 
á la frontera de España asi que se verifique, á principios 
de Junio próximo, el bautizo del Príncipe Imperial.

En Crimea atraviesan los ingleses con toda libertad el 
Tchernaía para visitar á los rusos.

Las demas noticias carecen de interés.

MADRID.—Con la vuelta del Sr. Salamanca á 3Iadrid, 
que se verificará de un dia á o tro , coincidirá el empezar 
los trabajos de la línea del ferro-carril de Yillasequilla á 
Toledo. También empezarán con toda actividad los del 
ferro-carril de Zaragoza. En las líneas de Alicante y A l- 
mansa se encuentran hoy empleados 4,500 hom bres, y 
habría mas si mas acudieran , pues sobra el dinero v él 
deseo de concluir cuanto antes las obras.

—La discusión relativa al ferro-carril de Estremadura, 
no podrá tener lngar hasta el regreso á Madrid del Señor 
31inistro de Fomento y Director de Obras públicas.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 40,50 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 24,65.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,20.
Acciones de carreteras, 6 por 100 a n u a l, emisión de 

1 de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 77,25.
Idem de á 2,000 rs., id., 80.
Idem de 1 de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id., 83,50 p
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 81.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100

anual, id., 104 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, id*» 

120 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,85.— Paris á 8 dias, 5,32 p.

PROVINCIAS.—Dentro de pocos dias empezará á tra
bajarse en las líneas electro-telegráficas de Galicia, que 
están á cargo de los Sres. Sanz y Órense. Se halla ya aco
piada una gran parte de los materiales.

—En la provincia de Barcelona probablemente habra 
que proceder á segundas elecciones entre los Sres. Nin Y 
Armendariz. .

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles 3 0 de Abril de 1856.

Abierta á la una y media de la farde se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior.

No habiendo que dar cuenta del despacho ordiñan 
se entra en seguida en la orden del dia y se pone a dis
cusión el dictamen sobre capellanías colativas.

Leida una enmienda á los tres primeros artículos ‘ 
crita por el Sr. Gil Yirseda; pregunta este si la cou(! .Qn 
acepta aquella; contessta el Sr. Aguirre que Ia U311 
tiene el sentimiento de no admitir dicha enmienda.

El Sr. Gil Yirseda obtiene la palabra v deíiend 
enmienda en un corto discurso. . Jnn

El Sr. Aguirre le contesta en nom bre de la colllu.en. 
y después de rectificar ambos se lee de nuevo la enm 
da y no se toma en consideración. . ...

Abierto el debate sobre el art. 1.® del dictámen oD . 
ne la palabra en contra el Sr. Bueno, que hace al§u . ^  
observaciones á fin de que se reforme el artículo en c
íion. rópefe

Contesta el Sr. Aguirre y toman parte ademas en 
debate los Sres. García Britz y Alvarez (D. CinloJ q 
continua hablando  al dejar nosotros la tribuna.


